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• \p.CIO L 

l. INTRODUCCIÓN 

En la zona de mezcla ocurre la dilución del efluente por procesos hidrodinámicos. La zona de mezcla es un 
volumen en el cuerpo natural del agua de exclusión del cumplimiento de los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Agua (ECA-Agua). 

La "Guía para la Determinación de la Zona de Mezcla y la Evaluación del Impacto de un Vertimiento de 
Aguas Residuales Tratadas a un Cuerpo Natural de Agua", describe la metodología de cálculo para 
determinar la extensión de la zona de mezcla y las concentraciones de los diferentes parámetros que un 
vertimiento aporta a un cuerpo natural de agua después de la mezcla diferenciando los principales tipos de 
cuerpos receptores: cuerpos de agua lóticos (Parte 11), lénticos (Parte 111) y marino-costeros (Parte IV). 

En la Parte 1 se propone la metodología para determinar las características del agua residual tratada, la 
Parte V contiene la definición de los términos técnicos usados en este documento e indica las referencias 
bibliográficas, y la Parte VI presenta una serie de ejemplos de aplicación práctica de los criterios y las 
metodologías propuestas en el presente documento. 

La finalidad de la evaluación del impacto de un vertimiento en un cuerpo natural de agua es comprobar que 
la carga del vertimiento no supere la carga máxima admisible del cuerpo receptor. La carga contaminante 
admisible, es determinada tomando como referencia los ECA-Agua, que deben ser cumplidos fuera de la 
zona de mezcla. 

11. OBJETIVO 

La "Guía para la Determinación de la Zona de Mezcla y la Evaluación del Impacto de un Vertimiento de 
Aguas Residuales Tratadas a un Cuerpo Natural de Agua", se constituye en un documento orientador a ser 
considerado para la evaluación del impacto del vertimiento de aguas residuales tratadas a un cuerpo 
receptor, tomando como referencia los ECA-Agua, e incluye la propuesta metodológica para la 
determinación de la zona de mezcla. 

Este documento contribuye a lo establecido en el Artículo 5º del Decreto Supremo Nº 023-2009-MINAM: 
"La metodología y aspectos para la definición de la zona de mezcla serán establecidos por la Autoridad 
Nacional del Agua en coordinación con el Ministerio del Ambiente y con la participación de la autoridad 
ambiental del sector correspondiente" . 

.;:." \['6º ( 
.? 3110;~ 111. ALCANCE 
~S\QO· ~u as >; • · · · · · 
~ sil or~ · ~P La presente Guia se constituye en una herramienta importante para los administrados, consultores y la 

g_,, ~. ~.f administración pública, brindando criterios y metodologías claras para la determinación de la zona de 
" s~~ mezcla en un cuerpo receptor natural de agua; así como la evaluación del cumplimiento de los ECA-Agua 

aguas abajo de un vertimiento. 

En ese contexto, será de gran utilidad para los profesionales de la Autoridad Nacional del Agua puesto que 
incluye criterios a ser considerados en la evaluación de los instrumentos de gestión ambiental, así como de 
las solicitudes de autorización del vertimiento de aguas residuales tratadas. 

Adicionalmente, se constituye en una herramienta de soporte para los administrados, dado que propone 
metodologías que permiten evaluar el impacto de vertimientos de aguas residuales tratadas en la calidad 
del cuerpo receptor. Sin embargo, no es excluyente el uso de otras metodologías debidamente sustentadas 
para la determinación de la Zona de Mezcla y la evaluación del impacto del vertimiento de aguas residuales 
tratadas en el cuerpo receptor. Por consiguiente, su aplicación permitirá agilizar la evaluación por parte de 
la Autoridad Nacional del Agua, por lo que se recomienda la aplicación de las metodologías propuestas. 

El presente documento, como guía técnica-metodológica, no tiene un periodo de aplicación específico; 
pudiendo ser usado como insumo para los Instrumentos de Gestión Ambiental de actividades nuevas o 
también en la adecuación de los Planes de Manejo Ambiental de actividades en curso, las cuales en la 
actualidad experimentan problemas de cumplimiento de los ECA-Agua, dado que permite determinar la 
carga máxima del vertimiento para el cumplimiento de los ECA-Agua, lo que es un criterio fundamental para 
el diseño de las medidas correctivas en los sistemas de gestión y tratamiento de aguas residuales. 
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En tal sentido, actividades que cuentan con un Instrumento de Gestión Ambiental aprobado por la autoridad 
competente no requieren adecuarse a lo recomendado en la presente Guía, sin perjuicio de la obligación 
de adecuación de los Planes de Manejo Ambiental a los ECA-Agua establecida en el Decreto Supremo Nº 
023-2009-MINAM: "Disposiciones para la implementación de los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental (ECA) para Agua"1• 

1 El Decreto Supremo Nº 023-2009-MINAM que aprueba las Disposiciones para la implementación de los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua, numeral 8.4 establece que "Los Titulares de las actividades que 
cuenten con instrumentos de gestión ambiental aprobados por la autoridad competente, los cuales hayan tomado 
como referencia los valores límite establecidos en el Reglamento de la Ley Nº 17752, Ley General de Aguas, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 007-83-SA, deberán actualizar sus Planes de Manejo Ambiental, en concordancia con el 
ECA para Agua, en un plazo no mayor de un (01) año, contados a partir de la publicación de la presente norma. Dichos 
Planes deberán ser aprobados por la autoridad competente y el plazo para la implementación de las medidas 
contenidas en el plan de manejo ambiental no deberá ser mayor que cinco (05) años a partir de su aprobación." 
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1.1. Introducción 

Para la evaluación del efecto de un vertimiento de aguas residuales tratadas en un cuerpo natural de agua 
continental o marina, es necesario contar con una proyección de las características del efluente, 
considerando el tipo de efluentes (aguas residuales tratadas domésticas, municipales o industriales), que 
van a ser efectivamente descargados al cuerpo receptor. 

En los siguientes capítulos, se describe como se determina la lista de parámetros a evaluarse, la. 
concentración máxima de los parámetros en las aguas residuales tratadas vertidas, el caudal del vertimiento 
y la carga máxima del vertimiento. 

1.2. Determinación de la Lista de Parámetros a Evaluarse 

La caracterización del efluente comprende por lo menos los parámetros recomendados para las diferentes 
actividades generadoras de aguas residuales y las categorías ECA-Agua del cuerpo de agua natural 
contenidos en la Tabla Nº 2, los parámetros para los cuales el sector correspondiente haya definido un 
Límite Máximo Permisible (Tabla Nº 1) y adicionalmente sustancias químicas usadas y generadas en el 
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proceso productivo y sus posibles productos de reacción o degradación, que están indicados en los ECA­
Agua, en la categoría perteneciente2. 

En el caso de aguas residuales tratadas municipales se deberá considerar también las características de 
las aguas residuales industriales vertidas al sistema de alcantarillado. 

Tabla N° 1: Límites Máximos Permisibles para vertimientos de aguas residuales tratadas a cuerpos 
naturales de agua. 

NORMA ACTMDAD PARAMETROS REGULADOS ~.- - ·- . 
Cemento oH, T°C, SST 
Cerveza 

D.S.Nº 003-2002-PRODUCE 
pH, T°C, SS(A~G. DBOs, DQO --

Papel pH, TºC,SST,AyG, DBOs, DQO 
Curtiembre pH, T°C, SST, AyG, DBOs, 000. sulfuro, Cr6, Cr, C. term .. N-NH, 

D.S.Nº 037-2008-PCM Hidrocarburos 
HTP, Cloruros, CRo6, Cr, Hg, Cd, As, fenoles, sulfuros, DBOs, DQO, cloro 
residual, N-NH,, C. term., C. total, fosforo, Ba, pH, AyG, Pb, T°C 

D.S.Nº 010-2010-MINAM Minero Metalúrgica pH, SST, AyG, CN total, As, Cd, Cr6, Cu, Fe(disuelto), Pb, Hg, Zn 
D.S.Nº 010-2008-PRODUCE Pesquería3 pH, SST, AyG, DBOs' 
D.S. Nº 003-2010-MINAM Doméstica o Municipal pH, T°C, AyG, C.term, DBOs, DQO, SST 

Leyenda: (As) arsénico, (AyG) Aceites y Grasas, (Ba) Bario, (Cd) cadmio, (CN total) cianuro total, (Cr) cromo, (Cr6) cromo hexavalente, 
(C.term.) coliformes termotolerantes, (C.total.) coliformes totales, (Cu) cobre, (DBOs) demanda bioquímica de oxígeno, (DQO) demanda 
química de oxígeno, (Fe) hierro, (Hg) mercurio, (HTP) hidrocarburos totales de petróleo, (N-NH,) nitrógeno en nitrógeno amoniacal, (Pb) 
plomo, (pH) logaritmo negativo de la concentración del ion hidrógeno, (SST) sólidos suspendidos totales, (TºC) temperatura, (Zn) zinc. 

Tabla N°2: Parámetros considerados en los ECA-Agua asociados a los contaminantes que caracterizan 
al efluente del proyecto o actividad. 

Categoría 4 Categoría 4 
Ecosistemas 

Actividad generadora Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3 Ríos, Lagunas y 
marino-Lagos costeros 

pH, T,AyG, C.term., DBOs, 
OQO, P(L) 

Adicionalmente para aguas pH, T, AyG, pH, T,AyG, pH, T,AyG, 
residuales cloradas, se pH, T, AyG, 

C.term., DBOs, 
C.term., DBOs, 

C.term., 
doméstica5 y 

medirá Trihalometanos; C.term., DBOs, DQO SST, P(L), DBOs, SST 
salvo se sustente su SST N1ota1(L) 

municipal exclusión en el instrumento 
de oestión ambiental. 

En caso de presentarse otros parámetros que no se indiquen en el Decreto Supremo N° 003-20 10-MINAM 
y no se mencionan arriba, se podría optar por incorporar dichos parámetros como control de la calidad del 
aoua de un cuerpo receptor, con el fin de loorar la preservación v conservación ambiental. 

pH, AyG, SST, pH, AyG, SST, pH, AyG, 
pH, AyG, CN1ota1, As, CNwAO. As, Cd, pH, AyG, CNwAO, SST,CN1ota1. minera y metalúrgica Cd, Cu, Pb, Hg, Zn Cr-6, Cu, Pb, As, Cd, Cr, Cu CN1ota1, As, Cd, As, Cd, Cr-6, 

Ho,Zn 
Cr-6, Cu, Pb, Hg 

Cu, Pb, Ho 

2 Considerase que las autoridades ambientales sectoriales o la Autoridad Nacional del Agua podrán solicitar la 
evaluación y el control de parámetros adicionales, siempre y cuando estos corresponden a sustancias utilizadas o 
generadas en los procesos productivos o industriales y estén reglamentadas en los ECA-Agua de la categoría 
correspondiente al cuerpo receptor. Véase D.S. 023-2009-MINAM, numeral 8.3: "Para la evaluación y aprobación de 
los instrumentos de gestión ambiental, las autoridades competentes deberán considerar y/o verificar el cumplimiento 
de los ECA para Agua vigentes asociados prioritariamente a los contaminantes que caracterizan al efluente del 
proyecto o actividad." 

3 Cabe precisar que el Decreto Supremo N° 010-2008-PRODUCE "Límites Máximos Permisibles (LMP) para la 
Industria de Harina y Aceite de Pescado y Normas Complementarias" regula los efluentes de la industria de harina y 
aceite de pescado que son vertidos al mar solamente, no siendo aplicable a efluentes de otras actividades pesqueras, 
como por ejemplo la actividad acuícola, o efluentes vertidos a cuerpos de agua continentales. 
4 El LMP para la DBOs de las actividades pesqueras de consumo humano indirecto fue establecido para vertimientos 
dentro de la Zona de Protección Ambiental Litoral (ZPAL) únicamente. 

s Incluye las aguas residuales domésticas generadas en actividades comerciales y productivas (ver definición de 
"Aguas residuales domésticas" del Glosario). 
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pH, T,AyG, 
HTP, N-NH4, 

pH, T, AyG, HTP, cloruros, pH, T, AyG, pH, T, AyG, pH, T, AyG, HTP, P, As, Ba, 
Extracción y N-NH4, P, As, Ba, Cd, Cr-6, 

procesamiento de NH, P, As, Cd, Ba, Cr, Hg, HTP-FA, As, cloruros, As, Ba, 
Cd, Cr-6, Hg, Pb, Hg, Pb, Pb, fenoles(R), Cd, Cr-6, Hg, P, Cd, Cr, Hg, Pb, 

hidrocarburos Benzo(a)pireno(R) Cr-6, S(R) fenoles(R) fenoles(R), S(R), fenoles(R), 
Benzo(a)pireno(R) S(R), 

Benzo(a)pir 
eno(R) 

Generación, 
transmisión y pH, T,AyG 

pH, T, AyG, pH, T, AyG pH, T, AyG, SST pH, T, AyG, 
distribución de SST SST 

energía eléctrica 

pH, AyG, DBOs, P(L) pH, AyG, SST, pH, AyG, DBOs 
pH, AyG, SST, 080 pH, AyG, 

Procesamiento 
DBOs P(L), Ntota1(L) SST 

industrial pesquero Adicionalmente: 
En las estaciones cercanas a los finales de los emisores submarinos: Coliformes totales y fecales. 
En los sedimentos: macrobentos, materia orqánica y qranulometría. 

Procesamiento de pH, AyG, SST, 
pH, AyG, SST, 

pH,AyG, productos agrícolas y pH, AyG, DBOs, P(L) pH, AyG, DBOs DBOs, P(L), 
pecuarios DBOs Ntota1(L) SST 

producción de pH, T, AyG, 
pH, T, AyG, DBOs, pH, T, AyG, pH, T,AyG, pH, T,AyG, 

bebidas alcohólicas y DBOs, SST 
DQO, P(L) DBOs, SST DBOs, DQO DBOs, SST 

no alcohólicas P(L), N1o1a1(L) 

Ganadería intensiva e pH, T,AyG, 
pH, T, AyG, 

pH, T,AyG, 
pH, T, AyG, C.term., pH, T, AyG, C.term., C.term .. DBOs, 

instalaciones de C.term., DBOs, C.term., 
sacrificio DBOs, DQO, P(L) DBOs, SST DQO 

SST, P (L), 
DBOs, SST N1D1a1(L), 

Producción de pH, AyG, DBOs, DQO, pH, T, AyG, pH, T,AyG, pH, T, AyG, DBOs, pH, T,AyG, 
celulosa y papel P(L) DBOs, SST DBOs, DQO SST, P(L), N1ota1(L) DBOs, SST 

pH, AyG, DBOs. DQO, pH, T, SST, AyG, pH, T, AyG, 
pH, T, AyG, pH, T, AyG, 

Curtiembre DBOs. SST, P(L), DBOs. SST, N-P (L), N-NH, Cr DBOs. S, Cr-6 DBOs. DQO, Cr-6 N-NH. S, Cr-6 NH. S, Cr-6 

Cementera pH, T pH, T, SST pH, T pH, T, SST pH, T, SST 

Los parámetros considerados en los ECA-Agua en la categoría perteneciente e indicados para la actividad 
otras actividades no industrial correspondiente en las 'Guías sobre Medio Ambiente, Salud y Seguridad' 
indicadas en lo anterior (www.ifc.org/ehsguidelines) publicadas por Corporación Financiera Internacional (IFC) del Grupo del Banco 

Mundial; u otros documentos referenciales publicados por instituciones de Derecho Internacional Público. 

Leyenda: (As) arsénico, (AyG) aceites y grasas, (Ba) bario, (DBOs) demanda bioquímica de oxígeno en cinco días, 
(DQO) demanda química de oxígeno, (Ca) calcio, (Cd) cadmio, (CNubre) cianuro libre, (CNwAo) cianuro WAD, (Cond) 
conductividad eléctrica, (Cr) cromo total, (C~) cromo hexavalente, (C.term.) coliformes termotolerantes, (Cu) cobre, 
(Hg) mercurio, (H2S) sulfuro de hidrógeno que según la APHA se calcula con H2S=S/(1 Q11(pH-7,J)+1 ), (HTP) 
hidrocarburos totales de petróleo, {HTP-FA) hidrocarburos totales de petróleo - fracción aromática, (L) 
parámetro requerido solamente en caso que el cuerpo receptor sea un cuerpo de agua lentico o tributa a un cuerpo 
de agua lentico, (N-NH4) nitrógeno en nitrógeno amoniacal, (N-NOJ) nitrógeno en nitratos, (N1o1a1) nitrógeno total, (P) 
fosforo total, (Pb) plomo, (P-P04) fosfatos como fosforo, (R) parámetro requerido solamente en caso de refinerías 
FCC, (S) sulfuros, (SDT) sólidos disueltos totales, (SST) sólidos suspendidos totales, (T) temperatura en ºCelsíus, 
(Zn) zinc. 
• Los parámetros que caracterizan al efluente, han sido actualizados y establecidos en función del Protocolo Nacional para el Monitoreo de la 
Calidad de los Recursos Hidricos Supeñlciales, aprobado mediante R.J. Nº010-2016-ANA. 

1.3. Determinación de las Concentraciones Máximas 

Para poder determinar la carga máxima del vertimiento, es necesario estimar las concentraciones de los 
parámetros a evaluarse en las condiciones más críticas. 

En el caso de la evaluación de vertimientos proyectados de actividades futuras, la pregunta que es de 
mayor interés para los administrados es, si los LMP son suficientes para el cumplimiento de los ECA-Agua, 
dado que los LMP constituyen el criterio de diseño de las plantas de tratamiento de aguas residuales. Por 
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lo tanto, en este caso se aplica las concentraciones indicadas en los LMP para determinar la carga del 
vertimiento. Sin embargo, para parámetros no considerados en los LMP pero de relevancia para el 
cumplimiento de los ECA-Agua, se determina las concentraciones mediante toma de muestra y análisis de 
aguas residuales tratadas generadas en actividades similares, considerando la eficiencia de reducción de 
los sistemas de tratamiento proyectados o, en su defecto, se usa valores referenciales indicados en la 
literatura especializada. Cuando no es posible estimar la concentración máxima de un vertimiento 
proyectado, como por ejemplo para los metales contenidos en las aguas residuales mineros y parámetros 
no considerados en los LMP, se podrá aplicar el balance de masas descrito en los capítulos siguientes para 
determinar la concentración máxima en el efluente que permitirá cumplir con los ECA-Agua. 

Cuando se trata de un vertimiento en curso (como es el caso para los Planes de Adecuación y Manejo 
Ambiental y otros instrumentos de adecuación a la normatividad ambiental), se toma una o más muestras 
de aguas residuales tratadas en el horario de mayor carga contaminante de acuerdo al Protocolo 
establecido por el sector competente y análisis en laboratorio acreditado por INDECOPI y/o el Instituto 
Nacional de Calidad (INACAL). La probable concentración máxima se determina, considerando la eficiencia 
de reducción de los sistemas de tratamiento proyectados. 

1.4. Determinación del Caudal Máximo 

Para la evaluación del efecto del vertimiento en el cuerpo receptor, se considera la condición más crítica, 
por lo que se estima el caudal máximo horario de descarga a partir de los procesos productivos o 

S>,_<J"A.~10~-4(0 actividades que intervienen en la generación de las aguas residuales, así como el régimen de descarga 
ff v Es . ~... uando éstas sean previamente almacenadas, o el caudal máximo simultáneo de bombeo cuando la 
~ J~~iu de~. ~ scarga considere la impulsión de las mismas. 
~ o Coo nad0t .., t] 

~;'0 IGA ~\.'º~&!:' n el caso que el caudal del vertimiento proyectado tenga una variabilidad mensual significativa (cuando el 
"" º~~~~~~"" vertimiento está influenciado por aguas de precipitación como en las actividades de explotación minera o 

en sistemas de alcantarillado mixto o cuando se trate de una actividad productiva estacional) se estima el 
caudal máximo del vertimiento en cada mes, determinando la variabilidad del caudal con modelos de 
escorrentía superficial o con un balance de agua de los diferentes ciclos de producción, según corresponda. 

Para la evaluación del impacto de un vertimiento de aguas residuales tratadas a un cuerpo de agua lentico, 
también se deberá determinar o estimar el caudal medio anual del vertimiento. 

1.5. Mezcla de Aguas Residuales de Diferentes Fuentes 

Cuando se vierta más de un tipo de efluente a través del dispositivo de descarga, se caracterizará la carga 
total del efluente mezclado para la posterior evaluación del impacto total del vertimiento en el cuerpo natural 
de agua. A tal propósito, se aplica el balance de masas tal como se representa en el siguiente gráfico. 
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Gráfico N° 1: Determinación de la carga de un efluente generado de la mezcla de dos tipos de aguas 
residuales tratadas . 

. ' , 1 

Q ... Caudal 

Aguu l'ftiduales 
industriales 

con <4Jv y CAR,1 

Aguaa residuales doméstica• 

con Q,u.o y CAR.o 

(QAR,11 CAR,i)+(QAR,01 CAR,ol 

(QAR,I + QAR,O) 

Carga a~·~ 

Asimismo, en el caso que los diferentes procesos productivos de la actividad generan un efluente de alta 
variabilidad de la carga contaminante, se debería determinar el caudal y las concentraciones de las aguas 
residuales generadas en cada uno de los procesos productivos, luego calcular la carga contaminante 
después de la mezcla aplicando la ecuación representada en el gráfico anterior, y finalmente identificar la 
carga contaminante máxima. 

La concentración y el caudal a aplicarse en la evaluación del impacto del vertimiento, corresponden a la 
carga contaminante máxima identificada. 

1.6. Prohibición de la Disposición de Residuos Sólidos 

Se deberá prever los sistemas de tratamiento que permitan la eliminación de los residuos sólidos contenidos 
en las aguas residuales antes de la descarga al cuerpo natural de aguas. El efluente deberá estar libre de 
materia flotante persistente, que pueda impactar los ecosistemas acuáticos, depositarse en las orillas del 
cuerpo receptor o causar daños a la calidad estética del agua afectando las actividades recreativas. 
Igualmente, el efluente no podrá sobrepasar los LMP definidos por el sector en relación al material 
sedimentable que podría depositarse sobre el fondo del cuerpo de agua y afectar los ecosistemas 
bentónicos o, en su defecto, reducirlo antes de la descarga de las aguas residuales tratadas. 

s Véase Ley Nº 29338 - Ley de Recursos Hídricos, articulo 120° - Infracción en materia de agua: "Constituyen 
infracciones las siguientes: 

10. arrojar residuos sólidos en cauces o cuerpos de agua naturales o artificiales;" 
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1.7. Comportamiento de las Concentraciones de Contaminantes en un Cuerpo de 
Agua Lótico 

El comportamiento de la concentración de un residuo en solución líquida que llega a un cuerpo natural de 
agua lotico, es decir, un cuerpo de agua fluvial como un río o una quebrada, está caracterizado por dos 
procesos fundamentalmente diferentes: 

1. Inmediatamente luego del vertimiento se inicia la mezcla con el agua natural. El proceso de mezcla es 
un proceso físico de .dispersión y su velocidad depende de las condiciones hidrodinámicas del cuerpo 
receptor. 

El segundo proceso que caracteriza el comportamiento de las concentraciones en un cuerpo natural de 
agua es el conjunto de procesos químicos, físicos y microbiológicos que modifican la carga 
contaminante transportada por el río. Estos procesos, comúnmente denominados con el término de 
autodepuración, abarcan la sedimentación, la hidrólisis, la oxidación, la reducción química, la muerte de 
patógenos, la nitrificación, la desnitrificación, la adsorción, la asimilación en materia biológica y otros. 

En los siguientes gráficos se representa el comportamiento de las concentraciones de los diferentes tipos 
de parámetros debido a los procesos de autodepuración luego de la mezcla con el agua natural. 

• Contaminantes Conservativos: 

La concentración de un contaminante conservativo permanece constante si no hay afluentes naturales, que 
disminuyen la concentración debido a la dilución adicional, o no hay otros aportes de carga contaminante, 
que aumentan la concentración. Forman parte de este grupo la mayoría de las sales, los metales en 
concentraciones bajas y en condiciones de pH neutro, los contaminantes orgánicos persistentes (COPs), 
entre otros. 

Gráfico N°2: Comportamiento de la concentración de un contaminante conservativo en un cuerpo de agua 
lotico. 

Distancia desde el punto de vertimiento 

• Contaminantes No Conservativos: 

Los parámetros no conservativos son aquellos que no tienen un comportamiento conservativo. Forman 
parte de este grupo la mayoría de los compuestos orgánicos, los patógenos y los metales cuando después 
del vertimiento varía la disponibilidad de oxígeno disuelto o el pH. 
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Gráfico Nº3: Comportamiento de la concentración de un contaminante no conservativo en un cuerpo de 
agua lotico. 
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Distancia desde el punto de vertimiento 

• Parámetros Influenciados: 

Los parámetros influenciados, son aquellos que están afectados por los procesos biológicos en los ríos 
(ciclos de C, 0 2, N y P), y se encuentran formando parte de este grupo: 

../ Sólidos suspendidos volátiles 

../ Carbono orgánico disuelto 

../ Demanda bioquímica de oxigeno - DBO 

../ Oxígeno disuelto - OD 

../ Nitrógeno en sus diferentes compuestos 

../ Fosforo en sus diferentes compuestos 

../ pH 

../ Alcalinidad 

../ Fitoplancton 

La DBO se reduce en forma exponencial debido a los procesos de oxidación microbiológica. 

Gráfico N°4: Comportamiento de la concentración de la DBO en un cuerpo de agua lotico. 
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El fósforo se reduce en forma aproximadamente lineal debido a la sedimentación y a la asimilación en las 
algas. 
Gráfico N°5: Comportamiento de la concentración de fosforo en un cuerpo de agua lotico. 

Distancia desde el punto de vertimiento 

El nitrógeno amoniacal se reduce por la nitrificación, que lo transforma en nitratos. 
Gráfico N°6: Comportamiento de la concentración de nitrógeno amoniacal en un cuerpo de agua lotico. 
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Los nitratos se incrementan debido a la nitrificación del nitrógeno amoniacal para luego reducirse 
lentamente por la desnitrificación en zonas anaeróbicas del cuerpo de agua y la asimilación en las algas. 
Gráfico N°7: Comportamiento de la concentración de nitratos en un cuerpo de agua lotico. 

Distancia desde el punto de vertimiento 
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El oxígeno disuelto se reduce debido al consumo de oxígeno en la oxidación microbiológica de la materia 
orgánica y en la nitrificación del nitrógeno amoniacal para luego recuperarse debido a la reaeración en la 
superficie del cuerpo de agua y la producción de oxígeno de las algas. 

Gráfico N°8: Comportamiento de la concentración de Oxígeno Disuelto en un cuerpo de agua lotico. 
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Distancia desde el punto de vertimiento 

En el presente capítulo se ha demostrado que la mayoría de los parámetros, tienen la max1ma 
concentración inmediatamente aguas abajo de la zona de mezcla y luego se reducen o permanecen 
constantes. El cumplimiento de los ECA-Agua de estos parámetros se evalúa con el balance de masas7 

solamente, ya que permite calcular las concentraciones después de la mezcla con el agua natural. 

Sin embargo, hay algunos parámetros que tienen la mayor (menor para 02), concentración aguas abajo y 
distante de la zona de mezcla, que son los nitratos y el oxígeno disuelto. La evaluación del cumplimiento 
del ECA-Agua de estos parámetros debe ser realizada con metodologías más complejas, ya que su 
concentración depende de los procesos de autodepuración del río. 

En el capítulo 11.5.1 se describe el balance de masas modificado, que permite determinar la concentración 
máxima de los nitratos fuera de la zona de mezcla. En el capítulo 11.6 se presenta la metodología para la 
evaluación del cumplimiento del ECA-Agua de oxígeno disuelto. 

1.8. Determinación de la Zona de Mezcla 

La zona de mezcla es aquel volumen de agua en el cuerpo receptor donde se logra la dilución del 
vertimiento por procesos hidrodinámicos y dispersión, sin considerar otros factores como el decaimiento 
bacteriano, sedimentación, asimilación en materia orgánica y precipitación química. El propósito de la zona 
de mezcla es asignar una región limitada para la mezcla completa del efluente con el agua del cuerpo 
receptor y utilizar la capacidad de dilución del cuerpo receptor. Como tal, la zona de mezcla es un volumen 
de agua limitado donde se permite que las concentraciones excedan los ECA-Agua, lo que implica que no 
se debería usar el agua en la zona de mezcla. 

7La metodología del balance de masa se describe en el capítulo 11.5. 
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Gráfico Nº9: Zona de Mezcla en cuerpos naturales de agua lóticos. 
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La extensión de la zona de mezcla dependerá de: la ubicación del punto de vertimiento (orilla o centro, 
superficie o fondo), las características hidráulicas del cuerpo receptor, la turbulencia del cuerpo de agua, la 
velocidad de flujo, la profundidad y la morfología del cauce. 

1.8.1 Modelo Matemático para la Determinación de la Zona de Mezcla 

Para el cálculo de la extensión de la zona de mezcla aguas abajo del vertimiento se propone el Método 
Simplificado desarrollado por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América (US­
EPA), que puede ser adoptado para descargas superficiales en la orilla o en el centro del cuerpo de agua 
lotico. 

Para un vertimiento en la orilla del río/quebrada la longitud de la zona de mezcla se calcula con: 

LzdM = {Wmin}2 U 

2 TT Oy 

Para un vertimiento en el centro del río/quebrada la longitud de la zona de mezcla se calcula con: 

donde, 

{Wmin}2 U 

8 TT Oy 

LzdM . . . es la longitud de la zona de mezcla, en metros. 

Wm1n . . . es el ancho medio del cuerpo de agua en un tramo de 500 m aguas abajo del vertimiento, en 
metros. 

u . . . es la velocidad de flujo media del rio en la ubicación del vertimiento, en metros por segundo. 

Oy . .. es el coeficiente de dispersión lateral aguas abajo del vertimiento y se calcula con: 

Oy = c · d ·u* 

c . . . factor de irregularidad del cauce: 
c = O, 1 para ríos rectos con cauce rectangular 
c = 0,3 para ríos canalizados 
c = 0,6 para cauces naturales con serpentear moderado 
c = 1,0 para cauces naturales con serpentear significante 
c > 1,0 para ríos con cambios de dirección bruscos de 90º o mayor 
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d . . . es la profundidad media del río aguas abajo del vertimiento, en metros. 
u* . . . es la velocidad de corte en metros por segundo, que se calcula con: 

u* = "(g · d · s) 

g .. . es la aceleración por gravedad= 9,80665 m/s2 

s . .. es la pendiente del cauce aguas abajo del vertimiento (m/m) determinada a base del mapa 
topográfico, medición con GPS o nivel topográfico de la altitud del fondo del cauce en dos puntos, 
el primero en la ubicación del vertimiento y el segundo aguas abajo y en una distancia de aprox. 
500 m. 

Las características hidráulicas y morfológicas a aplicarse deben corresponder al periodo de evaluación: 

• En el caso de un vertimiento proyectado con un caudal constante a lo largo del año, será suficiente 
determinar las características del cuerpo receptor en el periodo más crítico, es decir en el periodo de 
estiaje. 

• En el caso que el caudal del vertimiento proyectado tenga una variabilidad mensual significativa (cuando 
el vertimiento está influenciado por aguas de precipitaciones como en actividades de explotación minera 
o en sistemas de alcantarillado mixto o cuando se trate de una actividad productiva estacional) se 
deberá determinar las características del cuerpo receptor en la época de estiaje y de avenida, para 
poder calcular la longitud de la zona de mezcla variable en el año. En este caso, la longitud de la zona 
de mezcla a aplicarse para establecer la ubicación de los puntos de control será el valor máximo de las 
dos evaluaciones realizadas. 

1.8.2 Modelos Numéricos para la Determinación de la Zona de Mezcla 

Alternativamente al modelo matemático presentado en el capítulo precedente, se podrá determinar la 
extensión de la zona de mezcla aguas abajo del vertimiento mediante modelamiento hidrodinámico con los 
modelos de simulación auspiciados por el Centro de Modelamiento para la Evaluación de la Exposición 
(Center for Exposure Assessment Modeling - CEAM) de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados 
Unidos (US-EPA), el cual distribuye modelos de simulación para determinar el movimiento y la 
concentración de parámetros en los cuerpos receptores. Entre estos modelos de simulación se cuenta con 
el software Environmental Fluid Dynamics Code - EFDC (U.S. Environmental Protection Agency, National 
Oceanic and Atmospheric Administration's Sea Grant Program y Tetra Tech lnc., 1996), que permite el 

iov modelamiento de los procesos de dilución en cuerpos de agua corriente en 1, 2 o 3 dimensiones, el software 
s~ ,. '~/ de modelamiento CORMIX (Cornell Mixing Zone Expert System), el cual se basa en los principios, criterios 

:-' u ~ Carie;,:. metodología establecida en el estudio "Dispersion in Hydrologic and Coastal Environments" de Norman 
;. Va'.µ~s : . Brooks y el estudio "Dilution Models for Effluent Discharges" de D.J. Baumgartner, W.E. Frick y P.J. W. 
" ; , 

1 
ctor ,ef'~~ oberts, y el modelo VISUAL PLUMES, USEPA (2003). En la aplicación de estos modelos numéricos, se 

" li; '/?.,<;J~m-?' deberá simular el impacto del vertimiento en el cuerpo receptor en las condiciones más críticas (condiciones 
de flujo de la época de estiaje, caudal mínimo, concentraciones máximas de los contaminantes críticos en 
el cuerpo receptor y caudal y concentraciones máximas del vertimiento). En el caso que el caudal del 
vertimiento proyectado tenga una variabilidad mensual significativa (cuando el vertimiento está influenciado 
por aguas de precipitaciones como en actividades de explotación minera o en sistemas de alcantarillado 
mixto o cuando se trate de una actividad productiva estacional), se deberá simular el impacto del vertimiento 
en las diferentes estaciones hidrológicas del año, lo que permitirá calcular la longitud de la zona de mezcla 
variable en el año. En este caso, la longitud de la zona de mezcla a aplicarse para establecer la ubicación 
de los puntos de control será el valor máximo de las evaluaciones realizadas. 

Los resultados del modelo deberán comprobar que la dilución mínima de las aguas residuales tratadas con 
el agua natural garantiza el cumplimiento del ECA-Agua de todos los parámetros críticos del vertimiento en 
el límite de la zona de mezcla. El límite de la zona de mezcla es aquel punto donde se obtiene la mezcla 
completa del efluente con las aguas naturales o corresponde al límite regulatorio de la zona de mezcla 
establecido según lo indicado en el siguiente capítulo 11.2.3, debiéndose aplicar el criterio que resulta en la 
menor extensión de la zona de mezcla. 
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Para el caso que el vertimiento contenga materia orgánica biológicamente oxidable, adicionalmente al 
modelo hidrodinámico, se deberá comprobar que el vertimiento no causa un incumplimiento del ECA-Agua 
de oxígeno disuelto, aplicando la metodología indicada en el capítulo 11 .7. 

1.8.3 Restricciones de la Zona de Mezcla 

Teóricamente se podría definir la zona de mezcla en un río con aquel tramo del río desde el vertimiento 
. hasta el punto aguas abajo, donde la concentración del contaminante en todos los puntos de la sección del 
río sea igual, es decir, se permite la mezcla completa. Sin embargo, considerando que la calidad del agua 
en la zona de mezcla no cumple con los ECA-Agua y el uso del recurso en esta zona para fines 
poblacionales, recreativos, agrícolas, ganaderas e industriales, constituye un riesgo para la salud de las 
personas y la calidad de los productos agrícolas o industriales, es necesario restringir, es decir, limitar la 
extensión máxima de la zona de mezcla, en los siguientes casos específicos: 

Si existen usos de los recursos hídricos aguas abajo del vertimiento en una distancia menor a dos (02) 
veces la longitud de la zona de mezcla, determinada con una de las metodologías indicadas en el 
capítulo 11.2.1 y 11 .2.2, la zona de mezcla se delimita a una distancia de seguridad aguas arriba del uso 
que es igual a la longitud de la zona de mezcla: 

L < Luso 
ZdM - -

2
-

donde, 
Luso .. . es la distancia del vertimiento al punto de uso más cercano aguas abajo del vertimiento, tales 

como: 
- Toma de agua para uso poblacional, agrícola, ganadero, industrial, acuícola y otros. 

- Zona de uso primario (preparación de alimentos, consumo directo, aseo personal, uso en 
ceremonias culturales, religiosas y rituales). 

- Zona de uso recreativo de contacto primario: actividades como natación, canotaje, o 
similares. 

- Zona de extracción de especies hidrobiológicas para el consumo humano directo, como 
extracción de camarones, pesca comercial o deportiva, o similares. 

Gráfico Nº10: Restricción de la longitud de la Zona de Mezcla en el caso de toma de agua o uso aguas 
abajo y en proximidad del vertimiento de aguas residuales tratadas. 

Esta restricción considera, que la Autoridad Nacional del Agua en cumplimiento de sus funciones, no 
podrá autorizar zonas de mezclas que puedan afectar a los usos de los recursos hídricos existentes. 
Por lo tanto, cuando existan usos de agua aguas abajo de un vertimiento, se deberá reducir la longitud 
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de la zona de mezcla y establecer el punto de control del cumplimiento de los ECA-Agua aguas arriba 
de la toma y a una cierta distancia de seguridad (50 % de la distancia entre el vertimiento y la toma de 
agua). 

• Si existen otros vertimientos de aguas residuales al cuerpo receptor aguas abajo del vertimiento en una 
distancia menor a la longitud de la zona de mezcla determinada con una de las metodologías indicadas 
en el capítulo 11.2.1 y 11.2.2, la zona de mezcla se delimita hasta antes del otro vertimiento. 

LZdM < Lvertimiento 
donde, 
Lvertimiento es la distancia del vertimiento al otro vertimiento de aguas residuales aguas abajo. 

Gráfico N°11: Restricción de la longitud de la Zona de Mezcla en el caso de otro vertimiento de aguas 
residuales tratadas aguas abajo y en proximidad del vertimiento objeto de la evaluación. 

Esta restricción considera que la longitud de la zona de mezcla define también el punto de control de 
los ECA-Agua. En el caso de presentarse otro vertimiento de aguas residuales en la zona de mezcla, 
no será posible establecer la causalidad entre un posible incumplimiento de los ECA-Agua y el 
vertimiento de aguas residuales tratadas objeto del control, dado que el efecto del segundo vertimiento 
en términos de carga adicional o de dilución no permitirá la cuantificación. Sin embargo, esta restricción 
se debería aplicar solamente si el segundo vertimiento contiene las mismas sustancias contaminantes 
que el vertimiento objeto de la evaluación. 

• La longitud de la zona de mezcla no debería ser mayor de 500 metros: 

LzdM :5 500 m 
donde, 

LzdM .. . es la longitud de la zona de mezcla, en metros. 

Esta restricción considera que en ríos caudalosos y de flujo lento, la aplicación del principio de mezcla 
completa crea zonas de mezcla muy amplias y su longitud puede llegar a decenas y hasta centenares 
de kilómetros. Tneindo en cuenta que la zona de mezcla es una zona de exclusión del cumplimiento de 
los ECA-Agua, se crearía áreas acuáticas muy extensas donde las concentraciones de los 
contaminantes pueden constituir un riesgo para el medio ambiente acuático. Asimismo, se debería 
considerar, que en el caso de zonas de mezcla muy extensas, también la distancia entre el vertimiento 
y el punto de control de cumplimiento del ECA-Agua es muy grande, lo que dificulta establecer la 
causalidad entre un posible incumplimiento de los ECA-Agua y el vertimiento de aguas residuales 
tratadas objeto del control, dado que los múltiples efectos de otras fuentes de contaminación, como la 
contaminación difusa, no permitirá la cuantificación del impacto del vertimiento. 
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En este sentido, esta restricción protege los intereses de los titulares de vertimientos, considerando que 
en un tramo de medio ki lómetro es todavía posible identificar otras fuentes de contaminación. Para 
distancias mayores, esta evaluación en campo será muy difícil y eventuales incumplimientos de los 
ECA-Agua determinados en el punto de control aguas abajo serán imputados al vertimiento, sin tener 
conocimiento de otras fuentes de contaminación ajenos a la responsabilidad del administrado. Esta 
restricción no llevará necesariamente a una reducción de las cargas contaminantes que podrán ser 
dispuestas en el cuerpo de agua, sino a un diseño de los dispositivos de descarga que permitan una 
mezcla Fápida y reduzcan el impacto ambiental, En el caso de vertimientos de caudales altosª, será 
necesario prever la construcción de emisores subacuáticos de salida única o de orificios múltiples, los 
que pueden ser diseñados con el apoyo de un software de simulación. 

• Si existe un cuerpo de agua léntico natural o artificial (embalse, lago, laguna, o similares) aguas abajo 
del vertimiento, a una distancia menor a la longitud de la zona de mezcla determinada con la 
metodología simplificada indicada en el capítulo 11.2.1, la zona de mezcla se delimita hasta antes de 
este cuerpo de agua léntico. 

LzdM S LLentico 

donde, 
LLentico·. es la distancia del vertimiento hasta el cuerpo de agua lentico aguas abajo del vertimiento. 

Gráfico N° 12: Restricción de la longitud de la Zona de Mezcla en el caso de cuerpo de agua lentico aguas 
abajo y en proximidad del vertimiento de aguas residuales tratadas. 

Esta restricción considera que el método simplificado de la Agencia de Protección Ambiental de los 
Estados Unidos de América (US-EPA) no es aplicable para este caso específico. Por lo tanto, la longitud 
de la zona de mezcla debe ser restringida hasta antes del cuerpo de agua léntico. Sin embargo, 
utilizando los modelos hidrodinámicos de elementos finitos (por ejemplo EFDC), es posible determinar 
la extensión de la zona de mezcla también en esta situación compleja y no se deberá aplicar la 
restricción indicada. 

1.9. Determinación del Caudal Disponible para la Dilución 

Una de las variables de mayor importancia para la evaluación del impacto ambiental de un vertimiento de 
aguas residuales tratadas es el caudal del cuerpo receptor que está disponible para la dilución. Dado que 

8 Se podrá considerar un vertimiento de caudal alto, cuando la relación entre el caudal del vertimiento y el caudal 
disponible para dilución sea mayor que 1 :20, dado que a partir de esta relación las exigencias para cumplir los ECA­
Agua pueden ser más restrictivas que los LMP. 
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cuerpos de agua loticos están caracterizados por una alta variabilidad de su caudal, se podrá aplicar una 
metodología simplificada para determinar el caudal disponible para la dilución. 

La mayor concentración aguas abajo de un vertimiento ocurrirá cuando el caudal del cuerpo receptor 
disponible para la dilución sea mínimo. Este menor caudal se denomina "caudal crítico". 

En muchos estados de los EE.UU. se determina el caudal crítico mediante un análisis estadístico de una 
serie histórica de datos hidrológicos. Frecuentemente para el análisis de impactos en la salud de 
parámetros no-cancerígenos, se ha definido el caudal crítico como el caudal mínimo medio de 30 días 
consecutivos para un periodo de retorno de 5 años (3005), que es un valor determinado a base de un 
análisis estadístico de una serie histórica de datos hidrológicos de diez o más años. 

Dado que en muy pocos casos, se dispondrá de un registro de caudales de diez o más años, se podrá usar 
una de las siguientes metodologías simplificadas para determinar el caudal crítico: 

• Cuando se dispone de una serie histórica del caudal del cuerpo receptor medido o generado mediante 
modelo hidrológico calibrado de por lo menos 5 años que es representativa para el cuerpo de agua en 
la ubicación del vertimiento, el caudal crítico (QRH.crit) será el valor mínimo de los caudales mensuales 
medios en los últimos 5 años. Notase que no se deberá considerar los caudales extremos debidos a la 
ocurrencia de fenómenos naturales, como el fenómeno El Niño9. 

• Cuando no se dispone de una serie histórica del caudal, se efectúa una medición del caudal del cuerpo 
receptor al final del mes en el cual el promedio multianual de las precipitaciones mensuales tiene el 
valor mínimo (determinado a base del record histórico de la estación meteorológica más cercana). Este 
caudal medido -Ox- se corrige según la siguiente fórmula: 

Q Ox RH.cnt= -
2
-

Donde 2 es el factor de seguridad, que considera la variabilidad multianual de los caudales en época 
de estiaje y la inseguridad de la información basada en una medición única. 

En el caso que el cuerpo receptor es parte de un sistema hidrológico regulado, Ü RH,cnt debe ser determinado 
a base de una serie histórica de caudal, dado que el caudal no tiene necesariamente una correlación con 
las precipitaciones. 

En el caso que el proyecto prevé la regulación del caudal del cuerpo receptor y debe asegurar un caudal 
.., mínimo para la atención de otros usos aguas abajo, el caudal crítico será igual al caudal mínimo establecido 

e 
\ .. \ en el Instrumento de Gestión Ambiental. 

arf~~c.. 

· ~ 010~'.~?5 ; En el caso que el caudal del vertimiento proyectado tenga una variabilidad mensual significativa (cuando el 
~ef'Jr vertimiento está influenciado por aguas de precipitaciones como en actividades de explotación minera o en 

e s~~~ sistemas de alcantarillado mixto o cuando se trate de una actividad productiva estacional) es conveniente 
determinar el caudal crítico para cada mes, lo que permitirá aprovechar la mayor capacidad de dilución del 
cuerpo receptor en los meses de lluvia. Cuando se dispone de una serie histórica de por lo menos 5 años 
del caudal del cuerpo receptor medido o generado mediante modelo hidrológico calibrado, los caudales 
mensuales críticos corresponden a los caudales mensuales mínimos observados de toda la serie de datos. 
Cuando no se dispone de una serie histórica de caudales, se deberá realizar una medición del caudal en 
el cuerpo de agua en proximidad al futuro vertimiento en cada mes del año y calcular los caudales 
mensuales críticos dividiendo los caudales medidos con el factor de seguridad de 2. 

1.9.1 Reducción del Caudal Crítico en el Caso de una Zona de Mezcla Restringida 

En el caso que es necesario restringir la extensión de la zona de mezcla según los criterios definidos en el 
capítulo 11.2.3, también el caudal crítico debe ser reducido según la siguiente ecuación, dado que no se 
podrá aprovechar la sección de flujo total para la dilución. 

9 Véase D.S. 023-2009-MINAM, Art. 7 .Consideraciones de excepción para la aplicación de los Estándares 
Nacional de Calidad Ambiental para Agua". 
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Para un vertimiento en la orilla del rio el caudal crítico reducido se calcula con: 

~(2 TT Dy LZdl~/ u) 
0RH,cril red = 0 RH,crit ' 

W min 

Para un vertimiento en el centro del rio el caudal crítico de dilución reducido se calcula con: 

~(8 TT DyLZdM/ u) 
Q RH,crit,red : Q RH,crit ' 

W min 

donde, 

Q RH,cnt ... es el caudal crítico disponible para la dilución determinado según lo indicado en el capítulo 11.3 

LzdM ... es la longitud reducida de la zona de mezcla determinada según lo indicado en el capítulo 11.2.3, 
en metros. 

W min • . . es el ancho medio del cuerpo de agua en un tramo de 500 m aguas abajo del vertimiento en 
temporada de estiaje, en metros. 

u . . . es la velocidad de flujo media del rio en la ubicación del vertimiento en temporada de estiaje, en 
metros por segundo. 

Oy . . . es el coeficiente de dispersión lateral aguas abajo del vertimiento en temporada de estiaje y se 
calcula con la ecuación indicada en capítulo 11 .2.1. 

En el caso que se requiere determinar la capacidad de dilución del cuerpo variable en los diferentes meses 
del año para aprovechar la mayor capacidad de dilución del cuerpo receptor en los meses de lluvia, se 
deberá calcular el caudal crítico de dilución reducido para cada mes, aplicando las variables hidrodinámicas 
del río (velocidad de flujo, ancho y profundidad) características de cada mes. 

1.10. Determinación de las Concentraciones en el Cuerpo Natural de Agua 

Para la evaluación del efecto del vertimiento en el cuerpo receptor, es necesario contar con información 
respecto a las concentraciones que ya se encuentran en el cuerpo receptor; por lo tanto, se deberá 
determinar las características química-físicas del cuerpo receptor a través de la toma de muestras de agua 
y análisis en un laboratorio cuyos parámetros estén acreditados antes INDECOPI. 

La toma de muestra deberá ser realizada en el punto de vertimiento proyectado. En el caso de un 
vertimiento en curso y en fase de adecuación a la normatividad ambiental, el punto de toma de muestra 
deberá ser ubicado afuera de la zona de influencia del vertimiento actual. La distancia debería ser suficiente 
para poder excluir la influencia del vertimiento sobre la calidad del agua en el punto de control. Asimismo, 
la distancia no debería ser muy grande para poder excluir que entre el punto de control y el vertimiento 
existan otras fuentes de contaminación, lo que perjudicaría al administrado, dado que potenciales 
alteraciones de la calidad del agua que originan de estas fuentes podrían ser inculpados al vertimiento. Se 
recomienda una distancia entre 20 y 50 metros, quedando a potestad del administrado la propuesta de 
otras distancias. 

En el caso de un vertimiento proyectado con un caudal constante a lo largo del año, será suficiente 
determinar las concentraciones presentes en el cuerpo receptor en el periodo más crítico, es decir en el 
periodo de estiaje. 

En el caso que el caudal del vertimiento proyectado tenga una variabilidad mensual significativa (cuando el 
vertimiento está influenciado por aguas de precipitaciones como en actividades de explotación minera o en 
sistemas de alcantarillado mixto o cuando se trate de una actividad productiva estacional) se deberá 
determinar las concentraciones presentes en el cuerpo receptor en las varias estaciones hidrológicas del 
año (estiaje, transición y avenida), para poder calcular la capacidad de asimilación del cuerpo receptor 
variable en el año. 
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Se deberá analizar los parámetros, que están potencialmente presentes en las aguas residuales tratadas, 
que son aquellos definidos para las diferentes actividades y categorías de ECA-Agua en la tabla 2 (cap.1.2), 
y adicionalmente sustancias químicas usadas y generadas en el proceso productivo y sus posibles 
productos de reacción o degradación, que están indicados en los ECA-Agua de la categoría 
correspondiente. 

1.11. Balance de Masas 

Para todos los parámetros característicos de las aguas residuales tratadas vertidas, se deberá determinar 
sus concentraciones aguas abajo de la zona de mezcla mediante el balance de masas: 

Ca= 
(CRH · 0 RH,crit)+(Cvert · Overt) 

(QRH,crit+Overt) 

Dado que Ca para la mayoría de los parámetros a excepción de NOJ y 02 es la mayor concentración luego 
de la zona de mezcla, la evaluación del cumplimiento de los ECA-Agua se reduce a: 

Ca s CECA 
donde: 

Ca es la concentración calculada en el límite de la zona de mezcla aguas abajo del vertimiento. 

CECA es el ECA-Agua del parámetro en evaluación según la categoría que corresponda. 

CRH es la concentración en el cuerpo receptor, determinada según capítulo 11.4. 

Cvert es la concentración máxima en las aguas residuales tratadas, determinada según capítulo 1.3. 

0 RH.crit es el caudal crítico del cuerpo receptor disponible para la dilución, determinado según capítulo 11.3, 
o 11.3.1 en el caso de una zona de mezcla restringida. 

Overt es el caudal máximo del vertimiento, determinado según capítulo 1.4. 

Para la evaluación de todos los parámetros contenidos potencialmente en el efluente, se deberá elaborar 
un cuadro que contiene la lista completa de los parámetros característicos de las aguas residuales tratadas, 
la concentración calculada para cada contaminante en el cuerpo receptor aguas abajo de la zona de mezcla 
(Ca) y el ECA-Agua correspondiente. 

En el caso que el balance de masas demuestra que la concentración calculada en el cuerpo receptor será 
mayor del ECA-Agua correspondiente, se deberá realizar las debidas modificaciones al plan de manejo de 
aguas, considerando por ejemplo la implementación de tecnologías limpias que reduzcan el volumen y/o la 
carga contaminante de las aguas residuales generadas o el reúso/recirculación parcial o total de las aguas 
residuales en la actividad. Alternativamente se podrá también modificar el proyecto del sistema de .;.-· ·~r 0 1 < tratamiento de aguas residuales, incrementando su eficiencia de remoción de las sustancias críticas. En el 

fl? 1 <~ \ caso de zonas de mezclas restringidas, se podrá evaluar el vertimiento en el centro del río, lo que permite 
tª'c~ ir 0 10~r.;~~;·) una mezcla ~ompleta más rápida.y en conse.c~encia un ~a~or caudal crítico disponi~le . para la dilu~'.ón . 

; 

'-'q • . ·nooat>!.J :ara determm~r.1~ carga contam1~a.nte adm1s1ble del vert1m1ento se puede usar la s1gu1ente ecuac1on que 
< 1·-s _/ integra la cond1c1on para el cumplimiento de los ECA con el balance de masas: 

(Cvert · Üvert) ~ ÜRH,crit · (CECA - CRH) + Üvert · CECA 

En el caso que la carga máxima en el vertimiento supera la carga admisible del cuerpo receptor, esta deberá 
ser reducida hasta el nivel de la carga admisible disminuyendo el caudal del vertimiento, las 
concentraciones de los parámetros críticos o ambos. 

Para determinar el caudal máximo admisible manteniendo las concentraciones invariadas se puede utilizar 
la siguiente ecuación: 

Overt :5 
0 RH,cnt · (CECA - CRH) 

(Cvert- CECA) 
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En el caso que no es posible reducir el caudal del vertimiento, será necesario reducir las concentraciones 
de los contaminantes críticos en el agua residual. La concentración máxima del contaminante en el efluente 
que permite el cumplimiento de los ECA-Agua en el cuerpo receptor se calcula con la siguiente ecuación: 

C vert ~ 
0 RH,crit . (C ECA - C RH) 

Overt 

La ecuación antecedente es aplicable también para determinar la concentración máxima en el efluente, que 
permite cumplir con los E CA-Agua en el cuerpo receptor, de los parámetros no reglamentados por el sector 

. ~.''~"-;lo<'- con un LMP. Esta concentración máxima podrá ser usada como un criterio de diseño de la planta de 
,·- v c-rt :-..G' ratamiento de aguas residuales. 
~ B , '· J._n º' º" '$, 
~ • 

1
t.o

10 
'?\~- · n el caso que el caudal del vertimiento proyectado tenga una variabilidad mensual significativa y se 

gi' -~:iec .#~t! requiere aprovechar la capacidad de asimilación variable del cuerpo receptor, se elabora un cuadro que 
"t: r;<' ".~ " contiene la lista de todos los parámetros característicos de las aguas residuales tratadas vertidas, la 

concentración calculada en el cuerpo receptor aguas abajo de la zona de mezcla en cada mes (Ca.enero, 
Ca,tebrero. Ca.marzo, Ca.abril, Ca.mayo, Ca.junio, Ca.julio, Ca.agosto, Ca.setiembre, Ca.octubre, Ca.noviembre, Ca.diciembre) y el ECA­
Agua correspondiente. Cuando la variabilidad mensual se debe principalmente a la influencia de aguas de 
lluvia (actividades de explotación minera o en sistemas de alcantarillado mixto) los caudales mensuales del 
vertimiento serán determinados mediante modelo de escorrentía superficial con las precipitaciones del mes 
en el cual se observó los caudales mensuales mínimos del cuerpo receptor de toda la serie de datos. 

Cuando el proyecto prevé varios vertimientos al mismo cuerpo receptor o a diferentes quebradas/ríos que 
confluyen en un mismo cuerpo receptor, se realiza la evaluación del impacto de los dos o más vertimientos 
de aguas residuales tratadas que se pueden generar de manera simultánea en dicho cuerpo receptor. Tal 
situación se reviste de importancia al considerar que aun cuando de manera individual se determine que 
un vertimiento no supera la capacidad de asimilación del cuerpo receptor, de manera simultánea dichos 
vertimientos pueden sobrepasarla, debido a la confluencia de los vertimientos, generando el incumplimiento 
de la normativa ambiental. En tal sentido, se evalúa el impacto de los dos o más vertimientos en un cuerpo 
natural de agua de forma integral, aplicando así el principio de indivisibilidad1ª. Por lo tanto, en la 
determinación de las concentraciones en el cuerpo receptor se considera las cargas aportadas por todos 
los vertimientos proyectados, según el siguiente balance de masas. 

1º D.S. N° 019-2009-MINAM, Reglamento de la Ley Nº 27446, Artículo 3° - Principios del SEIA- Literal a. 
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Gráfico N°13: Determinación de las concentraciónes en el cuerpo natural de agua lótico cuando el proyecto 
prevé más de un vertimiento de aguas residuales tratadas al mismo cuerpo receptor. 

donde: 

C RH,i 

C RH.medido 

Q RH,crit 

CCAR,i 

C AR,i 

Concentrxióndel pariméo .,,.¡!Qdo­
llbojo de~ 1 y - omO. de ..tímiento 2: 

~:~ce.,._,, 
c .... ,. 

~· Q...,J 

ConanCnción del porÍmelro .,,.¡¡gcjo -
.bojo de~ 2 y ogoa onibo de vatimienlo l : 

C...,= ~·~cc.,._,+ cc...,i 

~·Q...,+ Q...,) 

Q .. Cadal 
C ... c-.ción de porinso X 

ce ... ea.,. eo-nr- e,. ... = 

C-.tración del porlmelto .,,.¡¡gcjo­
obojo de~l: 

~· ~cc .... ,+ CC...,+CCM,J) 

+ Q.._,+ Q....,+ Q.u..,J 

es la concentración en el cuerpo receptor aguas abajo del vertimiento i. 
es la concentración medida en el cuerpo receptor, aguas arriba de los vertimientos 
proyectados. 
caudal crítico disponible para la dilución determinado según lo indicado en el capítulo 11.3. 
es la carga máxima del contaminante del vertimiento i. 

es la concentración máxima del vertimiento i, determinado según lo indicado en el capítulo 
1.3. 
es el caudal máximo del vertimiento i, determinado según lo indicado en el capítulo 1.4. 

En el caso que un proyecto prevé un vertimiento de aguas residuales tratadas a un cuerpo de agua que ya 
recibe efluentes aguas arriba, el impacto de estos se refleja en las concentraciones determinadas en la 
toma de muestra en el punto de vertimiento proyectado y no es necesario considerar las cargas de estos 
vertimientos de forma específica. 

Existen dos casos especiales donde el balance de masa no es aplicable para la evaluación del cumplimiento 
de los ECA-Agua, aguas abajo de un vertimiento: 

• Vertimiento a un cuerpo de agua lotico intermitente y transitoriamente seco. 

• Vertimiento a un cuerpo natural de agua lotico en el cual el parámetro evaluado se encuentre en 
concentraciones que superan al ECA-Agua correspondiente. 

Estos dos casos se discuten a continuación: 

En el caso de vertimientos a cuerpos de agua loticos intermitentes que en la época de estiaje no tienen 
caudal de agua natural, es decir ríos o quebradas transitoriamente secos, no se podrá considerar caudal 
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.- .. ¡).~JON~t 

~, ~Bº º"< 

crítico de dilución alguno en tanto los flujos naturales de agua que conduzca sean nulos; la ecuación del 
balance de masas se reduce a lo siguiente: 

(CRH · 0 RH,crit)+(Cvert · Overt) (CRH · O)+(Cvert · Overt) Cvert · Overt 
Co= = = Cvert 

(0RH,cnt+Overt) (O+Overt) Overt 

Co= Cvert 

Y la condición para el cumplimiento de los ECA-Agua: 

Cvert $ CECA 
Esto significa que la calidad de las aguas residuales tratadas a verter, por lo menos en la época de estiaje, 
debería ser la correspondiente a los ECA-Agua, para la categoría que corresponda 11 . 

:::> . 1;i'1 cario,~~ Considerando las dificultades del tratamiento a niveles del ECA-Agua, se recomienda evaluar otras 
! 011 vz .~?5 1 pciones de disposición final, como el reúso de las aguas en la época de estiaje o el vertimiento de las 
,, 01re tor -< · . 
\ . . ,,<f) aguas residuales a otro cuerpo receptor de mayor caudal. 

}·'Cif'l ("J 'C-

(.;11.J:, 1, .. ,.., . ....... 

En el caso de un vertimiento a un cuerpo de agua lotico en el cual el parámetro evaluado se encuentre en 
concentraciones superiores al ECA-Agua correspondiente, es decir CRH ~CECA, el balance de masas arroja 
el siguiente resultado. Suponiendo que la concentración en las aguas residuales tratadas sea igual o menor 
que la concentración en el cuerpo receptor Cvert $ CRH 12 se obtiene: 

Co= 
(CRH · ORH,crit)+(Cvert · Overt) 

(ORH.cnt+Overt) 

(CRH · ORH,cnt)+(CRH · Overt) CRH · (ORH,cnt+Overt) 
<---------=------ = CRH 

(0RH,crit+0vert) (0RH,cnt+0vert) 

Co $ CRH 
<;>t>lACIO..V.4 °" 

i:)" VºBº (º~\Con esto se demostró que, si la concentración del parámetro en el efluente sea igual o menor de su 
f J~~iu~~7;~ ~~qoncentración en el cuerpo receptor, el vertimiento no causará un incremento de la concentración en el 
~<?. coo ador ·,,., .~ 9uerpo natural de agua y no creará un impacto adicional en el cuerpo natural de agua afectado por otras 
~~ 0;":.e,,~:,,~-- fuentes de contaminación, dado que la concentración aguas abajo del vertimiento (Co) es igual o menor de 

º' Rec0"º' la concentración aguas arriba (CRH). 

Sin embargo, en el caso se pueda demostrar que un cuerpo natural de agua presente parámetros en 
concentraciones superiores a los ECA-Agua debido a condiciones naturales, este cuerpo de agua podrá 
ser exceptuado de la aplicación de determinados ECA-Agua (artículo 7 del D.S. 023-2009-MINAM). 
Administrativamente la exceptuación es realizada mediante la aprobación por la ANA del estudio técnico 
que sustente la influencia natural de una zona en particular sobre la calidad de las aguas naturales. 
Asimismo, la ANA deberá comunicar al MINAM los cuerpos de agua y los parámetros de excepción. 

1. 11.1 Balance de masas de nitratos 

La concentración de los nitratos se incrementa debido a la nitrificación del nitrógeno amoniacal y llega a su 
valor máximo aguas abajo y distante de la zona de mezcla, para luego reducirse lentamente por la 
desnitrificación en zonas anaeróbicas del cuerpo de agua y la asimilación en las algas. Por lo tanto, para la 

11 Véase Resolución Jefatura! N° 224-2013-ANA "Aprobación del nuevo Reglamento para el Otorgamiento de 
Autorizaciones de Vertimientos y Reúsos de Aguas Residuales Tratadas", artículo 6, numeral 6.4: "No se podrá 
autorizar vertimiento de aguas residuales tratadas a lechos de quebrada seca o cauce inactivo, salvo que esté 
considerado como la última alternativa de disposición final en el instrumento de gestión ambiental aprobado. En esta 
caso las aguas residuales tratadas deberán cumplir con los ECA-Agua de la categoría que corresponda." 

12 Véase Decreto Supremo Nº 023-2009-M INAM "Aprueban Disposiciones para la implementación de los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua", artículo 8, numeral 8.5: "En caso que, la calidad ambiental de un 
cuerpo de agua supere uno o más parámetros de los ECA para agua, la autoridad competente sólo aprobará los 
instrumentos de gestión ambiental de los proyectos que se desarrollen en dicha cuenca o zona marino costera, cuando 
se aseguren que el vertimiento, no contenga los referidos parámetros del ECA superado." 
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evaluación del cumplimiento del ECA-Agua de este parámetro se aplica una metodología diferente al simple 
balance de masas. 

Para vertimientos de aguas residuales que contienen nitrógeno a cuerpos de agua loticos de categoría 3, 
que tributan a cuerpos de agua lenticos, o de categoría 1, se deberá evaluar el cumplimiento del ECA-Agua 
del parámetro nitratos (N-N03) mediante la siguiente ecuación: 

(C(N-NH4)vert · Overt + C(N-NH4)RH · 0 RH.crit + C(N-N03)vert · Overt + C(N-NÜJ)RH · 0RH,cnt) < 
C(N-NQ3)ECA · (Qvert + 0RH,cnt) 

Esta inecuación considera que el nitrógeno amoniacal se transforma en la nitrificación completamente a 
nitratos; por lo tanto, evalúa si la carga de nitrógeno (suma de nitrógeno amoniacal y nitratos) aguas abajo 
del vertimiento es menor de la carga admisible (Caudal total · ECA para N-N03). 

Dado que la concentración máxima de nitratos ocurre aguas abajo y distante de la zona de mezcla, donde 
se puede suponer mezcla completa, en el balance de masas de nitrógeno se aplica el caudal de dilución 
crítico total, no debiendo aplicar el caudal de dilución crítico reducido calculado para zonas de mezcla 
restringidas. 

En el caso que la evaluación anterior indique un riesgo de incumplimiento del ECA-Agua de los nitratos, se 
deberá reducir la carga de nitrógeno del vertimiento, considerando por ejemplo la implementación de 
tecnologías limpias, sistemas de tratamiento avanzados o terciarios o el reúso/recirculación parcial o total 
de las aguas residuales en la actividad. 

Para calcular la concentración máxima admisible de nitrógeno total que permitirá cumplir el ECA-Agua de 
nitratos se puede aplicar la siguiente ecuación: 

C(Niot)vert :S C(N-NOJ)ECA + 0RH,crit · (C(N-NOJ)ECA - C(N-NH4)RH - C(N-NOJ)RH) 
Overt 

Alternativamente, se podrá evaluar el cumplimiento del ECA-Agua de los nitratos aplicando los modelos de 
autodepuración13 que simulan todos los procesos del ciclo de nitrógeno, tales como nitrificación, 
desnitrificación, sedimentación, asimilación en las algas y dilución por tributarios y pueden resultar en una 
concentración admisible en el efluente menos restrictiva que aquella calculada con el balance de masas 
descrito en lo anterior. 

1.12. Evaluación de la Concentración Mínima de Oxígeno Disuelto Aguas Abajo de 
la Zona de Mezcla 

En el caso de un vertimiento de aguas residuales tratadas que contienen carga orgánica, se deberá evaluar 
las concentraciones de oxígeno disuelto en el cuerpo natural de agua lótico. 

Las concentraciones del oxígeno disuelto aguas abajo de un vertimiento de aguas residuales tratadas a un 
cuerpo de agua lótico son influenciados por una serie de procesos biológicos y físicos. El balance completo 
de oxígeno en un río abarca los elementos representados en el siguiente gráfico. 

13 Modelo de Streeter-Phelps aplicado en el software Ríos-4, RIOS EP, QUAL2K y otros. 
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Gráfico N°14: Componentes del balance de oxígeno disuelto en un tramo de un cuerpo natural de agua 
lotico. 
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Distancia desde el punto de vertimiento 

Para la evaluación del cumplimiento del ECA-Agua, que prescribe un valor mínimo admisible entre 2,5 y 6 
mg02/L para las diferentes categorías, se aplica una metodología diferente al simple cálculo de dilución, 
pudiéndose usar la metodología simplificada, descrita en lo siguiente, o elaborar un modelo de 
autodepuración del río14. 

En ambos casos, la evaluación deberá realizarse para las condiciones más críticas, las cuales se 
encuentran en la época de estiaje, debido a bajos caudales disponibles para la dilución y temperaturas del 
agua relativamente altas. 

El método simplificado corresponde a la siguiente inecuación: 

ECA02 ~ Ca2 RH - De 

donde: 

14 Modelo de Streeter-Phelps aplicado en el software Ríos-4, RIOS EP, QUAL2K y otros. 
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ECA02 

Co2.RH 

De 

es el ECA-Agua de oxígeno disuelto en la categoría correspondiente al cuerpo receptor, en 
mg 02/l. 

es la concentración de oxígeno disuelto medida en el cuerpo receptor en el periodo evaluado 
(periodo de estiaje o mes evaluado). 

es el déficit máximo de oxígeno disuelto, en mg/L, que se calcula con (HYDROSCIENCE, 
1971 ): 

...L 
De= 4 • </> 1 ~ 

Lo es demanda de oxígeno disuelto debido a consumo de materia orgánica (mg 0 2/L), que se 
calcula con: 

DBOu vert · Qvert + DBOu RH · QUH crit L - . . . 
O - (Qvert + QRH ,cm) 

DBOu.vert es la Demanda Bioquímica de Oxígeno última del vertimiento determinada según el siguiente 
detalle: 

Cuando la DB05 máxima del efluente esté reglamentada por el sector correspondiente con un 
Límite Máximo Permisible, la DBOcu.vert podrá ser estimada aplicando una relación empírica 
entre la DBOs y la DBOcu indicada en la literatura, que depende de las características del 
efluente y del grado de tratamiento biológico: 

• Para aguas residuales domesticas-municipales luego de tratamiento primario solamente: 

DBOcu.vert = DBOs · 1,43 

• Para aguas residuales domesticas-municipales luego de un tratamiento secundario: 

DBOcu,vert = DBOs . 3,20 

Para los efluentes industriales15 y/o provenientes de otro tipo de tratamiento (como el 
tratamiento avanzado) existen pocas referencias bibliográficas, por lo que la DBOcu,vert debería 
ser determinada en ensayos de laboratorio de una duración mínima de 20 días con inhibición 
de la nitrificación. En el caso de vertimientos proyectados, donde no es posible realizar ensayos 
de laboratorio del efluente, es posible suponer que el DBO carbonácea última corresponde al 
Límite Máximo Permisible o a la concentración máxima de la DQO. Esta suposición es 
conservadora, dado que la DQO abarca también otros compuestos oxidables que no son 
biodegradables. 

DBOu,RH es la Demanda Bioquímica de Oxígeno última del cuerpo de agua determinada en un ensayo 
de laboratorio de 20 días. 

QRH.cnt es el caudal crítico del cuerpo receptor disponible para la dilución, determinado según capitulo 
11 .3.16 

Overt es el caudal máximo del vertimiento, determinado según capitulo 1.4. 

<l> es la tasa de asimilación definida con Ka!Ki (tasa de reaeración entre tasa de desoxigenación 
carbonácea), que puede ser determinada en función de la profundidad media del cuerpo natural 
aplicando el gráfico siguiente: 

1s Efluentes de la agroindustria, industria de papel, producción de cerveza, procesamiento de leche, etc. 
16 Nota: En la evaluación del oxígeno disuelto se puede usar el caudal crítico total, no debiendo aplicar el caudal de 
dilución crítico reducido calculado para las zonas de mezcla restringidas, dado que la concentración mínima de 
oxígeno disuelto ocurre aguas abajo y distante de la zona de mezcla, donde se puede suponer mezcla completa. 
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Gráfico N°16: Tasa de asimilación de oxígeno disuelto - et> (SALAS H. y MARTINO P., 1990). 
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Si esta evaluación indica que el vertimiento causará una concentración de oxígeno disuelto menor del ECA­
Agua, se deberá reducir la carga de materia orgánica del vertimiento, considerando por ejemplo la 
implementación de tecnologías limpias, sistemas de tratamiento avanzadas o terciarias o el 
reúso/recirculación parcial o total de las aguas residuales en la actividad. También se podrá evaluar la 
nitrificación parcial o total del nitrógeno amoniacal contenido en las aguas residuales, lo que reduce el 
consumo de oxígeno en el cuerpo receptor significativamente. 

1.13. Criterios para el control de los impactos del vertimiento en el cuerpo natural 
de agua lotico 

En lo siguiente se describen los criterios generales para establecer el programa de control de los impactos 
del vertimiento en los cuerpos naturales de agua lotico, el cual comprende la determinación de las cargas 
contaminantes en las aguas residuales tratadas, así como de la calidad del agua superficial: 
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• La ubicación del punto de control de las cargas de las aguas residuales tratadas es seleccionada de 
modo que permita la caracterización del efluente vertido y la toma de muestra en condiciones seguras. 
De ser necesario se preverá la instalación de un pozo entre la salida de la planta de tratamiento de 
aguas residuales y el punto de vertido, que permita el fácil acceso y la toma de muestras de aguas 
residuales tratadas. 

• Los puntos de control de cumplimiento de los ECA-Agua, estarán ubicados en el límite de la zona de 
mezcla en el cuerpo receptor, considerando los siguientes criterios: 

- Un punto aguas arriba del vertimiento en una distancia que debería ser suficiente para poder excluir 
la influencia del vertimiento sobre la calidad del agua en el punto de control. Asimismo, la distancia no 
debería ser muy grande para evitar que entre el punto de control y el vertimiento existan otras fuentes 
de contaminación, lo que perjudicaría al administrado, dado que potenciales alteraciones de la calidad 
del agua que originan de estas fuentes podrían ser inculpados al vertimiento. Se recomienda una 
distancia entre 20 y 50 metros, quedando a potestad del administrado y posterior aprobación por parte 
de la autoridad competente, la propuesta de otras distancias. 

- Un punto aguas abajo del vertimiento en el límite de la zona de mezcla, determinado según lo indicado 
en el capítulo 11 .2. La toma de muestra en este punto debería ser realizada en la proximidad de la orilla 
donde se realiza el vertimiento. Para el caso de un vertimiento en el centro del cauce, el punto de 
control también deberá estar ubicado en el centro del cauce, aproximadamente a la misma distancia 
de la orilla que el vertimiento. 

- Si existen tributarios al cuerpo receptor en la zona de mezcla, se deberá establecer un punto de control 
adicional en cada tributario antes de la confluencia con el cuerpo receptor, a fin de poder cuantificar 
el efecto del tributario en términos de carga contaminante adicional o de dilución. 

• En el caso de vertimientos que contienen alta carga orgánica17 y la evaluación indicó un riesgo de 
incumplimiento del E CA-Agua de oxígeno disuelto, se deberá establecer puntos de control adicionales 
aguas abajo del vertimiento, donde se monitorea las concentraciones del oxígeno disuelto. La ubicación 
del punto de control puede ser determinado con el modelo de autodepuración, calculando la distancia 
desde el vertimiento hasta el punto donde se producirá la concentración mínima de oxígeno disuelto; 
en su defecto se establece varios puntos de control hasta una distancia del vertimiento de aprox. 1 O km. 
Este control deberá ser realizado en las mismas fechas que el muestreo de agua natural y residual. 

• Los parámetros de control en el cuerpo receptor comprenden los parámetros de campo (pH, 
conductividad eléctrica, oxígeno disuelto y temperatura), los parámetros recomendados para las 
diferentes actividades y categorías E CA-Agua del cuerpo de agua natural en la Tabla Nº 2, capitulo 1.2, 
y adicionalmente sustancias químicas usadas y generadas en el proceso productivo y sus posibles 
productos de reacción o degradación, que están indicados en los ECA-Agua, en la categoría 
correspondiente. 

• Los parámetros de control en el efluente deberían ser coherentes, tratando en lo posible que sean los 
mismos que en el cuerpo receptor. Asimismo, debe considerarse los parámetros para los cuales el 
sector correspondiente haya definido un Límite Máximo Permisible. 

• Para poder determinar la carga contaminante en el efluente vertida al cuerpo natural de agua, se deberá 
determinar en cada toma de muestra el caudal de aguas residuales tratadas vertidas mediante el 
dispositivo de medición instalado1ª o en su defecto mediante una metodología manual (correntómetro, 
balde o flotador). La ubicación del caudalimetro o del dispositivo de medición podrá ser seleccionada 
por el administrado en función de consideraciones técnicas y de accesibilidad; el único requisito por 
parte de la autoridad es que la ubicación seleccionada permita la medición del caudal total de las aguas 
residuales tratadas vertidas al cuerpo receptor. 

11 Vertimientos que contienen alta carga orgánica tales como aguas residuales tratadas municipales, domesticas, de 
industria papelera, alimenticia, acuícola, agroindustrial, cervecera, entre otros. 

1a El Artículo 136º del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos sobre la Medición y control de vertimientos, 
establece que es responsabilidad del administrado instalar sistemas de medición de caudales de agua residual tratada 
y reportar los resultados de la medición. 
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Cabe precisar que la toma de muestra de las aguas residuales a caracterizar debería realizarse en 
conformidad con los Protocolos de Monitoreo de Efluentes publicados por el sector correspondiente; y, los 
puntos de control en el cuerpo receptor serán muestreados según R.J. Nº010-2016-ANA. 

• La frecuencia de control de las cargas contaminantes en el efluente y de la calidad del cuerpo natural 
de agua será determinada en función del volumen anual de las aguas residuales tratadas vertidas: 

Volumen anual (m3) Nº de monitoreos por año Frecuencia de control* 
< 300 000 1 Anual 

300 000-3 000 000 2 Semestral 
>3 000 000-9 000 000 4 Trimestral 

> 9 000 000 12 Mensual 
(*) En el caso de vertimientos realizados por actividades estacionales, el número total de los monitoreos indicados en la 
tabla anterior deberán ser realizados en el periodo de producción con una frecuencia regular (Ejemplo: Actividad con 4 
meses de producción y 400 000 m3 de volumen anual de aguas residuales => 2 monitoreos con frecuencia bimensual 
a realizarse en el periodo de producción). 

Cuando los volúmenes medios mensuales de aguas residuales tratadas vertidas son constantes, el 
control en el cuerpo natural de agua puede, previo sustento técnico, ser realizado en la época de estiaje 
solamente, es decir, durante los tres meses de menor caudal en el cuerpo receptor. 

En el caso que las normas ambientales sectoriales19 establecen una frecuencia de control más alta, el 
programa de control deberá ser conforme a las mismas. 

• Cabe precisar, que la toma de muestra del cuerpo natural de agua y del agua residual, debería ser 
realizada en la misma fecha. 

• De acuerdo a la magnitud del proyecto, la estabilidad del proceso de tratamiento (tecnologias de 
tratamiento quimico-fisicos) y la sensibilidad ambiental y social del cuerpo receptor (áreas naturales 
protegidas o usos poblacionales del recurso hídrico aguas abajo del vertimiento), se recomienda prever 
estaciones de control automático de los parámetros pH, conductividad y turbiedad, reporte en tiempo 
real y mecanismos de alerta temprana cuando ocurran variaciones anómalas de los parámetros 
monitoreados. Las estaciones automáticas, que monitorean en continuo los parámetros básicos, son 
herramientas de gestión ambiental muy útiles para los administrados, dado que les permite identificar 
en tiempo real potenciales fallas de sus sistemas de tratamiento de aguas residuales e intervenir en 
plazos muy cortos. Esta intervención rápida puede evitar o reducir significativamente los impactos 
ambientales ocasionados accidentalmente y los consecuentes daños en el ambiente y/o en la salud de 
las personas, lo que es de particular relevancia en ecosistemas sensibles y cuando existen usos 
poblacionales del recurso hídrico. Asimismo, el uso de estaciones automáticas en conjunto con los 
mecanismos de intervención rápida, pueden reducir significativamente el riesgo de la empresa frente a 
fallas del sistema de tratamiento de aguas residuales y los consecuentes costos por la remediación 
ambiental, denuncias o conflictos socio-ambientales. Por lo tanto, se recomienda que cada proyecto 

19 Véase: 

- MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO, INTEGRACIÓN Y NEGOCIACIONES COMERCIALES 
INTERNACIONALES (2000) "Resolución Ministerial Nº 026-2000-ITINCI, aprueba el Protocolo del Monítoreo de 
Efluentes Líquidos" del sector Industria. 

- MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN (2016) "Resolución Ministerial N° 061-2016-PRODUCE, aprueba el 
Protocolo para el Monitoreo de Efluentes de los Establecimientos Industriales Pesqueros de Consumo Humano 
Directo e Indirecto". 

- MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO (2013) "Resolución Ministerial Nº 273-201 3-
VIVIENDA, aprueba el Protocolo de Monitoreo de la Calidad de los Efluentes de las Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas o Municipales - PT AR". 

- MINISTERIO DEL AMBIENTE (2010) "Decreto Supremo Nº 010-2010-MINAM - Aprueban Límites Máximos 
Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de Actividades Minero -Metalúrgicas"; que dispone que hasta 
la entrada en vigencia del Protocolo de Monitoreo de Aguas y Efluentes Líquidos se deberá aplicar la frecuencia 
de monitoreo establecida en el art. 7° de la Resolución Ministerial Nº 01 1-96-EMNMM, MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINAS (1996). 
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evalué la implementación de estaciones automáticas en función de sus costos y sus beneficios en 
términos de la reducción del riesgo de ocasionar accidentalmente impactos ambientales y de salud. 

1.14. Evaluación de vertimientos en curso y en fase de adecuación a los ECA· 
Agua 

Los titulares de actividades que cuentan con un Instrumento de Gestión Ambiental aprobado por la 
autoridad competente y .que requieren adecuar sus Planes de Manejo Ambiental a los ECA-Agua en 
conformidad a lo establecido en el Decreto Supremo N°" 023-2009-MINAM, podrán aplicar el presente 
Lineamiento según el siguiente detalle: 

1. Recopilación de todos los datos disponibles del control del vertimiento y evaluación de las 
concentraciones medidas en el cuerpo receptor aguas abajo del vertimiento que cumplan con los ECA­
Agua de la categoría correspondiente. En el caso, que esta evaluación demuestre que el vertimiento no 

~ r: ' - ' 

causa ningún incumplimiento de los ECA-Agua asociados a los contaminantes que caracterizan al 
efluente del proyecto o actividad (véase tabla 2, capítulo 1.2), no se deberá realizar evaluaciones 
adicionales. 

.:'"' 2.1 En el caso, que se haya encontrado incumplimientos de los ECA-Agua se deberá analizar si los 
01 .,i. y parámetros críticos ya exceden los E CA-Agua aguas arriba del vertimiento. En el caso este análisis 

. , :f~ ~ confirme que el cuerpo receptor ya se encuentra contaminado aguas arriba del vertimiento, se podrá 
proponer una de las siguientes medidas: 

2.1 En el caso se pueda demostrar que el cuerpo de agua presente parámetros en concentraciones 
superiores a los ECA-Agua debido a las condiciones naturales, como por ejemplo cuando aguas 
arriba del vertimiento no existan fuentes antropogénicas del parámetro crítico, se propondrá que 
este cuerpo de agua sea exceptuado de la aplicación del ECA-Agua especifico haciendo referencia 
al artículo 7 del D.S. 023-2009-MINAM. Considérese que la excepción debería ser sustentada 
mediante un estudio técnico que demuestre la influencia natural de una zona en particular sobre 
la calidad de las aguas naturales, el cual deberá ser aprobado por la ANA. 

2.2 Cuando la contaminación no se origina de fuentes naturales, se deberá proyectar las medidas que 
permitan reducir la concentración del parámetro crítico a niveles iguales o menores de la 
concentración en el cuerpo receptor20: 

Cvert S CRH 

Estas medidas abarcan modificaciones al plan de manejo de aguas, considerando por ejemplo la 
implementación de tecnologías limpias, o al sistema de tratamiento de aguas residuales, 
incrementando su eficiencia de remoción de las sustancias críticas. 

3. En el caso que los incumplimientos de los ECA-Agua fueron observados aguas abajo del vertimiento 
solamente, se deberá suponer una de las dos siguientes condiciones que deberían ser comprobadas 
con las metodologías propuestas en el presente Lineamiento: 

3.1 El punto de control aguas abajo del vertimiento está ubicado al interior de la zona de mezcla y no 
es válido para controlar el cumplimiento de los ECA-Agua21. 

Se determina la extensión de la zona de mezcla según lo descrito en el capítulo 11.2 y se 
comprueba que el punto de control esté ubicado fuera de la zona de mezcla. En el caso contrario, 
el administrado propone la reubicación del punto de control establecido aguas abajo del 
vertimiento. 

20 Véase sustento técnico en el capítulo 11.5. 
21 Véase el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 023-2009-MINAM -Aprueban Disposiciones para la implementación de 
los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua: "En aquellos cuerpos de agua utilizados para 
recibir vertimientos de efluentes, la Autoridad Nacional del Agua deberá verificar el cumplimiento de los ECA para 
Agua fuera de la zona de mezcla ... " 
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3.2 La carga contaminante del vertimiento de aguas residuales tratadas excede la capacidad de 
asimilación del cuerpo receptor. 

Se determina la carga contaminante de vertimiento admisible aplicando el balance de masa 
descrito en el capítulo 11.5: 

(Cvert · Overt) $ 0 RH.ait · (CECA - CRH) + Overt · CECA 
La carga contaminante de vertimiento admisible se compara con la carga contaminante máxima 
del vertimiento. Nótese que este análisis deberá ser realizado solamente para aquellos parámetros 
de los cuales se ha encontrado incumplimientos de los ECA-Agua correspondientes. 

En el caso, que la actividad genera dos o más vertimientos a un mismo cuerpo receptor, en la 
determinación de la carga contaminante máxima se deberá considerar el aporte de todos los 
vertimientos de aguas residuales tratadas (véase capítulo 11.5.) . 

Si la carga contaminante máxima de vertimiento supera la carga contaminante admisible, esta 
deberá ser reducida hasta el nivel de la carga admisible disminuyendo el caudal del vertimiento, 
las concentraciones de los parámetros críticos o ambos, implementando las respectivas 
modificaciones al plan de manejo de aguas, considerando por ejemplo tecnolog ías limpias o el 
reúso/recirculación parcial o total de las aguas residuales en la actividad, o incrementando la 
eficiencia de remoción de las sustancias críticas del sistema de tratamiento de aguas residuales. 

Para determinar el caudal máximo admisible manteniendo las concentraciones invariadas se 
puede utilizar la siguiente ecuación: 

0 RH.crit . (CECA - CRH) 
(Cvert- CECA) 

En el caso que no es posible reducir el caudal del vertimiento, será necesario reducir las 
concentraciones de los contaminantes críticos en el agua residual. La concentración máxima del 
contaminante que permite el cumplimiento de los ECA-Agua en el cuerpo receptor se calcula con 
la siguiente ecuación: 

Cvert :s 
0 RH,crit · (CECA - CRH) 

Overt 
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111. EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE UN 

VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

TRATADAS EN UN CUERPO NATURAL 

DE AGUA LENTICO {LAGOS, LAGUNAS, 

EMBALSES) 
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1.15. Generalidades sobre el vertimiento de aguas residuales tratadas a un cuerpo 
de agua lentico 

Los ambientes lenticos son cuerpos de agua cerrados que permanecen en un mismo lugar en periodos 
largos de meses a años, con corrientes horizontales de velocidad de flujo muy baja. Comprenden todas las 
aguas superficiales continentales no corrientes, cuales: lagunas, lagos, embalses, reservorios y otros de 
características similares. 

Los cuerpos naturales . .de agua lenticos son considerados ecosistemas acuáticos sensibles, dado su 
elevado valor eco sistémico y socio-cultural y los largos tiempos necesarios para su recuperación, en el 
caso de afectación por el vertimiento de aguas residuales. La Ley General del Ambiente, Ley Nº 28611 
define en el artículo 99°, numeral 99.2 que los ecosistemas frági les comprenden, entre otros, las lagunas 
alto-andinas. 

Dado que se trata de cuerpos de agua sensibles a la contaminación, el vertimiento de aguas residuales 
tratadas a lagunas y lagos, particularmente las lagunas alto-andinas, debería ser considerado como la 
ú tima alternativa de disposición final. El tratamiento previo de las aguas residuales vertidas a un cuerpo de 

.... , agua lentico por lo general será terciario o avanzado, para no causar un incumplimiento de los Estándares 
f st '.~ J~'J : . \ Nacionales de Calidad Ambiental. 

P..¡;_.c ec ~·/ La evaluación del impacto del vertimiento de aguas residuales tratadas a lagunas y lagos, comprende la 
195"ª ~'.! :' determinación de la zona de mezcla y la verificación del cumplimiento de los ECA-Agua en el límite de la 

·- zona de mezcla, y la determinación del índice de intercambio de agua de la laguna o lago empleado como 
cuerpo receptor para la verificación del cumplimiento de los ECA-Agua a largo plazo. 

1.16. La zona de mezcla en cuerpos de agua lenticos 

La zona de mezcla en lagos y lagunas, es aquel volumen de agua dentro del cual la calidad del agua no 
cumple con las normas ambientales debido al vertimiento de aguas residuales tratadas; está delimitada por 
la superficie y el fondo del lago o laguna y la superficie esférica donde la calidad del agua cumple con las 
normas ambientales debido a la dilución de las aguas residuales tratadas vertidas. 

En la zona de mezcla se logra la dilución del vertimiento por procesos hidrodinámicos y dispersión, sin 
considerar otros factores como el decaimiento bacteriano, sedimentación, asimilación en materia orgánica 
y precipitación química. El propósito de la zona de mezcla es utilizar la capacidad de dilución del cuerpo 
receptor permitiendo una región limitada donde las concentraciones exceden los ECA-Agua, lo que implica 
un uso limitado del agua en esta región. 

Dado que la zona de mezcla es un área de incumplimiento de los ECA-Agua, en ningún caso debería 
acercarse a menos de 50 m de las zonas de uso de agua, así como a la toma de agua para uso poblacional 
o agrícola, áreas de actividades recreativas de contacto primario, o áreas de acuicultura22. De igual forma, 
se deberá prever una distancia mínima de seguridad de 50 m desde el límite de la zona de mezcla hasta la 
orilla para evitar el contacto de las personas y animales terrestres con las aguas de la zona de mezcla. 

1.17. Información requerida para la evaluación del impacto de un vertimiento de 
aguas residuales tratadas a un cuerpo de agua lentico 

Para la evaluación del efecto del vertimiento en el cuerpo receptor, es necesario contar con información 
sobre las condiciones ambientales del vertimiento, tal como la configuración del cuerpo natural de agua. La 
información sobre el cuerpo natural de agua debería ser recopilada en un estudio limnológico del cuerpo 
receptor que permite determinar la morfometría, la batimetría, la estratificación térmica y el perfil vertical de 
la densidad del agua natural en el punto de vertimiento en las diferentes estaciones del año, las corrientes, 
y particularmente, el indice de intercambio del agua. 

22 Áreas habilitadas por la Dirección General de Extracción y Producción Pesquera para Consumo Humano Directo, 
Ministerio de Producción, para desarrollar actividades de acuicultura y áreas donde el Ministerio de Producción ha 
otorgado un derecho de uso acuícola. 
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También las características de las aguas residuales tratadas vertidas son determinantes de la dilución 
inicial; por lo tanto, se deberá estimar el caudal máximo de vertimiento, la densidad del efluente, las 
sustancias contenidas en las aguas residuales tratadas y sus concentraciones en las condiciones más 
críticas. 

Otras informaciones imprescindibles para la evaluación del impacto de un vertimiento a través de un emisor 
subacuático son la profundidad de la descarga en el cuerpo de agua, el número de orificios, la distancia 
entre ellos, la longitud del emisqr y del difusor, la orientación del difusor y las características de diseño de 
los orificios, como su diámetro, e inclusive el tipo y material del difusor. 

1.17 .1 Determinación de las concentraciones en el cuerpo natural de agua 

Para la evaluación del efecto del vertimiento en el cuerpo receptor, es necesario contar con información 
respecto de las concentraciones de los parámetros que ya se encuentran en el cuerpo receptor y se 
determinan a través de la toma de muestra y análisis en un laboratorio acreditado por INDECOPI y/o el 
Instituto Nacional de Calidad (INACAL). 

~;~:~ .. ~-~ Los parámetros que se analizan son aquellos, que estarán potencialmente presentes en las aguas 
.· • . ,~ residuales tratadas. De forma referencial se recomienda analizar los parámetros definidos para las 
i -'t . .' ·' .. ' a -.s, '.; iferentes actividades y categorías ECA-Agua del cuerpo de agua natural contenidos en la Tabla N°2 del 

;.., ,_ ,1 ° 
0

,,..;::o/capítulo 1.2 y adicionalmente sustancias químicas usadas y generadas en el proceso productivo y sus 
<-~ .. , '"~" :.(", ·' posibles productos de reacción o degradación, indicados en los ECA-Agua, en la categoría correspondiente. 

Considerando la variabilidad estacional de las características de un cuerpo de agua lentico, se realizará 
por lo menos cuatro tomas de muestra con una frecuencia trimestral en la ubicación del vertimiento 
proyectado en diferentes profundidades, que deben ser seleccionadas en función de la estratificación 
térmica del cuerpo de agua. La caracterización de la calidad del agua del cuerpo receptor debería ser 
efectuada en las mismas fechas en las cuales se determina las corrientes y la estratificación térmica en el 
marco del estudio limnológico. 

En el caso de la adecuación de un vertimiento en curso a la normatividad ambiental, el punto de toma de 
muestra deberá ser ubicado a fuera de la zona de influencia del vertimiento actual, es decir, en una distancia 
de algunos cientos de metros del punto de vertimiento en curso en dirección contraria a la dirección de las 
corrientes predominantes que generalmente están orientadas desde el tributario principal del 
lago/laguna/embalse a su salida. 

1.17 .2 Densidad del agua natural 

Cuerpos de agua lenticos pueden mostrar una estratificación vertical de la densidad del agua que es 
causada por un gradiente térmico con mayores temperaturas en la superficie (=menor densidad) y menores 
temperaturas en el fondo (=mayor densidad). 
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Gráfico N°17: Curvas ejemplares de la estratificación térmica y de los perfiles de densidad en un cuerpo 
natural de agua lentico en las diferentes estaciones del año. 
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En un clima templado, como en el caso de la región costeña del Perú, y en un clima tropical, como el de la 
región de la Selva, en el verano habrá estratificación térmica máxima y en el invierno estratificación mínima. 

En los lagos y lagunas alto-andinas localizados entre 2000 y 4000 msnm, entre los cuales el lago Titicaca, 
la dinámica térmica se aparta considerablemente de la que presentan los sistemas en las zonas bajas del 
trópico, debido a la altitud y a las consecuentes condiciones climáticas imperantes. Investigaciones 
realizadas en algunos lagos de alta montaña han contribuido al conocimiento del régimen térmico de estos, 
siendo en general clasificados como oligotérmicos con circulaciones frecuentes (es decir, nunca se 
estratifican), por lo cual, han sido llamados polimícticos fríos (Hutchinson & Loefler, 1956; Rodan, 1992). 
Entre las características adicionales de estos lagos y lagunas, se cuenta el aislamiento geográfico, 
temperaturas medias por debajo de 20 ºC, concentraciones de oxígeno disuelto bajas (< 7mg/I), y a 
diferencia de los lagos de zonas bajas, son por lo general más profundos. 

La variabilidad de la densidad con la profundidad tiene un efecto significativo en la dilución inicial y puede 
evitar que la pluma de aguas residuales tratadas vertidas alcance totalmente a la superficie provocando 
que los desechos queden atrapados bajo la superficie (véase la figura siguiente) y la dilución inicial sea 
menor que cuando el campo de aguas residuales tratadas ascienda hasta la superficie. 
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Gráfico N°18: Formación de una pluma emergente de aguas residuales en un cuerpo de agua natural con 
estratificación térmica de la densidad (instalación experimental de K.Hofer, VAW, Zúrich). 

Por lo tanto, en los lagos, lagunas y embalses ubicados en clima templado (costa centro y sur) o en clima 
trópico (selva y costa norte), se deberá determinar la estratificación de la densidad del cuerpo natural 
lentico. No se deberá determinar los perfiles de densidad en los lagos y lagunas alto-andinas. Sin embargo, 
también en los lagos y las lagunas alto-andinas, se deberá medir la temperatura en varias profundidades y 
en las diferentes estaciones del año. 

~ 1<"c10ÑAi':,, Los perfiles de densidad y temperatura deben ser determinados en las diversas estaciones del año, 
~'I' VºBº 0 <'' ' § " .. r,, ., considerando por lo menos cuatro tomas de muestra en el punto de vertimiento propuesto, en diferentes 

~ ~~~¡ ~dw ~. ~ ·¡ profundidades con un muestreador de agua profunda y medición inmediata de la temperatura y densidad 
~~ coo 1 ~~dor / fj con el densímetro. En alternativa a la medición directa de la densidad, se podrá medir la temperatura in sifu 

.. q;"'r.n ae(,e~~~~ y luego calcular la densidad con la siguiente ecuación que es aplicable para temperaturas entre O y 40ºC a 
º s Rec~' ·..- una presión de 1 atm (Comité lnternational des Poids et Mesures, CIPM). 

p (t) = 999,97 4950 . ( 1 • (T - 3,983035)2 · (T + 301 , 797) ) 
522528,9 · (T + 69,34881) 

donde: 

p (t) es la densidad del agua en función de la temperatura, en kg/m3. 

T es la temperatura del agua en ºC. 

1.17 .3 Determinación del índice de intercambio de agua de la laguna o lago 

El índice de intercambio de agua corresponde al caudal anual medio en la salida de la laguna y lago. En el 
caso de un vertimiento a una bahía el índice de intercambio de agua corresponde al caudal anual medio de 
los ríos y quebradas tributarios a la bahía evaluada. 

El caudal anual medio en la salida de la laguna y lago o de los tributarios a una bah ía, puede ser 
determinado a base de un registro histórico de caudales o, en su defecto, mediante por lo menos cuatro 
mediciones del caudal realizadas en las diferentes estaciones del año hidrológico: 

• Cuando se dispone de una serie histórica del caudal de la salida de la laguna o de los tributarios a una 
bahía de por lo menos 5 años, el índice de intercambio de agua será el valor mínimo del caudal anual 
medio registrado en los últimos 5 años: 
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llRH.cnt = Oanual,min 

donde, 

llRH.crit es el índice de intercambio de agua crítico, en m3/s. 

O anuai,min el valor mínimo del caudal anual medio registrado en los últimos 5 años en la salida de la 
laguna o en los tributarios a una bahía, en m3/s. 

Notase que no se deberá considerar los caudales extremos debidos a la ocurrencia de fenómenos 
naturales extremos, como el Fenómeno El Niño2J_ 

• Cuanao no se dispone ae una serie nistonca del caudai, se aeoerá efectuar por lo menos cuatro 
mediciones con una frecuencia trimestral del caudal de salida de la laguna o de los tributarios de la 
bahía. El promedio de las cuatro mediciones corresponde al índice de intercambio de agua crítico, 
corregido con un factor de seguridad (2) que toma en cuenta la inseguridad de la información basada 
en cuatro mediciones solamente considerando la variabilidad multianual de los caudales: 

llRH.cnt : 

1.18. Evaluación del cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental a largo 
,: u ";, plazo 

rt. [ '· .·-~~ ~~> .. \s vertimientos de aguas residuales tratadas a cuerpos de agua lenticos conllevan al riesgo que los 
, •. - re '· • ontaminantes contenidos en las aguas residuales tratadas se acumulen en el cuerpo de agua natural, 

/. · '!!..~.,.,,,~<[-:.- debido a sus características ambientales específicas de corrientes bajas y el intercambio del volumen de 
agua muy lento. 

Esto es de particular relevancia para los nutrientes (fósforo y nitrógeno) y los contaminantes persistentes, 
cuales metales y compuestos orgánicos persistentes, como los organoclorados e hidrocarburos aromáticos. 

~ 1111c10N~, Una de las variables de mayor importancia para la evaluación del impacto ambiental a largo plazo de un 
i't: VºBº º~... vertimiento de aguas residuales tratadas a un cuerpo natural lentico, es el índice de intercambio de agua 
~ ~~~iu~~wln ~ e la laguna o lago, es decir, el volumen de agua en el cuerpo receptor que anualmente se renueva y que 
~~ c ad°' ·~§ orresponde al volumen de agua natural disponible para la dilución. 
~ ,.,., IGA .0~ IS 
"' º" ae r,11.~'-~ ~ 

los ~ecut~0 Para la evaluación del impacto ambiental a largo plazo de un vertimiento de aguas residuales tratadas a un 
cuerpo natural lentico, se deberá determinar el indice de intercambio de agua crítico del cuerpo receptor 
según la metodología descrita en el capítulo 111.3.3 y calcular las probables concentraciones en el largo 
plazo de todos los parámetros característicos de las aguas residuales tratadas vertidas con el simple 
balance de masa: 

(CRH · llRH,crit)+(Cvert · Overt) 
Co= 

(llRH,crit+Overt) 

donde: 

Co ...... es la concentración en cuerpo receptor en el largo plazo. 

CRH · ...... es la concentración máxima en el cuerpo receptor, determinada según capitulo 111.3.1. 
Cver1 ...... es la concentración máxima en las aguas residuales tratadas, determinada según capitulo 1.3. 
llRH,cnt... . es el índice de intercambio de agua crítico del cuerpo receptor disponible para la dilución, 

determinado según capitulo 111.3.3, en m3/s. 

Overt. ...... es el caudal medio anual 24 del vertimiento, en m3/s. 

23 Véase D.S. 023-2009-MINAM, Art. 7 .Consideraciones de excepción para la aplicación de los Estándares 
Nacional de Calidad Ambiental para Agua". 

24 Para la evaluación del cumplimiento de los ECA-Agua a largo plazo, no se deberá aplicar el caudal máximo de 
vertimiento, si no el promedio anual, dado que se evalúa los efectos acumulativos del vertimiento en un periodo de un 
año. 
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Cuando el proyecto prevé varios vertimientos al mismo cuerpo receptor, el balance de masas deberá 
considerar la carga contaminante total de todos los vertimientos proyectados: 

Co= 
(CRH · llRH,cnt) +(Cvert.1 · Overt.t ) + ....... +(Cvert.i · Overt.i) 

(l IRH,cnt+Overt, t + .. .. +Overt.i) 

Tal situación se reviste de importancia al considerar que aun cuando de manera individual se determine 
que un vertimiento no supera la capacidad de asimilación del cuerpo receptor, de manera simultánea dichos · 
vertimientos pueden sobrepasar esta capacidad, debido a la confluencia de vertimientos, generando el 
incumplimiento de la normativa ambiental aplicable. En tal sentido, se evalúa el impacto de los dos o más 
vertimientos en un cuerpo natural de agua de forma integral, aplicando así el principio de indivisibilidad 
(D.S. N° 019-2009-MINAM, Reglamento de la Ley Nº 27446, Artículo 3° - Principios del SEIA- Literal a). 

Con la siguiente inecuación se determina el cumplimiento de los ECA-Agua: 

Co:::; CEcA 
Para la evaluación de todos los parámetros contenidos potencialmente en el efluente, se elabora un cuadro 

_ que contenga la lista completa de los parámetros característicos de las aguas residuales tratadas, la 
ii~ ·,¡.; , ~. ',~ concentración calculada para cada parámetro en el cuerpo receptor en el largo plazo y el E CA-Agua 

-~ ¡ -; correspondiente. 
;mgo. J " _ · - ·-
~ 0c~s et;: .,,_ } En el caso que e~te análisis mue~tre qu~ la concentr~ción en ~I cu~rpo receptor será mayo~ que el ECA­
~;: ~" r/-f , Agua correspondiente, se debena realizar las debidas mod1ficac1ones al plan de manejo de aguas, 

1~sd" considerando por ejemplo la implementación de tecnologías limpias que reduzcan el volumen y/o la carga 
de las aguas residuales generadas o el reúso/recirculación parcial o total de las aguas residuales en la 
actividad. Alternativamente, se podrá también modificar el proyecto del sistema de tratamiento de aguas 
residuales, incrementando su eficiencia de remoción de los parámetros críticos. 

carga contaminante de vertimiento deberá ser reducida hasta el nivel de la carga admisible 
disminuyendo el caudal del vertimiento, las concentraciones de los parámetros críticos o ambos. 

Para determinar el caudal máximo admisible manteniendo las concentraciones invariadas se puede utilizar 
la siguiente ecuación: 

llRH,crit · (CECA - CRH} 
( Cvert - CECA} 

Üvert :5 

En el caso que no sea posible reducir el caudal del vertimiento, será necesario reducir las concentraciones 
del agua residual. La concentración máxima del contaminante en el efluente que permite el cumplimiento 
de los ECA-Agua en el cuerpo receptor se calcula con la siguiente ecuación: 

Cvert :5 
llRH,crit · (CECA - CRH} 

Üvert 

La ecuación antecedente es aplicable también para determinar la concentración máxima en el efluente, que 
permite cumplir con los ECA-Agua en el cuerpo receptor, de los parámetros no reglamentados por el sector 
con un LMP. Esta concentración máxima podrá ser usada como un criterio de diseño de la planta de 
tratamiento de aguas residuales. 
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1.19. Evaluación del cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental en el 
límite de la zona de mezcla 

La evaluación del impacto de un vertimiento de aguas residuales tratadas en un cuerpo de agua lentico, 
debería comprobar que el emisor subacuático proyectado proporciona una dilución inicial mínima -Sa- que 
es mayor que la dilución requerida -Smax-: 

Sa ~ Smax 

• • • Si esta· inecuación expresa un resultado verdadero, las concentraciones de los contaminantes contenidos 
en las aguas residuales tratadas en el límite de la zona de mezcla serán inferiores a los ECA-Agua. 

Esta evaluación debería ser realizada considerando las condiciones más críticas: estratificación máxima de 
la densidad del cuerpo receptor, corriente horizontal mínima, concentraciones y caudal del efluente máximo. 

La evaluación de la dilución inicial mínima - Sa - proporcionada por el difusor subacuático propuesto deberá 
realizarse mediante el uso de los modelos numéricos descritos en el capítulo 111.5.2. 

La dilución requerida para respetar los ECA-Agua en el cuerpo de agua en el límite de la zona de mezcla 
-~"/"\~ :¡;,· -, ., , ~Smax) se calcula con: 

<: ':· i. I , árlc~' \ Smax = MAX(S¡, S(i+ I) , ... , S(i +n¡ } 
; il ~. ºS ·) 

(; -~ •' ·tor~· , y 
( t' ' 'c.-: n de (',e'>~ - ,. ' 

1os f;, •_; '~ ( Cvert,i - C ECA,i) S¡= ~-~-~~ 
(CEcA,i - C RH,i) 

donde, 

S;, S¡;+n¡ .. . es la dilución necesaria para respetar los ECA del parámetro i o i+n respectivamente. 

C ECA,Í ·· · 

C RH,i ... 

Smax ... 

son los parámetros comprendidos en los ECA-agua y relevantes para el tipo de efluente, 
determinados según el capítulo 1.2. 

es la concentración máxima del parámetro i en el efluente, determinada según capítulo 1.3. o 
según capítulo 111.4, en el caso que resulta necesario reducir la concentración en el efluente 
para poder cumplir con el ECA-Agua en el largo plazo. 

es el ECA-Agua del parámetro i según la categoría que corresponda. 

es la concentración máxima del parámetro i en el cuerpo de agua natural, determinada según 
capítulo 11 1.3.1. 

es la dilución requerida para respetar los ECA-Agua en el cuerpo de agua en el límite de la 
zona de mezcla, definida como el valor máximo de los factores de dilución calculados para los 
diferentes parámetros relevantes para el tipo de efluente. 

En el caso que el diseño del difusor no proporcione una dilución inicial suficiente, es decir: Sa < Smax • se 
deberá reconsiderar el diseño del emisor, incrementando el número de orificios de descarga y la longitud 
del difusor o ampliando la longitud del emisor para lograr una mayor profundidad de descarga. 
Alternativamente, se podrá prever mecanismos que permiten reducir el caudal o las concentraciones del 
efluente considerando por ejemplo la implementación de tecnologías limpias que reduzcan el volumen y/o 
la carga de las aguas residuales generadas, el reúso/recirculación parcial o total de las aguas residuales 
en la actividad o modificando el proyecto del sistema de tratamiento de aguas residuales, incrementando 
su eficiencia de remoción de los parámetros críticos. 

En el caso que no es posible implementar un dispositivo de descarga que logre una dilución inicial mínima 
mayor que la dilución requerida para el cumplimiento de los ECA-Agua, se podrá aplicar la siguiente 
ecuación para determinar la concentración máxima admisible del vertimiento. 

Cvert,admi = Sa · {CECA.i - C RH,i) + C ECA,i 

La ecuación antecedente es aplicable también para determinar la concentración máxima en el efluente, que 
permite cumplir con los ECA-Agua en el cuerpo receptor, de los parámetros no reglamentados por el sector 
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con un LMP. Esta concentración máxima podrá ser usada como un criterio de diseño de la planta de 
tratamiento de aguas residuales. 

En el caso que el parámetro evaluado se encuentre en el cuerpo natural de agua en concentraciones 
superiores al Estándar de Calidad Ambiental correspondiente, es decir CRH ~ CEcA, su concentración en las 
aguas residuales tratadas vertidas deberá ser igual o menor que la concentración en el cuerpo receptor 25: 

Cvert ~ C RH 

En estas condiciones, el vertimiento no causará un incremento de la concentración en el cuerpo receptor y 
no creará un impacto adicional en el cuerpo natural de agua afectado por otras fuentes de contaminación. 

A tal propósito, se recomienda los modelos de simulación auspiciados por el Centro de Modelamiento para 
la Evaluación de la Exposición (Center for Exposure Assessment Modeling - CEAM) de la Agencia de 
Protección Ambiental de los Estados Unidos (US-EPA), el cual distribuye programas (software) aptos para 
determinar la dilución inicial de aguas residuales vertidas a cuerpos receptores naturales y la extensión de 
la zona de mezcla inicial. Entre estos modelos de simulación, se cuenta con el software libre Visual Plumes26 
(USEPA, 2003) y el software CORMIX (Cornell Mixing Zone Expert System), el cual se basa en los 
principios, criterios y metodologías establecidas en el estudio "Dispersion in Hydrologic and Coastal 
Environments" de Norman H. Brooks y el estudio "Dilution Models for Effiuent Discharges" de D.J. 
Baumgartner, W.E. Frick y P.J. W. Roberts. También puede hacerse uso de otro modelo aplicable para la 
simulación de los procesos hidrodinámicos en el campo cercano de un vertimiento de aguas residuales. 

Los resultados del modelo deberán comprobar: 

1) Que la zona de mezcla en su extensión máxima no se acerque a menos de 50 m de las zonas de 
uso de agua, como la toma de agua para uso poblacional o agrícola, áreas de actividades 
recreativas de contacto primario, áreas de acuicultura o a la orilla. En caso contrario, se deberá 
reubicar el dispositivo de descarga. Para la simulación de la extensión máxima de la zona de 
mezcla se supone estratificación mínima de la densidad del cuerpo receptor, corriente horizontal 
máxima y caudal máximo del efluente. 

2) Que el diseño del difusor subacuático proporciona una dilución inicial mínima -Sa- que es mayor 
que la dilución requerida -SmaJc para respetar los ECA-Agua en el cuerpo de agua en el límite de 
la zona de mezcla: 

25 Véase Decreto Supremo Nº 023-2009-MINAM "Aprueban Disposiciones para la implementación de los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua", artículo 8, numeral 8.5: "En caso que, la calidad ambiental de un 
cuerpo de agua supere uno o más parámetros de los ECA para agua, la autoridad competente sólo aprobará los 
instrumentos de gestión ambiental de los proyectos que se desarrollen en dicha cuenca o zona marino costera, cuando 
se aseguren que el vertimiento, no contenga los referidos parámetros del ECA superado.· 

26 Visual Plumes está disponible con licencia libre en 

http://www2.epa.gov/exposure-assessment-models/visual-plumes 
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Sa ~ Smax 

Para el cálculo de la dilución mínima se supone estratificación máxima de la densidad del cuerpo 
receptor, corriente horizontal mínima y caudal máximo del efluente. 

Para calcular la probable concentración máxima en el límite de la zona de mezcla - CuoM.i - se 
podrá usar la siguiente ecuación: 

CuoM,i = 

donde, 

(Cvert,i + Sa · CRH,i) 
(Sa + 1) 

Sa .. . es la dilución inicial mínima proporcionada por el difusor subacuático propuesto. 

•• .. ' t 

Cvert,i ... es la concentración máxima del parámetro i en el efluente, determinada según capítulo 
1.3. o según capítulo 111.4, en el caso que resulta necesario reducir la concentración en el 
efluente para poder cumplir con el ECA-Agua en el largo plazo. 

CRH.i .. . es la concentración máxima del parámetro i en el cuerpo de agua natural, determinada 
según capítulo 111.3.1. 

i . . . representa los parámetros comprendidos en los E CA-agua y relevantes para el tipo de 
efluente, determinados según el capítulo 1.2. 

La probable concentración máxima en el límite de la zona de mezcla deberá ser inferior al ECA­
Agua correspondiente: 

1.19.2 Emisores subacuáticos con difusores de orificios múltiples 

En el caso que el diseño del difusor subacuático no proporciona una dilución inicial suficiente, es decir 
Sa < Smax, se podrá optar para un emisor con un difusor de orificios múltiples, ya que la dispersión inicial es 
más alta que para la descarga a través de un solo orificio. 

El número de orificios depende de su diámetro y es calculado de la condición que el área total de los orificios 
del difusor debería ser inferior al área de la tubería del difusor, para garantizar el funcionamiento hidráulico 
del difusor; si el área total de los orificios excede el área de la tubería, la velocidad media de la descarga 
por los orificios sería menor que la velocidad de flujo de la tubería, esto es, el flujo tendría que desacelerarse 
antes de la descarga. Físicamente esto no es posible y, por lo tanto, algunos orificios no descargarán a su 
máxima capacidad, o no lo harán, anulando de esta manera el propósito del difusor. Brooks (1970) ha 
propuesto que para asegurar que los orificios descargarán plenamente se debe mantener un número de 
Froude mayor 1; en la práctica esto corresponde a una relación entre el área de la tubería y el área total de 
los orificios de 1 a 0,9. Frecuentemente se encuentran difusores diseñados con una relación de 1 :0,6 hasta 
1 :0,75. 

La longitud del difusor depende del número de orificios y de su separación, que está en función de la 
superposición de las plumas de aguas residuales singulares. Si los orificios se encuentran en distancias 
muy grandes, la pluma singular emerge y se comporta como una pluma individual. Cuando la distancia 
entre los orificios es menor, las plumas se superponen y la dilución disminuye. Eventualmente, cuando las 
plumas están muy juntas, se sobreponen rápidamente y se comportan como si la descarga fuera realizada 
desde una ranura; esto es conocido como una fuente lineal. Para determinar la distancia entre los orificios 
óptima se aplica un proceso iterativo empleando un modelo numérico: inicialmente se selecciona una 
distancia grande y posteriormente se reduce la distancia gradualmente, hasta que la dilución inicial se 
aproxima a la dilución requerida, lo que generalmente resultará en un distancia entre H 2: S 2: H/3 (donde 
H es la profundidad media de descarga y S es la distancia entre los orificios). Esta es la distancia óptima 
donde se logra la dilución requerida con una longitud del difusor mínima. 
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Asimismo, para lograr una dilución inicial máxima reduciendo la extensión de la zona de mezcla a un 
mínimo, el eje del difusor debería ser colocado en perpendicular a la dirección de la corriente predominante, 
que generalmente está orientada desde el tributario principal del lago/laguna/embalse a su salida. 

1.20. Criterios para el control de los impactos del vertimiento en el cuerpo natural 
de agua 

Con referencia al programa de con.trol_ de los impactos del vertimiento en un cuerpo natural de agua lentico, 
cabe indicar que los emisores subacuáticos fueron diseñados específicamente para ser aplicados en el 
ámbito marino, en donde se realizan las descargas de aguas residuales teniendo en cuenta la profundidad 
del emisor y difusor y la velocidad de la corriente marina, los cuales aportan en la dilución y dispersión del 
contaminante. En ese sentido, para el caso de lagos y lagunas el programa de control propuesto deberá 
permitir verificar la dilución y dispersión de las descargas determinadas en el marco del Instrumento de 
Gestión Ambiental. 

A continuación, se describen los criterios generales para establecer el programa de control de los impactos 
del vertimiento en los cuerpos naturales de agua, el cual comprende la determinación de las cargas 
contaminantes en las aguas residuales tratadas, así como de la calidad del agua superficial: 

• La ubicación del punto de control de las cargas de las aguas residuales tratadas es seleccionada de 
modo que permita la caracterización del efluente vertido y la toma de muestra en condiciones seguras. 
De ser necesario, se preverá la instalación de un pozo entre la salida de la planta de tratamiento y el 
punto de vertido, que permita el fácil acceso y la toma de muestras de aguas residuales tratadas. 

• Los puntos de control de cumplimiento de los ECA-Agua, estarán ubicados en el límite de la zona de 
mezcla en el cuerpo receptor, determinada mediante la modelación numérica en las cuatro direcciones. 

• Cuando el modelo numérico comprueba que la pluma alcanza la superficie hasta antes del límite de la 
zona de mezcla, las muestras serán tomadas en la superficie solamente; en caso contrario, se deberá 
prever muestras adicionales en el fondo a 50 cm del sustrato y, en caso de puntos con más de 1 O metros 
de profundidad, también a la mitad de la columna de agua (H/2) . 

• En el caso del vertimiento de aguas residuales tratadas de alta temperatura, como las aguas de 
refrigeración de las plantas termoeléctricas, se deberá establecer un punto adicional a fuera del área de 
influencia del vertimiento (aguas arriba y en una distancia de aproximadamente 3 veces el diámetro de 
la zona de mezcla) donde se determinará la temperatura del agua en condiciones naturales. El valor 
determinado será comparado con las mediciones realizadas en el límite de la zona de mezcla (lhemp s 
3ºC). 

• Los parámetros de control en el cuerpo receptor comprenden los parámetros de campo (pH, 
conductividad eléctrica, oxígeno disuelto y temperatura), los parámetros recomendados para las 
diferentes actividades y categorías ECA-Agua del cuerpo de agua natural en la Tabla Nº 2, capitulo 1.2, 
y adicionalmente sustancias químicas usadas y generadas en el proceso productivo y sus posibles 
productos de reacción o degradación, que están indicados en los ECA-Agua, en la categoría 
correspondiente. 

• Los parámetros de control en el efluente deberían ser coherentes, tratando en lo posible que sean los 
mismos que en el cuerpo receptor. Asimismo, debe considerarse los parámetros para los cuales el 
sector correspondiente haya definido un Límite Máximo Permisible. 

• Para poder determinar la carga contaminante en el efluente vertido al cuerpo natural de agua, se deberá 
determinar en cada toma de muestra el caudal de las aguas residuales tratadas vertidas mediante el 
dispositivo de medición instalado27 o en su defecto mediante una metodología manual (correntómetro, 
balde o flotador). La ubicación del caudalimetro o del dispositivo de medición podrá ser seleccionada 
por el administrado en función de consideraciones técnicas y de accesibilidad; el único requisito por 

27 El Artículo 136° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos sobre la Medición y control de vertimientos, 
establece que es responsabilidad del administrado instalar sistemas de medición de caudales de agua residual tratada 
y reportar los resultados de la medición. 
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parte de la autoridad es que la ubicación seleccionada permita la medición del caudal total de las aguas 
residuales tratadas vertidas al cuerpo receptor. 

• Cabe precisar que la toma muestra de las aguas residuales a caracterizar (tratadas o no tratadas) 
debería realizarse en conformidad con los Protocolos de Monitoreo de Efluentes publicados por el sector 
correspondiente; y, los puntos de control en el cuerpo receptor serán muestreados según R.J. Nº010-
2016-ANA, "Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hidricos Superficiales". 

• La frecuencia de control de las cargas contaminantes en el efluente y de la calidad del cuerpo natural 
de agua será determinada en función del volumen anual de las aguas residuales tratadas vertidas: 

Volumen anual (m3) Nº de monitoreos por año Frecuencia de control* 
< 300 000 1 Anual 

300 000-3 000 000 2 Semestral 
>3 000 000-9 000 000 4 Trimestral 

> 9 000 000 12 Mensual 
(*) En el caso de vertimientos realizados por actividades estacionales, el número total de los monitoreos indicados en la 
tabla anterior deberán ser realizados en el periodo de producción con una frecuencia regular (Ejemplo: Actividad con 4 
meses de producción y 400 000 m3 de volumen anual de aguas residuales => 2 monitoreos con frecuencia bimensual 
a realizarse en el periodo de producción). 

En el caso que las normas ambientales sectoriales2a establecen una frecuencia de control más alta, el 
programa de control deberá ser conforme a las mismas. 

• Cabe precisar, que la toma de muestra del cuerpo natural de agua y del agua residual, debería ser 
realizada en la misma fecha. 

• De acuerdo a la magnitud del proyecto, la estabilidad del proceso de tratamiento (tecnologías de 
tratamiento químico-físicos) y la sensibilidad ambiental y social del cuerpo receptor (áreas naturales 
protegidas o usos poblacionales del recurso hídrico), se recomienda prever estaciones de control 
automático de los parámetros pH, conductividad y turbiedad, reporte en tiempo real y mecanismos de 
alerta temprana cuando ocurran variaciones anómalas de los parámetros monitoreados. Las estaciones 
automáticas, que monitorean en continuo los parámetros básicos, son herramientas de gestión 
ambiental muy útiles para los administrados, dado que les permite identificar en tiempo real potenciales 
fallas de sus sistemas de tratamiento de aguas residuales e intervenir en plazos muy cortos. Esta 
intervención rápida puede evitar o reducir significativamente los impactos ambientales ocasionados 
accidentalmente y los consecuentes daños en el ambiente y/o en la salud de las personas, lo que es de 
particular relevancia en ecosistemas sensibles y cuando existen usos poblacionales del recurso hídrico. 
Asimismo, el uso de estaciones automáticas en conjunto con los mecanismos de intervención rápida, 
pueden reducir significativamente el riesgo de la empresa frente a fallas del sistema de tratamiento de 
aguas residuales y los consecuentes costos por la remediación ambiental, denuncias o conflictos socio­
ambientales. Por lo tanto, se recomienda que cada proyecto evalué la implementación de estaciones 

2s Véase: 

- MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO, INTEGRACIÓN Y NEGOCIACIONES COMERCIALES 
INTERNACIONALES (2000) "Resolución Ministerial Nº 026-2000-ITINCI, aprueba el Protocolo del Monitoreo de 
Efluentes Líquidos" del sector Industria. 

- MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN (2016) "Resolución Ministerial N° 061-201 6-PRODUCE, aprueba el 
Protocolo para el Monitoreo de Efluentes de los Establecimientos Industriales Pesqueros de Consumo Humano 
Directo e Indirecto". 

- MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO (2013) "Resolución Ministerial Nº 273-2013-
VIVIENDA, aprueba el Protocolo de Monitoreo de la Calidad de los Efluentes de las Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas o Municipales - PTAR". 

- MINISTERIO DEL AMBIENTE (2010) "Decreto Supremo Nº 010-2010-MINAM - Aprueban Límites Máximos 
Permisibles para la descarga de efluentes liquides de Actividades Minero - Metalúrgicas"; que dispone que hasta 
la entrada en vigencia del Protocolo de Monitoreo de Aguas y Efluentes Líquidos se deberá aplicar la frecuencia 
de monitoreo establecida en el art. 7° de la Resolución Ministerial Nº 01 1-96-EMNMM, MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINAS (1996). 
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automáticas en función de sus costos y sus beneficios en términos de la reducción del riesgo de 
ocasionar accidentalmente impactos ambientales y de salud. 

1.21. Evaluación de vertimientos en curso y en fase de adecuación a los ECA· 
Agua 

Los titulares de actividades que cuentan con un Instrumento de Gestión Ambiental aprobado por la 
autoridad competente y que requieren adecuar sus Planes de Manejo Ambiental a Jos· ECA-Agua en 
con'tormidad' a lo establecido en el Decreto Supremo Nº 023-2009-MINAM, podrán aplicar el presente 
Lineamiento según el siguiente detalle: 

1. Recopilación de todos los datos disponibles del control del vertimiento y evaluación de las 
concentraciones medidas en el cuerpo receptor que cumplan con los ECA-Agua de la categoría 
correspondiente. En el caso, que esta evaluación demuestre que el vertimiento no causa ningún 
incumplimiento de los ECA-Agua asociados a los contaminantes que caracterizan al efluente del 

,...,. .,' Lo~ royecto o actividad (véase tabla 2, capítulo 1.2), no se deberá realizar evaluaciones adicionales . .,, 
, •• 11 c2!.\v•~ el caso, que se haya encontrado incumplimientos de los E CA-Agua se deberá analizar si los 

, ~~ ,..:"ts ;'bmetros críticos ya exceden los ECA-Agua en los tributarios del cuerpo de agua lentico, uti lizando 
~e .P-~ ~os datos de los monitoreos realizados anteriormente o recopilando los datos mediante la toma de 

r • muestra y el análisis en laboratorio acreditado por INDECOPI y/o el Instituto Nacional de Calidad 
(INACAL). En el caso este análisis confirme que los tributarios del cuerpo natural de agua lentico ya se 
encuentran contaminados, se podrá proponer una de las siguientes medidas: 

2.1 En el caso se pueda demostrar que el cuerpo de agua presente parámetros en concentraciones 
superiores a los ECA-Agua debido a las condiciones naturales, como por ejemplo cuando en las 
cuencas hidrográficas de los tributarios no existan fuentes antropogénicas del parámetro crítico, 
se propondrá que este cuerpo de agua sea exceptuado de la aplicación del ECA-Agua especifico 
haciendo referencia al artículo 7 del D.S. 023-2009-MINAM. Considérese que la excepción debería 
ser sustentada mediante un estudio técnico que demuestre la influencia natural de una zona en 
particular sobre la calidad de las aguas naturales, el cual deberá ser aprobado por la ANA. 

2.2 Cuando la contaminación no se origina de fuentes naturales, se deberá proyectar las medidas que 
permitan reducir la concentración del parámetro crítico en el efluente a niveles iguales o menores 
de la concentración en el cuerpo receptor29: 

Cvert ~ CRH 

Estas medidas abarcan modificaciones al plan de manejo de aguas, considerando por ejemplo la 
implementación de tecnologías limpias, o al sistema de tratamiento de aguas residuales, 
incrementando su eficiencia de remoción de las sustancias críticas. 

3. En el caso que los incumplimientos de los ECA-Agua fueron observados en los puntos de control 
próximos al vertimiento solamente, se deberá suponer una de las tres siguientes condiciones que 
deberían ser comprobadas con las metodologías propuestas en el presente Lineamiento: 

3.1 La carga contaminante del vertimiento de aguas residuales tratadas excede la capacidad de 
asimilación del cuerpo receptor. 

Se determina el Índice de Intercambio del agua de la laguna o lago según lo indicado en el capítulo 
111.3.3 y posteriormente se calcula la carga contaminante del vertimiento admisible aplicando el 
balance de masas descrito en el capítulo 111 .4.1: 

(Cvert · Üvert) ~ llRH,crit · (CECA - CRH) + Üvert · CECA 

29 Véase el artículo 8, inciso 8.5 del Decreto Supremo Nº 023-2009-MINAM - Aprueban Disposiciones para la 
implementación de los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua: "En caso que, la calidad 
ambiental de un cuerpo de agua supere uno o más parámetros de los ECA para agua, la autoridad competente sólo 
aprobará los instrumentos de gestión ambiental de los proyectos que se desarrollen en dicha cuenca o zona marino 
costera, cuando se aseguren que el vertimiento, no contenga los referidos parámetros del ECA superado." 
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Nótese que este análisis deberá ser realizado solamente para aquellos parámetros de los cuales 
se ha encontrado incumplimientos de los ECA-Agua correspondientes. 
En el caso, que la actividad genera dos o más vertimientos a un mismo cuerpo receptor, en la 
determinación de la carga contaminante máxima se deberá considerar el aporte de todos los 
vertimientos de aguas residuales tratadas. 
Si la carga contaminante máxima del vertimiento supera la carga contaminante admisible, esta 
deberá ser reducida hasta el nivel de la carga admisible, disminuyendo el caudal del vertimiento, 
las concentraciones de los parámetros críticos o ambos, previendo las respectivas modificaciones 
al plan de manejo de aguas, considerando por ejemplo la implementación de tecnologías limpias 
o el reúso/recirculación parcial o total de las aguas residuales en la actividad, o incrementando la 
eficiencia de remoción de las sustancias críticas del sistema de tratamiento de aguas residuales. 

Para determinar el caudal máximo admisible manteniendo las concentraciones invariadas se 
puede utilizar la siguiente ecuación: 

llRH,crit . (CECA - CRH) 
(Cvert - CECA) 

Overt~ 

En el caso que no es posible reducir el caudal del vertimiento, será necesario reducir las 
concentraciones de los contaminantes críticos en el agua residual. La concentración máxima del 
contaminante que permite el cumplimiento de los ECA-Agua en el cuerpo receptor se calcula con 
la siguiente ecuación: 

llRH,crit . (CECA - CRH) 
Overt 

3.2 Los puntos de control de la calidad del cuerpo receptor están ubicados al interior de la zona de 
mezcla y no son válido para controlar el cumplimiento de los ECA-Agua30. 
Se determina la extensión de la zona de mezcla, recopilando la información requerida para la 
evaluación del impacto de un vertimiento en el cuerpo receptor detallada en el capítulo 111.3 y 
elaborando posteriormente uno de los modelos numéricos indicados en el capítulo 111.5.2, y se 
comprueba que los puntos de control estén ubicados fuera de la zona de mezcla. En el caso 
contrario, se propone la reubicación de los puntos de control establecidos. 

3.3 La dilución inicial mínima -Sa- proporcionada por el dispositivo de descarga actual es menor que 
la dilución requerida -Smax·: 

Sa ~ Smax 

Donde Sa y Smax podrán ser determinados según lo indicado en el capítulo 111.5. Nótese que Smax 
deberá ser determinado solamente para aquellos parámetros de los cuales se ha encontrado 
incumplimientos de los ECA-Agua correspondientes. 
En el caso la evaluación confirma que el actual emisor no proporcione la dilución inicial requerida 
para el cumplimiento del ECA-Agua, se deberá reconsiderar el diseño del emisor, incrementando 
el número de orificios de descarga y la longitud del difusor o ampliando la longitud del emisor para 
lograr una mayor profundidad de descarga. 

JO Véase el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 023-2009-MINAM - Aprueban Disposiciones para la implementación de 
los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua: "En aquellos cuerpos de agua utilizados para 
recibir vertimientos de efluentes, la Autoridad Nacional del Agua deberá verificar el cumplimiento de los ECA para 
Agua fuera de la zona de mezcla .. ." 
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1.22. La zona de mezcla en cuerpos de agua marino costeros 

La zona de mezcla en un cuerpo natural de agua marino-costero, es aquel volumen de agua donde ocurre 
la dilución inicial del efluente con las aguas naturales del cuerpo receptor, inducido por el impulso de la 
descarga, la diferencia de densidad entre las aguas residuales tratadas y el agua salada y los efectos de 
dispersión horizontal generados por las corrientes marinas. Por definición, la zona de mezcla es aquella en 
donde se logra la dilución inicial del vertimiento en el cuerpo de agua, sin considerar otros factores como la 
sedimentación, procesos quimicos o microbiológicos que eliminan o transforman las sustancias vertidas, ni 
el decaimiento bacteria!. La dilución inicial es generada por tres fenómenos: 

1) mezcla causada por el impulso de las aguas residuales tratadas al salir del dispositivo de descarga; 
2) fuerza ascensional causada por la diferencia de densidad entre las aguas residuales tratadas y las 

aguas del cuerpo receptor (diferencias en temperatura y salinidad), que hace que el campo de aguas 
residuales tratadas ascienda en la columna de agua extendiéndose en el proceso y, por lo tanto, 
mezclándose con el agua del cuerpo receptor; y, 
el efecto de la corriente que causa una mezcla lateral en el campo ascendente de las aguas residuales 
tratadas. =>Sigo. ;q Ci 0~.:-:5,..,::. onsiderando que las caracteristicas de las aguas residuales vertidas, el tipo de dispositivo de descarga y 

r~- 00 ~~ti' as condiciones ambientales determinan la forma y extensión de la zona de mezcla, en los siguientes 
1
"' f<~~u :cr. capítulos se discute los efectos de la densidad de las aguas residuales tratadas, las condiciones de 

estratificación de densidad del cuerpo natural de agua, la ubicación del dispositivo de descarga (en 
superficie o submarino) y el tipo de difusor (de orificio único o múltiple). 

1.22.1 Vertimiento de aguas residuales tratadas de menor densidad de las aguas naturales marinas 

Las aguas residuales de menor densidad de las aguas naturales son entre otros: 

• Aguas residuales tratadas domésticas - municipales. 

• Aguas residuales tratadas industriales generadas en el uso de aguas dulces. 

Asimismo, las siguientes aguas pueden presentar una menor densidad de las aguas naturales marinas 
debido a su elevada temperatura: 

• Aguas de refrigeración de plantas termoeléctricas u otros procesos industriales31. 

• Salmueras de los procesos de desalinización de agua marina mediante la tecnología de destilación 
multi-etapa (multi-stage flash distillation - MFS). 

1.22. 1.1 Vertimiento en la superficie del cuerpo de agua marino 

En el caso de vertimientos en la superficie de los cuerpos naturales marino-costeros, como en orilla de 
playa, la dilución inicial es generada por la mezcla causada por el impulso de las aguas residuales tratadas 
al salir del dispositivo de descarga solamente. Por lo tanto, esta tecnología de disposición final puede 
alcanzar una baja dilución de 1 :3 hasta 1: 1 O, lo que en muchos casos obligará a un mayor grado de 
tratamiento de las aguas residuales para poder cumplir los ECA-Agua en el límite de la zona de mezcla. 

31 Notase que las aguas de refrigeración no serán consideradas aguas residuales, en tanto no entran en contacto con 
la materia prima utilizada en el proceso productivo ni ninguna otra sustancia o material contaminante que altere sus 
características originales, no supere los 35º C y que demande de un tratamiento específico para su disposición. Sin 
embargo, las metodologías descritas en los siguientes capítulos pueden ser aplicadas para la evaluación ambiental 
de su descarga en el marco del Instrumento de Gestión Ambiental, permitiendo la simulación del incremento de la 
temperatura en el limite de la zona de mezcla que no debería ser mayor de 3ºC con relación a la temperatura natural 
del agua. 
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Gráfico Nº 19: Zona de Mezcla de un vertimiento de aguas residuales de menor densidad que el agua de 
mar en la superficie de un cuerpo natural de agua marino-costera. 

Vertimiento a través de un emisor submarino 

A lo contrario del vertimiento en la superficie del cuerpo de agua, las descargas mediante emisores 
submarinos permiten alcanzar diluciones muy elevadas (aprox. 1:100 para aguas residuales de menor 
densidad que el agua de mar), asegurando el cumplimiento de los ECA-Agua, y alejan los vertimientos de 
orilla de playa, donde podrían generarse impactos en la calidad sanitaria o estética de las aguas naturales. 
La decisión sobre el tipo de dispositivo de descarga se deberá tomar considerando los costos y aspectos 
operativos de las dos alternativas. Sin embargo, la evaluación económica en la mayoría de los casos dará 
preferencia al emisor submarino, que frecuentemente será menos costoso que un mayor grado de 
tratamiento debido principalmente a su bajo costo operativo. 

La dilución inicial se produce en primer lugar por la fuerza ascensional causada por la diferencia de 
densidad entre las aguas residuales tratadas y las aguas del cuerpo receptor. En el caso de aguas 
residuales generadas por el uso de aguas dulces como por ejemplo las aguas residuales tratadas domestico 
- municipales, la diferencia de densidad -f.lp- está en el orden de 0,0263 kg/L (valor normal de la densidad 
de aguas naturales marinas aprox. 1,0258 kg/L; valor normal de la densidad de aguas residuales tratadas 
doméstica-municipales aprox. 0,9995 kg/L), originando una fuerte aceleración vertical ascendente de las 
aguas residuales vertidas. 

El campo de las aguas residuales se extiende en el ascenso en la columna de agua y, por lo tanto, se 
mezcla con agua del cuerpo receptor. El punto de dilución inicial máxima se obtendrá en la superficie o en 
el punto de altura máxima del ascenso del campo de aguas residuales tratadas en un ambiente estratificado 
(punto de emergencia del efluente). En los siguientes gráficos se puede ver el comportamiento de este tipo 
de aguas residuales tratadas en un cuerpo de agua no estratificado (arriba) y estratificado (abajo). 
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Gráfico Nº20: Zona de Mezcla de un vertimiento de aguas residuales de menor densidad que el agua de 
mar mediante emisor subacuático a un cuerpo natural de agua marino-costera sin 
estratificación de la densidad. 

Gráfico N°21 : Zona de Mezcla de un vertimiento de aguas residuales de menor densidad que el agua de 
mar mediante emisor subacuático a un cuerpo natural de agua marino-costera con 
estratificación de la densidad. 

1.22.2 Vertimiento de aguas residuales tratadas de igual densidad de las aguas naturales marinas 

Las aguas residuales generadas en el uso de aguas saladas como por ejemplo las aguas residuales de la 
industria de aceites y harina de pescado32 tienen la misma o ligeramente menor densidad de las aguas 

32 Las aguas residuales tratadas de la industria de harina y aceite de pescado tienen una alta variabilidad de la carga 
contaminante, temperatura y densidad, dado que comprenden aguas residuales generadas en diferentes procesos. 
Las aguas residuales de igual densidad que la del agua de mar son : agua de bombeo y agua de limpieza de la planta, 
equipos y sistemas de tratamiento, cuando para tal fin se usa agua de mar. Las aguas de menor densidad son: las 
aguas de la columna barométrica de la planta evaporadora, el condensado resultado de la evaporación del agua de 
cola, los cuales tienen una temperatura mayor que el agua natural, y el agua de limpieza, cuando para tal fin se usa 
agua dulce. Por lo tanto emisores submarinos de la industria de harina y aceite de pescado deben ser evaluados para 
un eftuente de igual densidad que el agua de mar y un eftuente de menor densidad. Cabe precisar, que en la industria 
pesquera moderna innovada, el agua de cola resultante del proceso de filtración y prensado de la materia prima no 
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naturales marinas. Cuando estas aguas residuales tratadas son vertidas al mar a través de un emisor 
submarino, la dilución inicial únicamente es determinada por la mezcla causada por el impulso de las aguas 
residuales al salir del dispositivo de descarga y el efecto de la corriente que causa una mezcla lateral en el 
campo de dilución inicial. 

Cuando aguas residuales tratadas de igual densidad que las aguas naturales son vertidas a un ambiente 
no estratificado y con significativas corrientes horizontales, se expanden por la turbulencia generada por el 
impulso de descarga, siendo arrastradas por el corriente natural donde se mezclan con las aguas naturales 
por procesos hidrodinámicos y de dispersión. 

Gráfico N°22: Zona de Mezcla de un vertimiento de aguas residuales de igual densidad que el agua de mar 
mediante emisor subacuático a un cuerpo natural de agua marino-costera sin estratificación 
de la densidad. 

Este proceso de mezcla continúa hasta que la pluma cubra toda la columna de agua; en este punto se 
habrá logrado la mezcla completa. El límite de la zona de mezcla corresponde a aquel punto donde la pluma 
de aguas residuales tratadas ascenderá hasta la superficie cubriendo toda la columna vertical de agua. 

1.22.3 Vertimiento de aguas residuales tratadas de mayor densidad de las aguas naturales marinas 

Las aguas residuales tratadas de mayor densidad de las aguas naturales son entre otros: 

• Salmueras de los procesos de desalinización de agua marina mediante la tecnología de osmosis 
inversa. 

• Agua de formación generada en la explotación de petróleo o gas. 

• Aguas residuales de la industria de sales minerales. 

es vertida al mar, dado que se recupera las proteínas contenidas en el agua de cola mediante la evaporación, 
incrementando la eficiencia de la planta procesadora, mejorando su rentabilidad y reduciendo el impacto ambiental. 
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En este contexto, el tipo de aguas residuales de mayor volumen son las salmueras de los procesos de 
desalinización de agua marina mediante la tecnología de osmosis inversa, que en lo siguiente se discuten 
en mayor detalle. 

Las plantas desalinizadoras de agua marina con tecnología de osmosis inversa, trabajan a tasas de 
rendimiento de 40% hasta 50%, es decir, entre el 50-60% de las aguas tomadas son de rechazo. Las aguas 
de salmuera no tienen concentraciones significativas de sustancias contaminantes pero presentan elevada 
salinidad. Valores característicos de la salinidad están entre 65 y 85 g/L, aproximadamente el doble de la 
salinidad del agua de mar; que la hacen más densa que el agua natural.· La temperatura· de la salmuera de. 
las plantas de osmosis inversa es aproximadamente igual que la del agua marina, contrario a las salmueras 
de plantas desalinizadoras con destilación. 

Dado los grandes volúmenes de salmuera generada en el proceso, la única disposición final técnica y 
económicamente viable es su vertimiento al cuerpo natural de agua marina. Aunque la alta salinidad de las 
aguas vertidas puede afectar el medio ambiente acuático, un diseño adecuado del dispositivo de descarga 
puede garantizar altos niveles de dilución inicial en la proximidad de la descarga reduciendo los impactos 
ambientales a un mínimo. 

"\) 
¿f V"b ,, Otros impactos ambientales pueden generarse, cuando las aguas de lavado de los filtros, que contienen 
g s1g. ·. !k.'_ altas concentraciones de sólidos suspendidos, son vertidas al mar, donde los sólidos sedimentan en el 
,2 ~ ' r cto~ ·• ' 5

_ Í fondo marino, afectando el libre desarrollo del bentos. Por lo tanto, se debería reducir la materia 
·;;..;, ~,tf,,.. sedimentable antes de su descarga hasta las concentraciones establecidas en el Límite Máximo Permisible 

correspondiente. Las soluciones de limpieza aplicadas a las membranas, que contienen detergentes, 
ácidos orgánicos, oxidantes y biocidas tales como el formaldehido, deben ser tratadas, neutralizadas y 
decloradas antes de su disposición final, la cual generalmente se realiza mediante su recolección en 
estanques, neutralización del pH y su posterior vertimiento a una red de alcantarillado municipal o 
dosificación muy lenta a la salmuera dispuesta en el mar. 

1.22.3.1 Vertimiento en la superficie del cuerpo de agua marino 

Cuando se vierten aguas residuales de mayor densidad de las aguas naturales marinas en la orilla de playa, 
éstas forman una corriente submarina sobre el fondo marino en dirección de la pendiente máxima, como 
se puede apreciar en la figura siguiente. 

Gráfico N°23: Formación de una pluma de salmuera vertida en la orilla de playa a un cuerpo de agua 
natural marino. 

directo en el rondo 
marino ~tos). 

Dilución limitada 
de 1:1 hasta 1:3 
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Debido a las bajas velocidades de flujo, se establecen condiciones hidrodinámicas laminares y en 
consecuencia la dilución con el agua de mar es minima (1 :1 hasta 1 :3). Por lo tanto, se forman extensas 
capas de aguas de alta salinidad en el fondo marino, que impactan los ecosistemas bentónicos. 

Por esta razón, la descarga de salmueras en la orilla de playa no permitirá una mezcla inicial del efluente 
suficientemente alta para reducir la salinidad a niveles inocuos para los ecosistemas marino-costeros y se 
deberá considerar su vertimiento a través de emisores submarinos que proporcionen una mezcla rápida del 
efluente en la proximidad de la descarga. También dispositivos de descarga de salmueras en la superficie 
del cuerpo receptor en lugares de profundidades de algunos metros, instalados por ejemplo en un muelle, 
pueden ser ambientalmente y económicamente viable, previo sustento técnico-ambiental en el instrumento 
de gestión ambiental, mediante la modelación de la zona de mezcla y el cálculo de la dilución inicial. 

1.22.3.2 Vertimiento a través de emisor submarino 

Dado que salmueras son más densas que el agua marina, la dilución inicial únicamente es determinada 
por la mezcla causada por el impulso de las aguas residuales al salir del dispositivo de descarga y por su 
descenso en la columna de agua hasta que tocan el fondo marino. 

Gráfico N°24: Formación de una pluma de salmuera vertida mediante emisor subacuático a un cuerpo de 
agua natural marino. 

Como se puede observar en la figura anterior, las salmueras salen del emisor submarino, recorren una 
trayectoria elíptica y caen al lecho marino. En este proceso hidrodinámico las aguas residuales se mezclan 
con las aguas marinas y las concentraciones de las sustancias contenidas en las aguas residuales y su 
salinidad se reducen debido a la dilución. El punto de dilución inicial máxima se obtendrá en el límite externo 
de la pluma que recae sobre el lecho marino. 

Tabla N°3: Zona de Mezcla de un vertimiento de aguas residuales de mayor densidad que el agua de 
mar mediante emisor subacuático a un cuerpo natural de agua marino-costera. 
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Para lograr una alta dilución inicial, es recomendable usar orificios a 60º calculados desde el plano 
horizontal, evitando de este modo la mezcla con el mismo efluente, lo cual ocurre al emplear orificios 
verticales, y a su vez aprovechar al máximo el componente vertical del impulso de descarga de agua para 
mayor dilución. En estos casos, el número de Froude debería ser mayor que 20 (SALAS, 1994). 

En el límite de la zona de mezcla, que en el caso específico del vertimiento de salmueras es el fondo marino, 
las concentraciones de los sólidos suspendidos deben ser inferiores a los ECA-Agua y la salinidad debería 
tener un nivel que no impacta en el medio ambiente bentónico. 

1.22.4 Emisores con difusores de orificios múltiples 

Para una determinada descarga en el mar a través de un emisor submarino, la dispersión inicial es mejorada 
mediante el uso de un difusor de orificios múltiples. Si la descarga se hace mediante un solo orificio, o sea 
masivamente, la dispersión y dilución será más lenta que la que ocurriría si se realizará por un área mayor 
que través de múltiples orificios. En efecto, sin el uso de difusores de orificios múltiples, permaneciendo 
invariables las otras condiciones, se requieren emisores mucho más largos en aguas profundas para 

<· ,:.:~- -i,"'0 ~ proporcionar el mismo grado de dilución. 
;-:;,<.- V"o' <, ~ 

-,~~!r'.) . .1,·1" ~~··~ El número de orificios depende de su diámetro y es calculado de la condición que el área total de los orificios 
~ t - ~s . del difusor debería ser inferior al área de la tubería del difusor, para garantizar el funcionamiento hidráulico 
0 5, e e r .,/,~./ del difusor; si el área total de los orificios excede el área de la tubería, la velocidad media de la descarga 

v.' .,. 'f: .~:> por los orificios sería menor que la velocidad de flujo de la tubería, esto es, el flujo tendría que desacelerarse 
antes de la descarga. Físicamente esto no es posible y, por lo tanto, algunos orificios no descargarán a su 
máxima capacidad, o no lo harán, anulando de esta manera el propósito del difusor. Brooks (1970) ha 
propuesto que para asegurar que los orificios descargarán plenamente se debe mantener un número de 
Froude mayor 1; en la práctica esto corresponde a una relación entre el área de la tubería y el área total de 

~\\1<c 10.v,q los orificios de 1 a 0,9. Frecuentemente se encuentran difusores diseñados con una relación de 1 :0,6 hasta 
~~~ VºBº 

10"1- 1 ·0 75 o: "9: • J • 

!:; lng. Edwi ~ 

~ vcentur · ~ La longitud del difusor depende del número de orificios y de su separación, que está en función de la 
o 00< aó0< "' \ ,;,..r, _E GA '"'""~~ superposición de las plumas de aguas residuales singulares. Si los orificios se encuentran en distancias 

o;. 01 ~~¿~~~~~~ muy grandes, la pluma singular emerge y se comporta como una pluma individual. Cuando la distancia 
entre los orificios es menor, las plumas se superponen y la dilución disminuye. Eventualmente, cuando las 
plumas están muy juntas, se sobreponen rápidamente y se comportan como si la descarga fuera realizada 

~ desde una ranura; esto es conocido como una fuente lineal. Para determinar la distancia entre los orificios 
P óptima se aplica un proceso iterativo empleando un modelo numérico: inicialmente se selecciona una 

distancia grande y posteriormente se reduce la distancia gradualmente, hasta que la dilución inicial se 
aproxima a la dilución requerida, lo que generalmente resultará en un distancia entre H ~ S ~ H/3 (donde 
H es la profundidad media de descarga y Ses la distancia entre los orificios). Esta es la distancia óptima 
donde se logra la dilución requerida con una longitud del difusor mínima. 

Asimismo, para lograr una dilución inicial máxima reduciendo la extensión de la zona de mezcla a un 
mínimo, el eje del difusor deberá ser colocado perpendicular a la dirección de la corriente marina 
predominante. 

1.22.5 Extensión máxima de la zona de mezcla 

La extensión máxima de la zona de mezcla puede ser determinada con los modelos de simulación indicados 
en el capítulo IV.3.2.1, suponiendo las siguientes condiciones: estratificación mínima de la densidad del 
cuerpo receptor, corriente horizontal máxima en las diferentes direcciones de flujo y caudal del efluente 
máximo. 

Para minimizar el riesgo de impactos en la salud de las personas que están en contacto directo con las 
aguas marinas en las actividades recreativas, de impactos en los ecosistemas marino-costeros y no haya 
afectación de la calidad de los productos hidrobiológicos producidos, no se podrá establecer una zona de 
mezcla en las siguientes áreas acuáticas: 
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• Áreas habilitadas por la Dirección General de Extracción y Producción Pesquera para Consumo 
Humano Directo, Ministerio de Producción, para desarrollar actividades de acuicultura, a menos que el 
vertimiento industrial autorizado sea pre-existente en las áreas que se indican. 

• Áreas donde el Ministerio de Producción ha otorgado un derecho de uso acuícola, a menos que el 
vertimiento industrial autorizado sea pre-existente en las áreas que se indican. 

• Aguas superficiales donde se realiza actividades recreativas de contacto primario, incluyendo 
actividades como por ejemplo la natación, o similares.JJ 

• Áreas Naturales Protegidas en el Ámbito Marino o Marino-costero salvo que se cuente con la opinión 
favorable del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado del Ministerio del Ambiente. 

• Ecosistemas frágiles según su definición por la Ley General del Ambiente, Ley Nº 28611, artículo 99, 
numeral 99.2, que comprende entre otros las bahías34. 

En las áreas acuáticas indicadas no se puede aprovechar la dilución con el agua natural, que ocurre en la 
zona de mezcla, y se deberá alejar el punto de vertimiento mediante la reubicación del dispositivo de 
descarga, a excepción que la calidad de las aguas residuales tratadas a verter sea la correspondiente a los 
ECA-Agua para la categoría que corresponda. 

i:~~" ·-..; • ._. Asimismo, en el caso de emisores submarinos instalados en proximidad de bahías, existe un alto riesgo de 
_::ico. . 1 • 111cumplimiento de los ECA-Agua en el largo plazo, dado las bajas velocidades de corrientes, el bajo grado 
~ C o ~ .. ~:~'- ~e intercambio de las aguas naturales y el consecuente riesgo de acumulación de contaminantes en las 
· . .;.. eº' · r-~guas de la bahía. Por lo tanto, es altamente recomendable que la parte final del emisor submarino (difusor) 

o- '"~ 1. ~.¡fo~. ' esté ubicado fuera de la bahía, asegurando que el vertimiento no retorne a ella, en ningún nivel de la 
.. ~ columna de agua. Esto deberá ser demostrado mediante la modelación numérica de la dilución inicial y del 

transporte horizontal alejado de la zona de mezcla. 

1.23. Información requerida para la evaluación del impacto de un vertimiento de 
aguas residuales tratadas a un cuerpo de agua marino-costero 

Para la evaluación del efecto del vertimiento de aguas residuales tratadas en el cuerpo receptor marino es 
necesario contar con información sobre las condiciones ambientales del vertimiento, como la configuración 
del cuerpo natural de agua, la batimetría y las corrientes marinas. 

Asimismo, se deberá conocer el perfil vertical de la densidad del agua natural en el punto de vertimiento en 
las diferentes estaciones del año, el cual es un factor determinante de la dilución inicial de las aguas 
residuales tratadas en el cuerpo marino. 

Cuando las aguas residuales tratadas contienen patógenos, es de particular importancia el conocimiento 
de la distancia entre la descarga y las áreas sensibles a la contaminación microbiológ ica y de las corrientes 
hacia estas zonas, donde el impacto sobre actividades recreativas y de acuicultura puede imponerse, si la 
longitud del emisor no es suficiente para proporcionar el tiempo necesario para la eliminación de los agentes 
biológicos patógenos transportados hacia estas zonas por las corrientes. 

También las características de las aguas residuales tratadas vertidas son determinantes de la dilución 
inicial; por lo tanto, se deberá estimar el caudal máximo de vertimiento, la densidad del efluente, las 
sustancias contenidas en las aguas residuales tratadas y sus concentraciones en las condiciones más 
criticas. 

33 En tanto la Autoridad de Salud no determine las aguas superficiales destinadas a uso recreativo de contacto primario 
se deberá considerar como zona sensible una franja de 300 m desde la orilla de las playas según su definición en el 
artículo 1° de la Ley Nº 26856. La distancia de 300 m de la orilla de playa es aplicada para la definición de zonas de 
actividades recreativas de contacto primario por varios paises, entre ellos Brasil, y por el Centro Panamericano de 
Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente (CEPIS, 1988). 

34 Los ecosistemas frágiles son aquellos reconocidos por las autoridades ambientales y sectoriales mediante 
Resolución Ministerial, a propuesta del Instituto Nacional de Recursos Naturales - INRENA (hoy Servicio Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas - SERNANP). 
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Las concentraciones de los compuestos químicos y las densidades de los parámetros microbiológicos en 
el cuerpo receptor son otros factores a considerarse, dado que determina la capacidad del cuerpo receptor 
de asimilación de la carga contaminante del vertimiento de aguas residuales tratadas. 

Otros parámetros imprescindibles para la evaluación del impacto de un vertimiento a través de un emisor 
submarino son: la profundidad de la descarga en el cuerpo de agua, el número de orificios, la distancia 
entre ellos, la orientación de los difusores y las características de diseño de los orificios. 

1 1 ) - a 

1.23.1 Corrientes marinas 

Un factor muy importante para la evaluación de la dilución inicial, de la extensión de la zona de mezcla y 
de los impactos en las zonas sensibles a la contaminación microbiológica, son las corrientes marinas; pues 
poseer datos de las direcciones de las corrientes, la velocidad de la corriente en varias profundidades y 
ubicaciones para todas las épocas del año y en marea ascendente y descendente, permite hacer 
estimaciones adecuadas sobre los efectos de dilución, dispersión y transporte de campo, y es indispensable 
para una estimación adecuada en el análisis de riesgos. 

Los vectores de la velocidad de las corrientes marinas son determinados a base de estudios de las 
corrientes oceanográficos o del modelamiento de las corrientes marinas. Los estudios oceanográficos 
abarcan generalmente el empleo intensivo de flotadores con vela de arrastre sumergida. Tales mediciones 
deberán concentrarse en la posición estimada del difusor. Para la determinación de las corrientes a 
diferentes profundidades, se emplean flotadores cuya vela de arrastre se encuentre a la profundidad de 
interés. Para poder determinar las velocidades mínimas de la corriente marina, que puede ser aplicada en 
la simulación de la dilución inicial mínima, se recomienda emplear medidores continuos, tales como el 
Acoustic Doppler Current Profiler (ADCP) u otro instrumento de medición continúa reconocido por la 
Dirección de Hidrografía y Navegación, con un período mínimo de 30 días de medición, y realizar una 
evaluación de los resultados de la medición empelando una metodología estadística. En la mayor parte de 
los casos será, no obstante, suficiente con la realización de medidas de la corriente marina a varias 
profundidades en la columna de agua marina, durante las diferentes estaciones del año y las épocas de 
transición (4 campañas). 

En el caso de aplicar el modelamiento de las corrientes marinas, el modelo debería ser calibrado y validado 
con los resultados de por lo menos dos (02) campañas de medición de las corrientes realizadas en las 
diferentes estaciones del año. 

1.23.2 Densidad del agua natural marina 

Debido a la variabilidad vertical de la temperatura y/o salinidad, las aguas receptoras no están 
homogéneamente mezcladas en la profundidad; es decir, son más densas en el fondo que cerca de la 
superficie, lo cual produce una estratificación. Tales condiciones se encuentran en cuerpos de agua marinos 
cálidos, particularmente en el norte del Perú, donde la estratificación es causada por un gradiente térmico 
con mayores temperaturas en la superficie (=menor densidad) y menores temperaturas en el fondo (=mayor 
densidad). Usualmente, en el verano habrá estratificación térmica máxima y en el invierno estratificación 
mínima. Un ejemplo de las curvas de estratificación térmica de la densidad se muestra en la figura siguiente: 
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Gráfico Nº25: Curvas ejemplares de la estratificación térmica de la densidad en diferentes estaciones del 
año {LUDWIG R., 1988). 
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Otro caso, donde se encuentra una estratificación de la densidad significativa, son los lugares donde se 
descargan al mar cantidades significativas de agua dulce, es decir, los estuarios y los cuerpos de agua 
marino-costeros en la proximidad de la desembocadura de ríos o canales. Aquí las aguas dulces {menor 
densidad) se superponen a las aguas saladas {mayor densidad), causando gradientes de densidad 
verticales y horizontales significativos. Este fenómeno puede extenderse hasta algunos kilómetros mar 
adentro. Cabe señalar, que la estratificación será máxima durante los períodos de mayor caudal de 
descarga de agua dulce. 

La variabilidad de la densidad con la profundidad tiene un efecto significativo en la dilución inicial y puede 
evitar que la pluma de aguas residuales tratadas vertidas alcance totalmente la superficie {véase la figura 
siguiente). 
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Gráfico Nº26: Formación de una pluma emergente de aguas residuales en un cuerpo de agua natural 
marino con estratificación térmica de la densidad (instalación experimental de K.Hofer, VAW, 
Zúrich). 

En el caso de vertimientos a cuerpos marinos del extremo norte del Perú (al Norte del 6° de latitud), en 
estuarios o en la proximidad de las desembocaduras de los ríos o canales de agua dulce, se deberá 

r-1Acio determinar la estratificación de la densidad del cuerpo natural de agua en las diversas estaciones del año 
&-v'i'-º v0a~·\q.. , en por lo menos cuatro tomas de muestra en el punto de vertimiento propuesto a diferentes profundidades 
~ Jng. E in "~· con un muestreador de agua profunda y realizar la medición inmediata de temperatura y densidad con el 
~<;? c':

1 
'"dªC:·,,, ; ensímetro. En alternativa a la medición de la densidad, se podrá medir la temperatura y la salinidad, para 

%~~ n EIGA·~'º"~/ luego calcular la densidad con los algoritmos integrados en los software de simulación de la dilución inicial 
10s ~:;~~:.~.,-?' o los aplicativos publicados por autoridades ambientales internacionales, como por ejemplo la "National 

Oceanic and Atmospheric Administration (NOM)" de EEUU 35. 

También se podrá calcular la densidad manualmente, usando la siguiente ecuación (El-Dessouky y Ettouny, 
2002) que es aplicable para salinidades de O a 160 ppt y temperaturas entre 1 O y 1 OOºC a una presión de 
1 atm: 

donde: 

A = (2T - 200)/160 

T es la temperatura del agua en ºC 

F1=0,5 

Fi = A 
FJ = 2A2- 1 
F4 = 4AL 3A 

Al = 4,032219G1+0,115313G2 + 3,26·10-4G3 

AJ= -0,012247G1+ 1,74·10-3G2 - 9,0· 1Q-6G3 

8 = (2Sal-150)/150 

Sal es la salinidad en ppt (partes por mil) o 
gramos por litro (g/L) 

G1=0,5 

Gi = B 
GJ = 282- 1 

Ai = -0,10819981+1,571-10-3G2-4,23-10-4G3 

A4 = 6,92·10-4G1 - 8,7· 10-5G2- 5,3·10-SG3 

Js Véase http://www.csgnetwork.com/h2odenscalc.html 
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1.23.3 Determinación de las concentraciones en el cuerpo natural de agua 

Para la evaluación del efecto del vertimiento en el cuerpo receptor, es necesario contar con información 
respecto de las concentraciones de los parámetros que ya se encuentran en el cuerpo receptor, las cuales 
se determinan a través de la toma de muestra de agua y el análisis en un laboratorio acreditado por 
INDECOPI y/o el Instituto Nacional de Calidad (INACAL). 

Los parámetros que se analizan, son aquellos que estarán potencialmente presentes en las aguas 
residuales . tratadas. De forma referencial, se . recomienda analizar los parámetros definidos para las 
diferentes actividades y categorías ECA-Agua del cuerpo de agua natural en la ·1 abla N° 2 (capítulo 1.2} y 
adicionalmente las sustancias químicas usadas y generadas en el proceso productivo y sus posibles 
productos de reacción o degradación, que están indicados en los ECA-Agua en la categoría 
correspondiente. 

Considerando la variabilidad estacional de las características de un cuerpo de agua marino, se realizará 
por lo menos cuatro tomas de muestra con una frecuencia trimestral en la ubicación del vertimiento 

-·· \f b~ ' , proyectado en diferentes profundidades, que deben ser seleccionadas en función de la estratificación 
_· ~1c .. 1 .-. • \ térmica del cuerpo de agua36. La caracterización de la calidad del agua del cuerpo receptor, debería ser 

-;: -C' ?5 JI realizada en las mismas fechas en las cuales se determina las corrientes y la estratificación térmica en el 
1 

r ,t> marco del estudio oceanográfico . 
. <l<!c#cy 

· • • 
1 

• _.,,. En el caso de la adecuación de un vertimiento en curso a la normatividad ambiental, el punto de toma de 
muestra deberá ser ubicado a fuera de la zona de influencia del vertimiento actual, es decir, en una distancia 
de algunas centenas de metros del punto de vertimiento en curso en dirección contraria a la dirección de 
las corrientes predominantes. 

1.24. Evaluación del cumplimiento de los ECA-Agua 

La evaluación del impacto de un vertimiento en un cuerpo de agua marino, efectuado a través de un emisor 
submarino, debería comprobar que el diseño del difusor submarino o de otro dispositivo de descarga 
proporciona una dilución inicial mínima -Sa- que es mayor que la dilución requerida -Smax·. 

Sa~ Smax 

Si esta inecuación da un resultado verdadero, las concentraciones de los contaminantes contenidos en las 
aguas residuales tratadas en el límite de la zona de mezcla serán inferiores a los ECA-Agua. 

Para calcular la probable concentración máxima en el límite de la zona de mezcla - CuoM,i - se podrá usar 
la siguiente ecuación: 

CuoM,i = (Cvert,i + Sa · CRH,i} 
(Sa + 1) 

La probable concentración máxima en el límite de la zona de mezcla deberá ser inferior al ECA-Agua 
correspondiente: 

CuoM,i S CECA.i 

donde, 

Cvert.• es la concentración máxima del parámetro i en el efluente, determinada según capitulo 1.3. 

Sa es la dilución inicial mínima que proporciona el dispositivo de descarga, determinada según 
capítulo IV.3.2. 

CECA.i es el ECA-Agua del parámetro i según la categoría que corresponda. 

36 Estratificación térmica de la densidad se encuentra en cuerpos de agua marinos cálidos, particularmente en el 
extremo norte del Perú (al Norte del 6° de latitud). 
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CRH,i es la concentración máxima del parámetro i en el cuerpo de agua natural determinada según lo 
indicado en el capítulo IV.2.3. 

i . . . representa los parámetros comprendidos en los E CA-agua y relevantes para el tipo de efluente, 
determinados según el capítulo 1.2. 

En el caso que el diseño del difusor submarino no proporcione una dilución inicial suficiente, es decir: 
Sa < Smax , se deberá reconsiderar el diseño del emisor submarino incrementando el número de orificios, el 
espacio entre ellos, la longitud del emisor para logra_r una mayor profundidad de descarga o, en su defe_cto, 
disminuyendo el diámetro de los orificios, entre otras opciones de diseño. Alternativamente, se podrá prever 
mecanismos que permiten reducir el caudal o las concentraciones del efluente considerando por ejemplo: 
la implementación de tecnologías limpias que reduzcan el volumen y/o la carga de las aguas residuales 
generadas, el reúso/recirculación parcial o total de las aguas residuales o modificando el proyecto del 
sistema de tratamiento de aguas residuales, incrementando su eficiencia de remoción de los parámetros 
críticos. Para este caso, se podrá calcular la concentración máxima admisible del vertimiento (Cvert.admi), que 
permitirá cumplir con los ECA-Agua en el cuerpo receptor, con la siguiente ecuación: 

Cvert,admi = Sa · (CECA.i - CRH,i} + CECA,i 

La ecuación antecedente es aplicable también para determinar la concentración máxima en el efluente, que 
,;}' 'lfbº "(,_~ permite cumplir con los E CA-Agua en el cuerpo receptor, de los parámetros no reglamentados por el sector 

.?'11ro. ,1. ·· a<\~", on un LMP. Esta concentración máxima podrá ser usada como un criterio de diseño de la planta de 
::::> ·.; , -:,C: 

~ e-- · r: · ratamiento de aguas residuales. 
'J..,.<;,.; 1 ,f.": 
~"< 10 rP ;/ En el caso que el parámetro evaluado se encuentre en el cuerpo natural de agua en concentraciones 

~iu "' superiores al Estándar de Calidad Ambiental correspondiente, es decir CRH ~CECA, su concentración en las 
aguas residuales tratadas vertidas deberá ser igual o menor que la concentración en el cuerpo receptor 37: 

Cvert ~ CRH 

En estas condiciones, el vertimiento no causará un incremento de la concentración en el cuerpo receptor y 
~~~t; l'\~~~~-4<'0~ no creará un impacto adicional en el cuerpo natural de agua afectado por otras fuentes de contaminación. 

o <' 

~ J~~iu;dwin ~ En el caso se pueda demostrar que un cuerpo de agua presente parámetros en concentraciones superiores 
~'?. coor ad:·~~ los ECA-Agua por sus condiciones naturales, este cuerpo de agua podrá ser exceptuado de la aplicación 
~~h - <J;~:~ .... '"~-l' de determinados ECA-Agua (artículo 7 del D.S. 023-2009-MINAM). Administrativamente, la excepción es 

I' º' Recu(~0' realizada mediante la aprobación por la ANA del estudio técnico que sustente la influencia natural de una 
zona en particular sobre la calidad de las aguas naturales. Asimismo, la ANA deberá comunicar al MINAM 
los cuerpos de agua y los parámetros de excepción. 

1.24.1 Determinación de la dilución inicial requerida (Smax} 

La dilución requerida para respetar los ECA-Agua en el cuerpo de agua en el límite de la zona de mezcla 
(Smax) se calcula con: 

donde, 

Smax = MAX(S;, Sr;+1¡, ... , S1;•nJ ) 

y 

(Cvert,i - CECA,i} 
(CECA,i - CRH,i) 

S;, Sfi +nJ es la dilución necesaria para respetar los ECA-Agua del parámetro i o i+n respectivamente. 

37 Véase Decreto Supremo Nº 023-2009-MINAM "Aprueban Disposiciones para la implementación de los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua", artículo 8, numeral 8.5: "En caso que, la calidad ambiental de un 
cuerpo de agua supere uno o más parámetros de los ECA para agua, la autoridad competente sólo aprobará los 
instrumentos de gestión ambiental de los proyectos que se desarrollen en dicha cuenca o zona marino costera, cuando 
se aseguren que el vertimiento, no contenga los referidos parámetros del ECA superado." 
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.... e.. .. t?i\' 

i, i+n son los parámetros comprendidos en los ECA-agua y relevantes para el tipo de efluente, 
determinados según el capítulo 1.2. 

Cvert.i es la concentración del parámetro i en el efluente, determinada según el capítulo 1.3. 

CECA,i es el ECA-Agua del parámetro i según la categoría que corresponda. 

CRH,i es la concentración máxima del parámetro i en el cuerpo de agua natural determinada según 
lo indicado en el capítulo IV.2.3. 

Smax Es la dilución requerida para cumplir con los ECÁ-Agua en el límite de la zona de mezcla, 
definida como el valor máximo de los factores de dilución calculados para los parámetros 
relevantes para el tipo de efluente. 

Exclúyase del cálculo de la dilución requerida a los parámetros microbiológicos, dado que estos no deberán 
ser evaluados en el límite de la zona de mezcla donde ocurre la dilución inicial, si no en el campo lejano 
con una metodología diferente, que se describe en el capítulo IV.4 . 

~· V"Bº 
J' rt "Y 

1
1.24.1.1 Determinación de la dilución inicial requerida para el vertimiento de salmueras 

a ~-
o~ ... '5 

/
1 Para el vertimiento de salmueras al mar, el Ministerio del Ambiente propuso una diferencia máxima de los 

,.,,.r::F.t> Sólidos Totales Disueltos de 4 g/L con respecto al contenido natural del mar, a cumplirse en el límite de la 
,,,, e - / zona de mezcla38• 

Con concentraciones de sólidos disueltos en las salmueras de las plantas de osmosis inversa de 65 g/L 
hasta 85 g/L y una concentración de sólidos disueltos en el agua natural marina de 35 g/L, obtenemos una 
dilución requerida -Ssnr de: 

SsTO = 
(Cvert,STO - CECA.STO) 
(CECA.STO - CRH,STO) 

_ (Cvert,STO - (CRH,STO + 4 g/l)} 
- ((CRH,STO + 4 g/L) - CRH,STO) 

(65 hasta 85)- (35 + 4) = 7 hasta 12 
4 

La propuesta del MINAM mencionada anteriormente constituye un proyecto de norma que hasta la fecha 
no fue aprobada, que corresponde al criterio aplicado por la Agencia de Protección Ambiental de los 
Estados Unidos (diferencia máxima de la salinidad de 4 g/L con respecto a la salinidad natural, a cumplirse 
en el límite de la zona de mezcla). Sin embargo, debería considerarse que no todos los ecosistemas toleran 
un incremento de la salinidad de 4 g/L, como es el caso del molusco bivalvo Crassostrea gigas u ostra del 
pacifico, que es más sensible al incremento de salinidad; en el caso de incrementos de 1,5 g/L, la tasa de 
supervivencia de larvas se reduce un 10% pero con incrementos de 2,5 g/L, la reducción de la tasa de 
supervivencia alcanza el 100%. También a nivel internacional frecuentemente se encuentran límites más 
restrictivos: En Japón las Autoridades Ambientales han establecido la salinidad máxima admisible en el 
fondo marino con 2 g/L superiores a la salinidad natural. En Abu Oabi, se reglamentó un delta de salinidad 
máximo de 1,75 g/L a cumplirse en el límite de la zona de mezcla y en Omán, el delta de salinidad debería 
ser menor de 2 g/L en una distancia no mayor de 300 m del difusor. En Australia, el "Commonwealth 
Scientific and Industrial Research Organisation (CSIRO)" especifica en el Guía para Aguas Continentales y 
Marinas que el incremento medio de salinidad tiene ser inferior del 5% respecto a la salinidad natural del 
ambiente, lo que en mares de Australia equivale aproximadamente a un incremento de la salinidad de 1,5 
gil. Por lo que, para evitar algún daño al ecosistema en el cual se están vertiendo las aguas de las plantas 
desalinizadoras, se recomienda realizar estudios específicos en los ecosistemas marinos locales y su 
tolerancia a las variaciones de la salinidad, y adecuar el cálculo de la dilución requerida según corresponda. 

38 Resolución Ministerial Nº031-2014-MINAM: Publicación del Proyecto de Decreto Supremo que aprueba los Límites 
Máximos Permisibles para Efluentes de Plantas Desalinizadoras, de fecha 3 de febrero de 2014. 
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1.24.2 Determinación de la dilución inicial mínima (Sal 

La dilución inicial mínima (Sa) es el principal factor para el diseño de sistemas de descarga a cuerpos de 
agua marinos; en la literatura mundial suelen encontrarse diseños de emisores submarinos con diluciones 
iniciales entre 50 y 200, alcanzando diluciones significativamente mayores en el caso de velocidades de 
corriente altas o cuando las aguas residuales tienen la misma densidad que el agua natural. 

La evaluación de la dilución inicial mínima - Sa - proporcionada por el difusor submarino propuesto, deberá 
ser realizada mediante el uso de los modelos numéricos descritos en lo siguiente. Alternativamente, para 
la evaluación de los vertimientos de aguas residuales de menor densidad que el agua de mar, como por 
ejemplo vertimientos de aguas residuales domésticas-municipales o de industrias manufactureras, se podrá 
hacer uso de las metodologías simplificadas, que se describen en el numeral IV.3.2.2. 

l. 24. 2.1 Modelos numéricos para la determinación de la extensión de la zona de mezcla y de la dilución 
inicial 

En la actualidad existen diferentes modelos numéricos que simulan los complejos procesos hidrodinámicos 
que ocurren en la zona de mezcla; su solución es realizada mediante paquetes de software especializado, 
que además permiten el ingreso de los datos a través de interfaz gráfica y la representación de los 
resultados de la simulación en tablas, gráficos e imágenes en 20 y 30. 

A tal propósito, se recomienda los modelos de simulación auspiciados por el Centro de Modelamiento para 
la Evaluación de la Exposición (Center for Exposure Assessment Modeling - CEAM) de la Agencia de 
Protección Ambiental de los Estados Unidos (US-EPA), el cual distribuye programas (software) aptos para 
determinar la dilución inicial de las aguas residuales vertidas a cuerpos receptores marinos, la extensión 
de la zona de mezcla inicial, la temperatura del agua en el límite de la zona de mezcla y el decaimiento de 
los coliformes en el campo lejano. Entre estos modelos de simulación, se cuenta con el software libre Visual 
Plumes39 (USEPA, 2003) y el software CORMIX (Comell Mixing Zone Expert System), el cual se basa en 
los principios, criterios y metodologías establecidas en el estudio "Oispersion in Hydrologic and Coastal 
Environments" de Norman H. Brooks y el estudio "Dilution Models for Effluent Oischarges" de O.J. 
Baumgartner, W.E. Frick y P.J. W. Roberts. También puede hacerse uso de otro modelo aplicable para la 
simulación de los procesos hidrodinámicos en el campo cercano de un vertimiento de aguas residuales. 

Mediante el modelamiento, debidamente sustentado en todos las variables y constantes aplicadas, se 
deberá comprobar que el diseño del difusor submarino proporciona una dilución inicial mínima -Sa- que es 
mayor que la dilución requerida -Smax- para respetar los ECA-Agua en el límite de la zona de mezcla, es 
decir, en la superficie o en el punto de altura máxima de la subida en un ambiente estratificado (punto de 
emergencia del efluente) o en el lecho marino, cuando se trata de aguas residuales de mayor densidad que 
el agua de mar. 

Las condiciones más críticas en términos de dilución, es el escenario de velocidad de corriente nula, 
estratificación del cuerpo de agua marino máxima y caudal del efluente máximo. Aplicando estas 
condiciones para el modelamiento, se obtiene un diseño del emisor conservativo, que permitirá el 
cumplimiento de los ECA-Agua en todo momento. Sin embargo, cuando se dispone de datos de corriente 
determinados mediante medidores continuos en un período mínimo de 30 días, se podrá aplicar el percentil 
del 20% de todos los datos de velocidad registrados como la corriente mínima de diseño (correspondiente 
a la velocidad que en el 80 % de las mediciones fue superada). 

En el caso del vertimiento de aguas de alta temperatura {T > 35ºC), como las aguas de refrigeración de 
plantas termoeléctricas o las salmueras de los procesos de desalinización de agua marina mediante la 
tecnología de destilación multi-etapa (multi-stage flash distillation - MFS), se deberá comprobar que la 
dilución inicial sea mayor que la dilución requerida para el cumplimiento de los ECA-Agua de los parámetros 

39 Visual Plumes está disponible con licencia libre en 

http://www2.epa.gov/exposure-assessment-models/visual-plumes 
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críticos y adicionalmente, que el incremento de la temperatura en el límite de la zona de mezcla no sea 
mayor de 3ºC con relación a la temperatura natural del agua 4º. 
Para la determinación de la extensión máxima de la zona de mezcla se aplica la corriente horizontal máxima 
en las diferentes direcciones de flujo, estratificación del cuerpo de agua marino mínima y el caudal del 
efluente máximo. 

1.24.2.2 Metodologías simplificadas para la determinación de la dilución inicial 

Las metodologías simplificadas son ecuaciones determinísticas que permiten simular los procesos de 
dilución inicial; se diferencian de los modelo numéricos (software) por su simplicidad y el número reducido 
de datos de ingreso (no requieren de datos de la corriente marina). 

Sin embargo, se recomienda su aplicación para la evaluación de pequeñas descargas submarinas al mar 
solamente, dado que dan resultados muy conservativos; en el caso de descargas grandes, como por 
ejemplo de zonas urbanas, la realización de estudios oceanográficos y la aplicación de un software de 
modelación es la opción económicamente más viable, dado que resultará en una evaluación más exacta, 

~.,..t -~.~ <;;;- un diseño del dispositivo de descarga optimizado y, por consiguiente, en un menor costo de construcción . 

.rlc~ ~ Los modelos matemáticos presentados en los siguientes capítulos son aplicables para el vertimiento a 
"; t ~t' ' ,. -~ 1 través de emisores submarinos de aguas residuales tratadas que tengan una menor densidad que las 

.r r J 
*~' . aguas naturales marinas, que son entre otros: 

rkt e ;,. " 
· • Aguas residuales tratadas domésticas - municipales. 

~ 

• Aguas residuales tratadas industriales generadas en el uso de aguas dulces. 

Nótese que las metodologías descritas en lo siguiente no son aplicables para descargas en la superficie 
del cuerpo receptor, ni para vertimientos de aguas residuales de igual o mayor densidad que el agua de 
mar. Este tipo de vertimientos debería ser evaluado con los modelos numéricos indicados en el numeral 
IV.3.2.1. 

Emisores submarinos con un solo orificio 
La dilución inicial de un emisor con un solo orificio en condiciones de corriente nula puede ser calculada 
con la ecuación propuesta por Brooks (1973): 

donde: 

g 

t:ip 

Po 

Zmax 

Sa = 0, 155 · gd'113 · zmax5/3 / Q213 

gd' = g · t:ip I Po 

es la fuerza de gravedad, g = 9,80665 m/s2 

es la diferencia entre la densidad del agua natural y la densidad del efluente en kg/L; valor normal 
para aguas marinas y aguas residuales tratadas doméstica-municipales: 1,0258-0,9995=0,0263 kg/L 

es la densidad del agua natural en kg/L; valor normal para aguas marinas: 1,0258 kg/L 

es la elevación de ascenso máxima, metros, que se determina en un ambiente estratificado como 
se encuentra estacionalmente en los cuerpos marino-costeros del norte del Perú (Brooks, 1973): 

Zmax = 2,91 . gd'1/4 . Q114 / G318 

con G = (g/po) · (t:icr/H) 

Cuando la ecuación anterior arroja un Zmax que es mayor de la profundidad de descarga, el cuerpo 
receptor corresponde a un ambiente no estratificado, característico de los cuerpos marino-costeros 
del centro y sur del Perú. En este caso: Zmax = H 

40 ECA-Agua de la temperatura en cuerpos de agua marinos de categoría 2 y 4. 
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Q es el caudal máximo de vertimiento en m3/s. 

H es la profundidad de descarga, en metros. 

tia es la variación de densidad en la columna de agua marina expresada en kg/L (diferencia de la 
densidad en profundidad de la descarga y en la superficie determinada según capitulo IV.2.2. 
Ejemplo: Salinidad=35 ppt, temperatura en superficie: 22ºC, temperatura en el fondo: 18ºC, 
lla=0,001141 kg/L). 

Emisores con difusores de orificios múltiples 
La dilución inicial de un emisor con orificios múltiples en condiciones de corriente nula puede ser calculada 
con la ecuación propuesta por Roberts (1977 y 1980): 

donde: 

Sa = 0,38 · jo113 · Zmax / q (valido para F ~ 0,1) 

es el número de Froude en el campo ascendiente de aguas residuales, F = U3 / jo 

es el flujo impulsado por la fuerza vertical ascendente por metro de difusor, en m3/s2. 

jo = q · g · llp I Pd 

es el caudal lineal de vertimiento en m3/(s·m), q = Q /Lo 

es el caudal máximo de vertimiento en m3/s. 

Lo es la longitud del difusor en m. 

g es la fuerza de gravedad, g = 9,80665 m/s2 

tip es la diferencia entre la densidad del agua natural y la densidad del efluente en kg/L; valor normal 
para aguas marinas y aguas residuales doméstica-municipales: 1,0258-0,9995=0,0263 kg/L 

es la densidad del agua residual en kg/L; valor normal para aguas residuales tratadas doméstica­
municipales: 0,9995 kg/L 

es la elevación de ascenso máxima en un ambiente estratificado, expresado en metros, que se 
calcula con la ecuación propuesta por Wright (1984): 

Zmax = 2,84 · jo113 • [ 
] 1/2 

Cuando la ecuación anterior arroja un Zmax que es mayor de la profundidad de descarga o cuando la 
diferencia de la densidad en la profundidad de la descarga y en la superficie - lla - sea nula, el 
cuerpo receptor corresponde a un ambiente no estratificado. En este caso: 

Zmax = H 

Po es la densidad del agua natural , valor normal 1,0258 kg/L. 

tia es la variación de densidad en la columna de agua marina expresada en kg/L (diferencia de la 
densidad en la profundidad de la descarga y en la superficie. Ejemplo: Salinidad=35 ppt, temperatura 
en superficie: 22ºC, temperatura en el fondo: 18ºC, lla=0,001 141 kg/L) . 

H es la profundidad media de descarga, metros. 

Determinación de la extensión de la zona de mezcla 

Dado que las metodologías simplificadas descritas en el anterior no permiten determinar la extensión de la 
zona de mezcla, se podrá emplear el criterio aplicado por la Agencia de Protección Ambiental de Estados 
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Unidos, que define la zona de mezcla con un área acuática que tiene una extensión máxima de 100 metros 
medidos desde el difusor en todas las direcciones. 

Tabla Nº4: Límite de la zona de mezcla a aplicarse en defecto del cálculo de la extensión máxima de la 
zona de mezcla mediante un modelo de simulación numérico. 

1.25. Evaluación del impacto de vertimientos con carga de patógenos 

Para los vertimientos de efluentes con carga de patógenos a un cuerpo de agua marino-costero, se deberá 
comprobar que no haya impacto negativo en zonas sensibles en proximidad del vertimiento, demostrando 
que la densidad de los coliformes termotolerantes en el límite de la zona sensible será inferior al ECA-Agua 
correspondiente. Las zonas sensibles a patógenos, son cuerpos de agua marino-costeros usados para la 
producción y extracción de moluscos u otras especies hidrobiológicas41 y para actividades recreacionales42. 

Para esta evaluación se puede aplicar la metodología convencional descrita en lo siguiente, o, 
alternativamente, los modelos numéricos (software) que permiten la simulación del transporte horizontal, la 
dispersión y el decaimiento de los coliformes. Independientemente de la metodología aplicada, se 
recomienda determinar la tasa de desaparición de coliformes (T 90) con la metodología descrita en el 
numeral IV.4.3. 

El tiempo de transporte desde el vertimiento hasta el límite de la zona sensible (Ti). debería ser mayor que 
el tiempo de residencia mínimamente requerido para la reducción de la densidad de los coliformes 
termotolerantes a los niveles del ECA-Agua (T residencia.mio) . 

T t > T residencia,min 

En el caso que el tiempo de transporte desde el vertimiento hasta el límite de la zona sensible es menor 
que el tiempo de residencia mínimamente requerido para la reducción de la densidad de los coliformes 
termotolerantes a los niveles del Estándar de Calidad Ambiental (T1 < Tresidencia.min). será necesario aumentar 
la distancia del difusor de la zona sensible, para aumentar el tiempo de transporte o, alternativamente, 
reduciendo la carga microbiológica del vertimiento proyectando los sistemas de tratamiento 
correspondientes. Sin embargo, no se recomienda la cloración de las aguas residuales de alta carga 

41 Áreas habilitadas por la Dirección General de Extracción y Producción Pesquera para Consumo Humano Directo, 
Ministerio de Producción, para desarrollar actividades de acuicultura y áreas donde el Ministerio de Producción ha 
otorgado un derecho de uso acuícola. 
42 Aguas superficiales destinadas al uso recreativo de contacto primario por la Autoridad de Salud, incluyendo 
actividades como natación, esquí acuático, buceo libre, surf, canotaje, navegación en tabla a vela, mota acuática, 
pesca submarina, o similares. En tanto la Autoridad de Salud no determine las aguas superficiales destinadas a uso 
recreativo de contacto primario se recomienda considerar como zona sensible una franja de 300 m desde la orilla de 
las playas según su definición en el artículo 1° de la Ley Nº 26856. La distancia de 300 m de la orilla de playa es 
aplicada para la definición de las zonas de actividades recreativas de contacto primario por varios países, entre ellos 
Brasil, y por el Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente (CEPIS, 1988). 
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orgánica considerando el riesgo de formación de trihalometanos que pueden afectar al medio ambiente 
acuático. 

1.25.1 Determinación del tiempo de transporte 

El tiempo de transporte desde el vertimiento hasta el límite de zona sensible (Ti) se calcula con: 

D 
u. 3600 

donde: 

U es el vector de velocidad máxima, en m/s. Esta velocidad deberá ser determinada para las diferentes 
estaciones del año mediante flotadores con vela de arrastre en varias profundidades o con el 
modelamiento de las corrientes marinas (véase capítulo IV.2.1 ). 

D es la distancia mínima desde el vertimiento hasta el límite de zona sensible en dirección de la 
corriente marina, en metros. En el caso de situaciones de flujo complejos con vectores de corriente 
que describen curvas, la distancia deberá ser detenninada siguiendo las curvas de los vectores, 
desde el vertimiento hasta el límite de las zonas sensibles. 

En la identificación de las zonas sensibles potencialmente impactadas, se deberá considerar la 
dispersión horizontal de la pluma de aguas residuales en el campo lejano. Esto es de particular 
importancia en el caso que la corriente marina sea paralela al límite de la zona sensible, situación 
frecuente con zonas recreativas de contacto primario y corriente paralela a la orilla de playa. En los 
siguientes gráficos, se representa como se deberá considerar la dispersión horizontal para la 
detenninación de las zonas sensibles potencialmente impactados y de la distancia D. 

Gráfico Nº27: Dispersión horizontal de la pluma de aguas residuales en el campo lejano y punto de impacto 
en la zona de actividades recreativas de contacto primario. 

l o 
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Gráfico N°28: Dispersión horizontal de la pluma de aguas residuales en el campo lejano y punto de impacto 
en el área de cultivo y extracción de moluscos. 

Zon• senslblo: 
lvN de cultlvo y 
oxtrKclón do mol11cco1 

PTAR 

es el ancho de la pluma en la distancia D del vertimiento en metros, que se puede calcular con la 
ecuación de mezcla turbulenta de Brooks (1960): 

( 
8 · a · D ) 312 L = b · 1+ 
U · b213 

b es el ancho de la pluma emergiendo a la superficie, en metros, que se puede calcular con: 

b = 41 · cos(90 - y) + 0,5 · Hrred 
41 es longitud del difusor, en metros. En caso de orificio único: 41 = O. 

y es el ángulo en el plano horizontal entre el vector de la corriente marina -U- y el eje central del 
difusor, en grados sexagesimales. 

Hrred es la profundidad media de descarga, en metros. 

a es el coeficiente de dispersión horizontal en m213/s, que en zonas costeras de alta disipación de 
energía (como las costas del Perú) llega a valores de hasta 0,0005 m213/s. 

1.25.2 Determinación del tiempo de residencia mínimamente requerido 

El tiempo de residencia mínimamente requerido para la reducción de la densidad de los coliformes 
termotolerantes a los niveles del Estándar de Calidad Ambiental (Tresidencia.min), que se calcula con: 

Tresidencia,min = T 90 · LOG10(CMezcla / CECA) 

donde: 

T 90 . . . es la tasa de desaparición de coliformes termotolerantes, determinada según lo indicado en el 
numeral IV.4.3. 

CECA . . . es el E CA-Agua de los coliformes termotolerantes según la categoría correspondiente a la zona 
sensible a contaminación microbiológica 43. 

43 Para zonas de actividades recreativas de contacto primario (categoría 1 subcategoría 81): 200 NMP/100ml ; para 
áreas aprobadas para la extracción y cultivo de moluscos bivalvos (categoría 2 subcategoría 1 ): 14 NMP/1 OOmL; para 
áreas restringidas para la extracción y cultivo de moluscos bivalvos (categoría 2 subcategoría 1): 88 NMP/100ml; 
para zonas de extracción y cultivo de otras especies hidrobiológicas (categoría 2 subcategoría 2): 30 NMP/100ml. 
Áreas aprobadas son áreas acuáticas de dónde se extraen o cultivan moluscos bivalvos seguros para el comercio 
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CMezcia es la densidad de coliformes termotolerantes después de la dilución inicial en la zona de mezcla y 
de la dispersión horizontal desde la zona de mezcla hasta el límite de la zona sensible. Se calcula 
con: 

CMezc1a = Cco1i.term,vert 
Sa · Co/CT 

Cco1i.tenn.vert es la densidad máxima de coliformes termotolerantes en las aguas residuales tratadas. 
Sa es la dilución inicial calculada según el capítulo IV.3.2. 
ColCT es el factor de dispersión horizontal que está en función del régimen de corrientes locales y la 

dispersión turbulenta, según Brooks (1960) se calcula con: 

( 1 + 13 . Tt) 3 - 1 
b 2/3 

1,5 

b es el ancho de la pluma emergiendo a la superficie, el cual se puede calcular con la ecuación 
indicada anteriormente. 

T1 es el tiempo de transporte desde la zona de vertimiento hasta el límite de zona sensible en horas, 
que se determina según lo detallado anteriormente. 

1.25.3 Determinación de la tasa de desaparición de coliformes termotolerantes 

La tasa de desaparición de coliformes termotolerantes {T 90) es el intervalo de tiempo, en horas, requerido 
para la desaparición del 90% de los organismos remanentes. Muchos estudios de T 90 indican un valor entre 
1,0 y 3,0 horas. Los valores determinados para aguas relativamente cálidas han sido consistentemente 
menores que para aguas más frías. Sin embargo, el T 90 no es constante sino varía considerablemente en 
función de la radiación solar (determinada por el ángulo solar, la cobertura nubosa, la profundidad y los 
sólidos en suspensión que influyen sobre la transparencia), de la temperatura y la salinidad del agua. Para 
la determinación del T 90 de coliformes termotolerantes se recomienda la siguiente ecuación propuesta por 
Mancini (1978) y adaptada por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes de España (1993), que es 
aplicable para cuerpos receptores con una salinidad mayor que 30 g/L. 

~ donde: 
1 

T90 = ~~-/6-0 -·(-1 --0,-65---C-2) --(-1 -- S-S_V_80-0-) +-0-,0-2-·-10-~--~-,a-5 -

~ es el ángulo del sol sobre el horizonte, en grados sexagesimales (noche: 0°; mediodía: 90°). 

C es la fracción del cielo cubierto por nubes, en tantos por uno (sin nubes: O; cielo cubierto: 1). 

SST es la concentración promedia de sólidos en suspensión, en mg/L. 

T es la temperatura del agua, en ºC. 

Con esta ecuación se puede calcular valores de T 90 horarios para determinadas características del cuerpo 
marino y de radiación solar. 

Para la evaluación de un potencial impacto en una zona de actividades recreativas de contacto primario, 
se considera las características del cuerpo marino y de radiación solar de la temporada de playa (verano). 

De forma ejemplar para la estación de verano se puede suponer una temperatura de 19 ºC, cielo sin 
cobertura de nubes (C = O) y una concentración de Sólidos Suspendidos de 50 mg/L. Con estos parámetros 
obtenemos los siguientes T 90 variables en función del ángulo del sol sobre el horizonte y la hora de día: 

directo y consumo, libres de contaminación fecal humana o animal, de organismos patógenos o cualquier sustancia 
deletérea o venenosa y potencialmente peligrosa. Áreas restringidas son áreas acuáticas impactadas por un grado de 
contaminación donde se extraen moluscos bivalvos seguros para consumo humano luego de ser depurados. 
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Hora ¿ T90 1fr90 Hora ¿ T90 1fr90 
18:00 o 53,4 0,019 06:00 o 53,4 0,019 
19:00 o 53,4 0,019 07:00 15 4,0 0,253 
20:00 o 53,4 0,019 08:00 30 2,1 0,487 
21:00 o 53,4 0,019 09:00 45 1,4 0,722 
22:00 o 53,4 0,019 10:00 60 1,0 0,956 
23:00 o 53,4 0,019 11 :00 75 0,8 1, 191 
00:00 o 53,4 0,019 12:00 90 0.7 1,425 
01:00 o 53,4 . 0,019 13:00 75 0,8 1,191 
02:00 o 53,4 0,019 14:00 60 1,0 0,956 
03:00 o 53,4 0,019 15:00 45 1,4 0,722 
04:00 o 53,4 0,019 16:00 30 2,1 0,487 
05:00 o 53,4 0,019 17:00 15 4,0 0,253 

En la tabla antecedente, se puede observar la gran influencia de la radiación solar sobre la tasa de 
desaparición de coliformes termotolerantes, resultando en un T 90 de 53.4 horas en la noche y 0,7 horas a 

'Y ediodía. Considerando esta variabilidad horaria de la tasa de desaparición, se calcula el T 90 medio para 
, _ ª-~-- n periodo que corresponde al tiempo de transporte desde la zona de vertimiento hasta el límite de zona 

_e L c10;. r;t' ensible (T1). iniciando con la hora de puesta del sol (18:00 h) mediante la siguiente ecuación: 
.... ./' .... • , ,,.,.º T 

"" . T - t 90,medio - 1/T 90,18h + 1/T 90,18h+1 + ...... +1/T 90,18h+Tt 

donde: 

T 90.18h es la tasa de desaparición de coliformes termotolerantes a las 18:00 horas. 

T 90.18h+1 es la tasa de desaparición de coliformes termotolerantes a las 18:00+1 horas. 

representa todos los recíprocos de los T 90 entre las 18:00+1 y 18:00 + Tt horas. 

T 90, 18h+Tt es la tasa de desaparición de coliformes termotolerantes a las 18:00+ Tt horas. 

T1 tiempo de transporte, en horas. 

Esta metodología de cálculo del T 90 considera que las aguas residuales tratadas son vertidas en la noche 
y transportadas por la corriente marina hacia la zona de impacto en las condiciones ambientales menos 
favorables en términos de desaparición de coliformes (13 horas sin radiación solar). Sin embargo, superado 
las 13 horas de permanencia en el cuerpo receptor, el T 90 baja rápidamente, dado que se puede considerar 
la radiación en las horas de día. Bajo tales condiciones obtenemos los siguientes T 90 en función del tiempo 
de transporte T1: 

T1 T90 (promedio) 
s; 13 horas 53,4 
16 horas 9,4 
18 horas 4.7 
24 horas 2.7 

Para la evaluación de un potencial impacto en una zona de producción y extracción de moluscos u otras 
especies hidrobiológicas se deberá considerar las características del cuerpo marino y de radiación solar de 
la estación de invierno, dado que son actividades que se realizan durante todo el año y las condiciones 
ambientales de invierno son las menos favorables en términos de desaparición de coliformes (alto grado 
de cubertura del cielo por nubes y bajas temperaturas del agua). De forma ejemplar se supone los 
siguientes valores: T = 15ºC y C = 1; SST = 50 mg/L. Con estos parámetros y aplicando la metodología 
descrita en lo anterior, se obtiene los siguientes T 90 medios en función del tiempo de transporte T1: 

T1 T 90 (promedio) 
s; 13 horas 69,5 
16 horas 22,1 
18 horas 12, 1 
24 horas 7,3 
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Considerase, que los valores de T 90 indicados son ejemplares y, por lo tanto, el T 90 deberá ser determinado 
para cada caso y las condiciones ambientales específicas de la zona de estudio, considerando 
particularmente el tiempo de transporte mínimo desde el vertimiento hasta el límite de la zona sensible. 

1.25.4 Determinación de la densidad de coliformes termotolerantes en el límite de la zona sensible 

La probable densidad de coliformes termotolerantes en el límite de la zona sensible a patógenos puede ser 
calculada con la siguiente ecuación: 

e _ Ccoli.term,vert 
Tt - (1) 

Sa · C0 /CT · 10 T9o 

donde: 

Cn es la densidad de los coliformes termotolerantes en el límite de la zona sensible, en 
NMP/100ml. 

Cco1uerm,vert es la densidad máxima de coliformes termotolerantes en las aguas residuales tratadas, en 
NMP/100 ml. 

Sa es la dilución inicial calculada según el capítulo IV.3.2. 
Co/Cr es el factor de dispersión horizontal determinado según el numeral IV.4.2. 

Tt es el tiempo de transporte, en horas, desde el vertimiento hasta el límite de la zona sensible, 
determinado según el numeral IV.4.1. 

Too es la tasa de desaparición de los coliformes termotolerantes, en horas, determinada según el 
numeral IV.4.3. 

1.26. Criterios para el control de los impactos del vertimiento en el cuerpo natural 
de agua 

En lo siguiente se describen los criterios generales para establecer el programa de control de los impactos 
del vertimiento en los cuerpos naturales de agua, el cual comprende la determinación de las cargas 
contaminantes en las aguas residuales tratadas, así como de la calidad del agua superficial: 

• La ubicación del punto de control de las cargas de las aguas residuales tratadas es seleccionada de 
modo que permita la caracterización del efluente vertido y la toma de muestra en condiciones seguras. 
De ser necesario se preverá la instalación de una caja de registro, válvula de muestreo u otro dispositivo 
conforme con el protocolo de monitoreo establecido por el sector competente entre la salida de la planta 
de tratamiento y el punto de vertido, que permita el fácil acceso y la toma de muestra de las aguas 
residuales tratadas. 

• Los puntos de control del cumplimiento de los ECA-Agua, estarán ubicados en el límite de la zona de 
mezcla en el cuerpo receptor, considerando los siguientes criterios: 

- Por lo menos cuatro puntos en las cuatro direcciones alrededor de emisor submarino u otro dispositivo 
de descarga en el límite de la zona de mezcla determinada mediante la modelación numérica, o en 
su defecto en una distancia horizontal del difusor no mayor de 100 metros. Para una mejor orientación 
en la toma de muestra, el inicio y final de emisor deberá contar con una boya de señalización. 

- La toma de muestra debería ser realizada en las siguientes profundidades: 

- Para aguas residuales tratadas de menor densidad que las aguas marinas (aguas residuales 
generadas en el uso de agua dulce como las aguas residuales doméstica-municipales): 

- Cuerpo de agua sin estratificación vertical de la densidad (característica de los cuerpos marino­
costeros del centro y sur del Perú): en la superficie. 

- Cuerpo de agua con estratificación vertical de la densidad (característica de cuerpos marino­
costeros del extremo norte del Perú, estuarios o en la proximidad de desembocaduras de ríos o 
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canales de agua dulce): en la superficie y adicionalmente en la profundidad que corresponde a la 
altura máxima del ascenso de la pluma de aguas residuales (punto de emergencia del efluente). 

- Para aguas residuales tratadas de igual densidad que las aguas marinas (aguas residuales 
generadas en el uso de aguas saladas): en la superficie, en el fondo a 50 cm del sustrato y, en caso 
de puntos con más de 10 metros de profundidad, también a la mitad de la columna de agua (H/2). 

- Para aguas residuales de mayor densidad que las aguas marinas: aprox. 0,5 m sobre el fondo de 
mar y, cuando las aguas residuales tratadas contienen aceites y grasas y/o hidrocarburos de 
petróleo, adicionalmente en la superficie. 

- En caso de vertimientos al mar de aguas residuales tratadas que contienen patógenos (aguas 
residuales doméstico-municipales o agroindustriales), se prevé varios puntos ubicados en el límite de 
las zonas sensibles, tales como las zonas de cultivo y extracción de moluscos y las zonas de 
actividades recreativas. La toma de muestra deberá ser realizada en la superficie del cuerpo de agua 
marino-costero. Sin embargo, en el caso de zonas de cultivo y extracción de moluscos y un cuerpo de 
agua con estratificación vertical de la densidad, la toma de muestra debe ser realizada en la superficie, 
y adicionalmente en la profundidad que corresponde a la altura máxima del ascenso de la pluma de 
aguas residuales (punto de emergencia del efluente) . 

.. 
1

• 

1 
·- ::~~11;· 1- En el caso del vertimiento de aguas de alta temperatura (T > 35ºC), como las aguas de refrigeración 

,r · / de plantas termoeléctricas, las salmueras de los procesos de desalinización de agua marina mediante 
,_:{. 

0 .,.c.<f'-:;/ la tecnología de destilación multi-etapa (multi-stage flash distillation - MFS), se deberá establecer un 
'·.::, _ ..... 

punto adicional fuera del área de influencia del vertimiento (en una distancia de aproximadamente 500 
metros de la zona de mezcla) donde se determinará la temperatura del agua en condiciones naturales. 
El valor determinado será comparado con las mediciones realizadas en el límite de la zona de mezcla 
con el criterio liremp ~ 3ºC. 

- En el caso que una misma persona natural o jurídica tenga varios vertimientos autorizados a un mismo 
cuerpo receptor y las zonas de mezcla se sobreponen o están muy próximas, se podrá establecer 
puntos de control únicos para los diferentes vertimientos, pues el responsable por los potenciales 
impactos de los diferentes vertimientos es la misma persona. Si los vertimientos son de titulares 
diferentes, los puntos deberán ser establecidos individualmente para cada vertimiento y la zona de 
mezcla no podrá sobreponerse pues los puntos de control deben permitir el monitoreo del impacto de 
cada actividad individual. Esto es una necesidad administrativa para poder establecer la 
responsabilidad de cada titular de una autorización de vertimiento, dado que no es aceptable que 
potenciales impactos negativos sean imputados a personas que no los ocasionaron. Aquellas 
empresas que se encuentran en la situación de tener vertimientos muy próximos y requieran reducir 
el número de los puntos de control estableciendo puntos de control únicos para los diferentes 
vertimientos, podrían conformar un consorcio u otra persona jurídica que será titular único de todos 
los vertimientos y asumirá la responsabilidad para eventuales impactos ambientales negativos. El 
marco legal para los administrados del sector pesquero brinda la opción de formarse consorcios e 
instalar emisores compartidos. 

• Los parámetros de control en el cuerpo receptor comprenden los parámetros de campo (pH y 
temperatura), los parámetros recomendados para las diferentes actividades y categorías ECA-Agua del 
cuerpo de agua natural en la Tabla Nº 2, capitulo 1.2, y adicionalmente sustancias químicas usadas y 
generadas en el proceso productivo y sus posibles productos de reacción o degradación, que están 
indicados en los ECA-Agua, en la categoría correspondiente. Los parámetros microbiológicos44 no 
deberán ser controlados en el límite de la zona de mezcla, sino en el límite de las zonas sensibles a la 
contaminación microbiológica. 

• Los parámetros de control en el efluente deberían ser coherentes, tratando en lo posible que sean los 
mismos que en el cuerpo receptor. Asimismo, debe considerarse los parámetros para los cuales el 
sector correspondiente haya definido un Límite Máximo Permisible. 

44 Coliformes termotolerantes en el límite de zonas de producción y extracción de moluscos u otras especies 
hidrobiológicas; Coliformes termotolerantes y Enterococos en el limite de zonas de actividades recreativas. 
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• Para poder determinar la carga contaminante en el efluente vertido al cuerpo natural de agua, se deberá 
determinar en cada toma de muestra el caudal de las aguas residuales tratadas vertidas mediante el 
dispositivo de medición instalado45 o en su defecto mediante una metodología manual (correntómetro, 
balde o flotador). El caudalimetro o el dispositivo de medición del caudal deberá ser instalado en la caja 
de registro o en proximidad de la válvula de muestreo y debe permitir la medición del caudal total de las 
aguas residuales tratadas vertidas al cuerpo receptor. 

• Cabe precisar que la toma de muestra de las aguas residuales a caracterizar (tratadas o no tratadas) 
debería realizarse en conformidad con los protocolos de monitoreo publicados por el sector 
correspondiente; y, los puntos de control en el cuerpo receptor serán muestreados según R.J. Nº010-
2016-ANA, "Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hidricos Superficiales". 

• La frecuencia de control del efluente y de la calidad del cuerpo natural de agua será determinada en 
función del caudal de aguas residuales tratadas vertidas: 

Volumen anual (ml) Nº de monitoreos por año* Frecuencia de control* 
< 300 000 1 Anual 

300 000-3 000 000 2 Semestral 
>3 000 000-9 000 000 4 Trimestral 

>9 000 000 12 Mensual 
. . .. n En el caso de vert1m1entos realizados por acliv1dades estacionales, el numero total de los momtoreos indicados en la 

tabla anterior deberán ser realizados en el periodo de producción con una frecuencia regular (Ejemplo: Actividad con 4 
meses de producción y 400 000 mJ de volumen anual de aguas residuales => 2 monitoreos con frecuencia bimensual a 
realizarse en el periodo de producción). 

En el caso que las normas ambientales sectoriales46 establecen una frecuencia de control más alta, el 
programa de control deberá ser conforme a las mismas. 

En el caso del vertimiento de aguas residuales con carga de patógenos, la calidad sanitaria del agua en 
el límite de las zonas de actividades recreativas de contacto primario deberá ser controlada en los 
meses de temporada de baño solamente. 

Cabe precisar, que la toma de muestra del cuerpo natural de agua y del agua residual, debería ser 
realizada en la misma fecha. 

1.27. Evaluación de vertimientos en curso y en fase de adecuación a los ECA· 
Agua 

Los titulares de actividades que cuentan con un Instrumento de Gestión Ambiental aprobado por la 
autoridad competente y que requieren adecuar sus Planes de Manejo Ambiental a los ECA-Agua en 

45 El Artículo 136° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos sobre la "Medición y control de vertimientos", indica 
que es responsabilidad del administrado instalar sistemas de medición de los caudales del agua residual tratada y 
reportar los resultados de la medición. 
46 Véase: 

- MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO, INTEGRACIÓN Y NEGOCIACIONES COMERCIALES 
INTERNACIONALES (2000) "Resolución Ministerial Nº 026-2000-ITINCI, aprueba el Protocolo del Monitoreo de 
Efluentes Líquidos" del sector Industria. 

- MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN (2016) "Resolución Ministerial N° 061 -201 6-PRODUCE, aprueba el 
Protocolo para el Monitoreo de Efluentes de los Establecimientos Industriales Pesqueros de Consumo Humano 
Directo e Indirecto". 

- MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO (2013) "Resolución Ministerial Nº 273-201 3-
VIVIENDA, aprueba el Protocolo de Monitoreo de la Calidad de los Efluentes de las Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas o Municipales - PTAR". 

- MINISTERIO DEL AMBIENTE (2010) "Decreto Supremo Nº 01 0-2010-MINAM - Aprueban Límites Máximos 
Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de Actividades Minero - Metalúrgicas"; que dispone que hasta 
la entrada en vigencia del Protocolo de Monitoreo de Aguas y Efluentes Líquidos se deberá aplicar la frecuencia 
de monitoreo establecida en el art. 7° de la Resolución Ministerial N° 01 1-96-EMNMM, MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINAS (1996). 
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conformidad a lo establecido en el Decreto Supremo Nº 023-2009-MINAM, podrán aplicar el presente 
Lineamiento según el siguiente detalle: 

1. Recopilación de todos los datos disponibles del control del vertimiento y evaluación de las 
concentraciones medidas en el cuerpo receptor que cumplan con los ECA-Agua de la categoría 
correspondiente. En el caso, que esta evaluación demuestre que el vertimiento no causa ningún 
incumplimiento de los ECA-Agua asociados a los contaminantes que caracterizan al efluente del 
proyecto o actividad (véase tabla 2, capítulo 1.2), no se deberá real izar evaluaciones adicionales. 

2. En el caso, que se haya encontrado incumplimientos de los ECA-Agua, se deberá suponer una de las 
dos siguientes condiciones que deberían ser comprobadas con las metodologías propuestas en el 
presente Lineamiento: 

2.1 Los puntos de control de la calidad del cuerpo receptor están ubicados al interior de la zona de 
mezcla y no son válidos para controlar el cumplimiento de los ECA-Agua47. 

Se determina la extensión máxima de la zona de mezcla, recopilando la información requerida 
para la evaluación del impacto de un vertimiento en un cuerpo natural de agua marino-costero 
detallada en el capítulo IV.2 y elaborando posteriormente uno de los modelos numéricos indicados 

1 en el capítulo IV.3.2.1, y se comprueba que los puntos de control estén ubicados fuera de la zona 
e 1"' ·.:..~· ¡ de mezcla. En el caso contrario, se propone la reubicación de los puntos de control establecidos. 

2.2 La dilución inicial mínima -Sa- proporcionada por el dispositivo de descarga actual es menor que 
la dilución requerida -Smax-: 

Sa ~ Smax 

Donde Smax podrá ser determinado según lo indicado en el capítulo IV.3.1 para aquellos 
parámetros de los cuales se ha encontrado incumplimientos de los ECA-Agua correspondientes. 

Sa podrá ser determinado con un modelo numérico según lo indicado en el numeral IV.3.2.1. 
En el caso que el dispositivo de descarga actual no proporcione una dilución inicial suficiente, es 
decir: Sa < Smax , se deberá reconsiderar el diseño del dispositivo de descarga, previendo por 
ejemplo la construcción de un emisor submarino o, cuando este ya existe, incrementando el 
número de orificios, el espacio entre ellos, la longitud del emisor para lograr una mayor profundidad 
de descarga o, en su defecto, disminuyendo el diámetro de los orificios, entre otras opciones de 
diseño. En caso que el cuerpo receptor tenga una baja capacidad de asimilación, ya que se 
encuentra afectado por otras fuentes de contaminación, se recomienda evaluar la reubicación del 
dispositivo de descarga a través de un emisor más largo. Alternativamente, se podrá prever 
mecanismos que permiten reducir el caudal o las concentraciones del efluente considerando por 
ejemplo: la implementación de tecnologías limpias que reduzcan el volumen y/o la carga de las 
aguas residuales generadas, el reúso/recirculación parcial o total de las aguas residuales o 
modificando el proyecto del sistema de tratamiento de aguas residuales, incrementando su 
eficiencia de remoción de los parámetros críticos. 

3. En el caso que se haya observado incumplimientos de los ECA-Agua de los parámetros microbiológicos 
se debería realizar la evaluación específica (método del T 90) ind icada en el capítulo IV.4. En función del 
resultado de esta evaluación se debería proponer las siguientes medidas: 

3.1 En el caso que los parámetros microbiológicos fueron evaluados en el límite de la zona de mezcla, 
se podrá proponer le reubicación de los puntos de control de la contaminación microbiológica, 
estableciendo varios puntos en el límite de las zonas sensibles, tales como las zonas de cultivo y 
extracción de moluscos y las zonas de actividades recreativas. 

47 Véase el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 023-2009-MINAM - Aprueban Disposiciones para la implementación de 
los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA} para Agua: "En aquellos cuerpos de agua utilizados para 
recibir vertimientos de efluentes, la Autoridad Nacional del Agua deberá verificar el cumplimiento de los ECA para 
Agua fuera de la zona de mezcla .. ." 
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3.2 En el caso que la evaluación indique un riesgo de impactos en las zonas sensibles identificas, será 
necesario alargar el emisor submarino para aumentar la distancia del difusor de la zona sensible 
e incrementar el tiempo de transporte o, alternativamente, reducir la carga microbiológica del 
vertimiento proyectando los sistemas de tratamiento correspondientes. 
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V. ANEXOS 
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1.28. Glosario de términos 

Admin istrado: Persona natural o jurídica que presenta ante la autoridad competente la solicitud de 
aprobación del instrumento de gestión ambiental o autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas. 

Afluente: Agua residual que ingresa a una planta de tratamiento de aguas residuales o proceso de 
tratamiento. 

' Agua de· bombeo: Es el agua de marempleada en el trasvase de materia prima desde la chata a la planta 
de procesamiento. 

Agua de cola: Fracción liquida obtenida en la industria de harina y aceite de pescado del proceso de 
filtración y prensado de la materia prima después de haber eliminado gran parte de los sólidos en 

_.~ ..r • suspensión y de la materia grasa. El agua de cola, proveniente de las centrifugas del proceso, es tratada 
_;,:'e .. . ~r;.en plantas evaporadoras, cuyo objetivo, como su propio nombre lo dice, es evaporar los líquidos, a fin de 
, ~ o º.-~"concentrar los finos sólidos suspendidos y disueltos; este soluble es adicionado al proceso en la etapa de 
"' re 1 r • 1 
. · -~~cado . 

ec..e'>;,., 
º ' "Agua de la Columna Barométrica: Es el agua de mar utilizada para efectuar vacío en la torre barométrica 

de las plantas evaporadoras de agua de cola. El agua de mar permanece limpia ya que no ha tomado 
contacto con ninguna materia prima. Luego de cumplir su función de enfriar, su temperatura es de 28ºC a 
35ºC que se disipa rápidamente en el medio. 

Aguas de transición: Masas de agua superficial próximas a la desembocadura de los ríos que son 
parcialmente salinas como consecuencia de su proximidad a las aguas costeras, pero que reciben una 
notable influencia de flujos de agua dulce. 

Agua salina: Agua que se encuentra en los océanos y mares, incluye las aguas de transición. 

Agua salobre: Agua de los acuíferos o estuarios caracterizada por su alta concentración de sales minerales 
disueltos, en cantidades mayores a la del agua dulce pero menores a la del agua salina. 

Aguas continentales: Son cuerpos de aguas permanentes que comprenden las aguas superficiales dulces 
y subterráneas, situados hacia tierra. 

Agua de Refrigeración: Aguas utilizadas en el proceso de generación de vació o extracción de calor, que 
no entran en contacto con la materia prima utilizada en el proceso productivo ni ninguna otra sustancia o 
material contaminante que altere sus características originales, no supere los 35º C y que demande de un 
tratamiento específico para su disposición. No serán consideradas aguas residuales en tanto correspondan 
a esta definición, a excepción de los casos expresamente señalados en los instrumentos ambientales. 

Aguas desalinizadas: Aguas obtenidas del proceso de extracción de las sales disueltas en el agua de 
mar, salinas o salobres, hasta alcanzar los valores aceptables para el requerimiento de un uso determinado. 

Aguas marinas: Son cuerpos de agua que se encuentran en mares y océanos. 

Aguas residuales domésticas: Aguas residuales de origen residencial, comercial e institucional que 
contienen desechos fisiológicos y otros provenientes de la actividad humana (preparación de alimentos, 
aseo personal). 

Aguas residuales industriales: Aguas residuales originadas como consecuencia del desarrollo de un 
proceso productivo, incluyéndose a las provenientes de la actividad minera, agrícola, pesquera, 
agroindustrial, entre otras. 

Aguas residuales municipales: Aguas residuales domésticas que pueden incluir la mezcla con aguas de 
drenaje pluvial o con aguas residuales de origen industrial recolectadas en los sistemas de alcantarillado 
de tipo combinado. 

Aguas residuales: Aquellas aguas cuyas características originales han sido modificadas por actividades 
antropogénicas, que tengan que ser vertidas a un cuerpo natural de agua o reusadas y que por sus 
características de calidad requieran de un tratamiento previo. 
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Agua Turbinada: Son aquellas procedentes de un cuerpo de agua que han sido aprovechadas para la 
generación hidroeléctrica que no requieren de una modificación de su estado natural, ni la adición de 
elementos que alteren dicho estado. En atención a sus características no son consideradas aguas 
residuales industriales ni efluentes. 

Arroyo: Corriente natural de caudal corto de agua casi continúo. 

Bahía: Entrada del mar en la costa, de extensión considerable que por sus características morfológicas, el 
largo reducido de la bocana de ingreso a la bahía en relación a las dimensiones de la misma, permite la 
renovación de sus aguas principalmente durante las mareas ascendentes y descendentes y aquellas cuyas 
velocidades de las corrientes marinas son predominantemente menores o iguales a 5 cm por segundo. 

Caja de registro: Pozo de inspección y medición incluido en el tramo terrestre del emisor por donde pasan 
uno o más efluentes a su destino final. 

Calibración: Calibración de instrumentos: comparación de la lectura de un instrumento generado por un 
patrón o estándar conocido con el objetivo de realizar los ajustes que eliminen desviaciones o desajustes 
instrumentales. Calibración de modelos de simulación de la calidad del agua: La calibración es el ajuste 
iterativo de las constantes de las ecuaciones matemáticas, hasta que el modelo simule los datos medidos 
con un margen de error mínimo. 

Caracterización ambiental : Es la descripción del ambiente en los aspectos físicos, químicos, biológicos, 
entre otros. 

Carga contaminante: Es la masa de una sustancia o el número de individuos microbiológicos contenido 
S>~11c1 o"'A' en un volumen de agua que pasa por una sección determinada en una unidad de tiempo. La carga 

~<";)" VºBº ¿¡~., contaminante es determinada multiplicando la concentración de la sustancia o la densidad de individuos 
f ~~~i~dw h. ~ microbiológicos por el caudal de agua, determinado en el momento de la toma de muestra. 
;... 0 Coa< ad<>< "o 
~'1-"' 1GA .0,,~.¡ Caudal medio anual: Es el promedio de los caudales en un período de un año. 

OJO' o;;C'.: n de út.'>'-'f-t ~ ... 
1º' Recu•~º Caudal medio diario: Es el promedio de los caudales en un período de un día. 

/~ 
Caudal medio horario: Es el promedio de los caudales en un período de una hora. 

Caudal : Es el volumen de agua que pasa por una sección determinada en una unidad de tiempo. 

Chata: Muelle flotante, de fondo plano, que sirve para la descarga de la materia prima de la industria de 
harina y aceite de pescado. 

Ciclo hidrológico: El ciclo hidrológico, también conocido como ciclo del agua, describe el movimiento 
continuo y cíclico del agua en el planeta Tierra. Es un proceso continuo en el que una partícula de agua 
evaporada de un cuerpo de agua retoma después de pasar por las etapas de precipitación, escorrentía 
superficial y/o escorrentía subterránea. 

Ciclo de oxígeno: Procesos químicos, físicos y biológicos que determinan las concentraciones de oxígeno 
disuelto en un cuerpo natural de agua, los cuales son: consumo de oxígeno por oxidación microbiológica 
de carbono orgánico, reaeración en la superficie del cuerpo de agua, nitrificación, desnitrificación, 
sedimentación, producción y respiración de oxigeno por algas, dilución por tributarios y consumo bental de 
oxígeno. 

Ciclo de nitrógeno: Procesos químicos, físicos y biológicos que determinan las concentraciones de 
nitrógeno en sus diferentes formas en un cuerpo natural de agua, los cuales son: hidrolisis, nitrificación, 
desnitrificación, sedimentación, asimilación en algas, dilución por tributarios y descomposición de materia 
orgánica en los sedimentos. 

Conductividad: Es un parámetro que mide la cantidad de iones disueltos en el agua, el cual se expresa 
en micro siemens por centímetro (µS/cm). 

Cuenca hidrográfica: Territorio cuyas aguas superficiales naturales afluyen todas a un mismo río, lago o 
mar. 
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Cuerpo de agua natural lentico: Son cuerpos de aguas continentales caracterizados por bajas 
velocidades de corrientes y altas frecuencias de intercambio del volumen almacenado, cuales lagos, 
lagunas, embalses, entre otros. 

Cuerpo de agua natural lotico: Son cuerpos de aguas continentales caracterizados por corrientes 
unidireccionales continuas, cuales rios, quebradas, entre otros. 

Cuerpo de agua natural marino-costero: Son cuerpos de agua que se encuentran en mares y océanos. 

Cuerpo de agua: Extensión de agua, tal como un rio, lago, mar u océano que cubre parte de la Tierra 
Algunos cuerpos de agua son artificiales, como los embalses, aunque la mayoria son naturales. Pueden 
contener agua salada o dulce. 

_, .,.,.,, . Cuerpo receptor: Cuerpo natural de agua continental o marino-costero que recibe el vertimiento de aguas 
· V' ~. <i \ { esiduales tratadas. 

·. ~ ::.":!•J peo (Demanda Bioquímica de Oxígeno): Cantidad de oxígeno que requieren los microorganismos para 
• l r. e '' r ¡ la estabilización de la materia orgánica bajo condiciones de tiempo y temperatura específicos 

" -e~ ; (generalmente 5 dias y a 20°C). 

~ t1~C ICil{4( 

DBO soluble: Ensayo de DBO determinada en una muestra que ha sido sometida a filtración. 

DBO última: Cantidad de oxigeno que requieren los microorganismos para la estabilización de la materia 
orgánica en el largo plazo (generalmente 20 días a 20ºC con inhibición de la nitrificación). 

~<:i'' VºBº "<í 
~ 1ng. Ectwin 1G¿ Desembocadura: Es la parte más baja de un cuerpo de agua (quebrada, río), donde vierte sus aguas a un 
~ Ventura Ch. ~ 
<"'o Coo1 a ., ~ lago O mar. 
~~ E ·~t>~ 
.. <>~'i e~ r:,~~~~~~ Dinámica: Es el proceso por el que la acción de los ríos modifica de alguna manera el relieve terrestre y el 

s Rcco propio trazado. Es un concepto fundamental en el análisis de la hidrografía, en especial, en el estudio de 
las aguas continentales. 

ECA·Agua: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua. 

Efluente: Agua residual tratada o liquido que sale de una planta o proceso de tratamiento. 

Embalse: Gran depósito que se forma artificialmente, por lo común cerrando la boca de un valle mediante 
un dique o presa y en el que se almacenan aguas de un río o arroyo, a fin de utilizarla en el riego de 
terrenos, en el abastecimiento de poblaciones, en la producción de energía. 

Emisor submarino: Tubería y accesorios complementarios que permiten la disposición de las aguas 
residuales pretratadas en el mar. 

Época de avenida: Mes del año en el cual el caudal mensual medio llega a su máximo. 

Época de estiaje: Mes del año en el cual el caudal mensual medio llega a su mínimo. 

Equipo Multiparamétrico: Instrumento que puede medir simultáneamente varios parámetros como pH, 
temperatura, conductividad, SDT y Oxígeno disuelto. 

Estación Hidrométrica: Estación en la cual se obtienen datos sobre el agua de ríos, lagos y embalses, 
referidos a uno o más de los elementos siguientes: nivel, transporte y depósito de los sedimentos, 
temperatura del agua y otras propiedades físicas y químicas del agua, características de la capa de hielo. 

Estándar Nacional de Calidad Ambiental para Agua: Es el nivel de concentración máximo de elementos, 
sustancias o parámetros físicos, químicos y biológicos, presentes en los recursos hídricos superficiales; 
que no presenta riesgo significativo para la salud de las personas ni al ambiente. Los estándares aprobados 
son aplicables a los cuerpos de agua del territorio nacional en su estado natural y son obligatorios en el 
diseño de las normas legales y las politicas públicas, siendo un referente obligatorio en el diseño y 
aplicación de todos los instrumentos de gestión ambiental. 

Estero: Canal angosto y somero por donde ingresan y salen las mareas a un río. 

Estoa de corriente: Es el instante en que la corriente asociada a la marea se anula. 
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Estuario: Parte más ancha y profunda en la desembocadura de los ríos, en los mares abiertos o en los 
océanos, en aquellas áreas donde las mareas tienen mayor amplitud u oscilación. 

Estudio de Impacto Ambiental (EIA): Estudio que evalúa y describe las características físicas, químicas 
y biológicas y socio económicas existentes en el área de influencia del proyecto previas a la ejecución de 
la actividad; identificando los impactos y las medidas de mitigación a aplicar una vez iniciadas las 
actividades de producción, a fin de lograr el desarrollo sostenible de la actividad en armonía con la 
protección del ambiente. 

Fiscalización: Facultad de investigar la comisión de posibles infracciones administrativas sancionables y, 
si fuera el caso, imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones derivadas de los instrumentos de 
gestión ambiental, así como de las normas ambientales como son los Límites Máximos Permisibles y los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA). 

Frecuencia de control: Es la periodicidad del monitoreo de la carga contaminante en el efluente y de la 
calidad del cuerpo natural receptor del vertimiento. 

( ' \ JHidro·oceanográficas: Son los procesos biológicos, físicos, geológicos y químicos que se dan en los 
~·~ . · , "~\,, - ares y en los océanos. 

• ( . \ . -.s ' 

" <,-. r. ~· · • .. é~/Hidrodinámica : ~ovimiento d~ agua nat~.ral o ~e una pluma de .aguas residuales, es la dinámica del agua, 
· .:,tc ... y en la que se considera la velocidad, pres1on, flujo y gasto del fluido. 

Hidrografía: Descripción y estudio sistemático de los diferentes cuerpos de agua planetarios, en especial, 
de las aguas continentales. En el estudio de las aguas continentales, las características hidrográficas más 
importantes de los ríos, son el caudal, cuenca, vertiente hidrográfica, cauce o lecho, régimen fluvial, 
régimen, dinámica fluvial, erosión, sedimentación fluvial, tipos de valles y pendientes. 

Impactos visuales no deseados: presencia de película visible de aceites y grasas (en categorías ECA­
Agua 4 y 1-81), hidrocarburos de petróleo visibles (en categoría ECA-Agua 2), presencia de materiales 
flotantes (en categoría ECA-Agua 1) y cambio anómalo del color del agua (en categorías ECA-Agua 1-81 
y 1-82). 

Índice de intercambio de agua: Corresponde al caudal anual medio en la salida de la laguna y lago. En 
el caso de un vertimiento a una bahía el índice de intercambio de agua corresponde al caudal anual medio 
de los ríos y quebradas tributarios a la bahía evaluada. 

ln-situ: En el lugar, en el sitio. 

Instrumento de Gestión Ambiental: Mecanismos diseñados para posibilitar la ejecución de la política 
ambiental, sobre la base de los principios establecidos en la Ley. Constituyen medios operativos que son 
diseñados, normados y aplicados con carácter funcional o complementario, para efectivizar el cumplimiento 
de la Política Nacional Ambiental y las normas ambientales que rigen en el país. Incluye, por ejemplo, 
Estudios de Impacto Ambiental (EIA) y Planes de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA). 

Laboratorio acreditado por INDECOPI: El laboratorio, que realiza los análisis de los parámetros de 
calidad a controlar, debe estar acreditado con la Norma Técnica Peruana ISO/IEC 17025:2005 "Requisitos 
generales para la competencia de Laboratorios de ensayo y Calibración" y debe tener la acreditación por 
cada ensayo analítico realizado para la medición de los parámetros establecidos. Las acreditaciones deben 
ser emitidas por el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (INDECOPI) o por organismos equivalentes que hayan concertado acuerdos de reconocimiento 
mutuo utilizando la Norma Técnica Peruana ISO/IEC 17025:2005. 

Lago: gran masa permanente de agua depositada en depresiones del terreno. 

Laguna: depósito natural de agua, generalmente dulce y de menores dimensiones que el lago. 

Límite Máximo Permisible (LMP): Medida de la concentración o del grado de elementos, sustancias o 
parámetros físicos, químicos y biológicos que caracterizan a un efluente o una emisión, que corresponde a 
los niveles de tratamiento de aguas residuales alcanzables con las mejores técnicas disponibles y técnica 
y económicamente viables. Su determinación corresponde al Ministerio del Ambiente y su cumplimiento es 
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exigible legalmente por el Ministerio del Ambiente y los organismos que conforman el Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental. 

Línea de base: Caracterización del ambiente antes de la implementación del proyecto o actividad. 

Mar: Masa de agua salada de tamaño inferior al océano. 

Métodos normalizados: Comprobación de que el laboratorio domina el ensayo y lo utiliza correctamente. 

Muestra de agua: Porción representativa d.el efluente o cuerpo hídrico receptor que es colectada a fin de 
conocer sus características físicas, qulmicas y biológicas. · · 

Muestra simple o puntual: Es la que se toma en un tiempo y lugar determinado para su análisis individual. 
, Representa la composición del agua residual para un lugar, tiempo y circunstancia en la que fue recolectada 
' , \ la muestra. 

~- 1 Muestras compuestas: Consiste en la toma de muestras de volúmenes iguales o de volúmenes 
,.. -:: e r ctvr •' • .j proporcionales al caudal instantáneo, a intervalos específicos a lo largo de un periodo establecido. Las 

· .~ ;:- ~~/ combinaciones de estas muestras forman muestras combinadas o compuestas. 

Muestreo de agua: Es una herramienta del monitoreo. Su función básica es la extracción de una parte del 
cuerpo de agua para determinar sus características y condiciones actuales. 

Parámetros de calidad: Compuestos, elementos, sustancias, indicadores y propiedades físicas, químicas 
y biológicas de interés para la determinación de la calidad de agua. 

PPT: Parts Per Thousand, ingles para "Partes por Mil" es una unidad de medida de concentraciones 
correspondiente a 0,998859 gramos por litro (g/L). 

Planta de tratamiento de aguas residuales: Infraestructura y procesos que permiten la reducción de las 
concentraciones de las sustancias y de las densidades de patógenos contenidos en las aguas residuales. 

Preservante químico: Es una solución química que inhibe y/o estabiliza la muestra para conservar las 
características de la muestra de agua hasta el momento del análisis. 

Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA): Es un conjunto de métodos, medidas, 
procedimientos, acciones e inversiones que son necesarios para la incorporación de adelantos tecnológicos 
y científicos, a fin de reducir a niveles tolerables el impacto negativo al ambiente. 

PT AR: Planta de tratamiento de aguas residuales. 

Punto de control: Representa aquel lugar definido por sus coordenadas geográficas y establecido en el 
Estudio de Impacto Ambiental o en la Autorización de Vertimiento o reúso en un cuerpo de agua o en un 
vertimiento de aguas residuales tratadas para llevar a cabo la evaluación de su calidad y cantidad, como 
parte de las actividades de fiscalización de vertimientos y/o reúsos de aguas residuales tratadas. 

Punto de Monitoreo: Es la ubicación geográfica de un punto, donde se realiza la evaluación de la calidad 
y cantidad en un cuerpo natural de agua en forma periódica, en el marco de las actividades de vigilancia. 

Quebrada, riachuelo y arroyo: Corriente natural de agua que normalmente fluye con continuidad, pero 
que, a diferencia de un río, tiene escaso caudal, que puede desaparecer durante el estiaje. 

Quebrada: Hendidura de una montaña que en su fondo contiene una corriente natural de agua de caudal 
bajo, que puede desaparecer durante la época de estiaje. 

Recurso hídrico: Recurso natural renovable que fluye en los cuerpos naturales de agua continental y 
marino. También son los bienes naturales asociados al agua, por ejemplo: los cauces de los ríos, playas, 
lechos y riberas, barriales, bienes artificiales como presas, canales, entre otras. 
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> 

Reuso de agua residual tratada: Reutilización de aguas residuales, previamente tratadas, resultantes de 
las actividades antropogénicas. 

Riachuelo: Rio pequeño y de poco caudal. 

Río: Corriente natural de agua que fluye con continuidad. Posee un caudal determinado y desemboca en 
el mar, en un lago o en otro rio. 

Salmueras: Aguas residuales generadas como producto del proceso de desalinización de agua, 
caracterizadas por su alto contenido de sales. · · · • ' • · -

Sólidos Totales Disueltos: es la cantidad total de sólidos disueltos en el agua por unidad de medida 
volumétrica, medida generalmente en gramos por litro (g/L). La determinación de sólidos disueltos totales 
mide gravimétricamente la masa total de residuos sólidos filtrables (sales y residuos orgánicos) a través de 
una membrana con poros de 2.0 µm (o más pequeños) que quedan como residuo al evaporar el agua y 
secar el residuo. 

cri,, Tasa de desoxigenación carbonácea: Se refiere a la degradación de la materia orgánica carbonácea, 
·e~( í ... : ) como resultado del proceso de oxidación húmeda que se lleva a cabo mediante los microorganismos 

e-.,,.,; • presentes. 

Tasa de reaeración del río: La reaeración puede definirse como el proceso de absorción del oxigeno 
atmosférico por parte del agua en movimiento. 

Transecto: Es una banda de puntos de muestreo en los cuales se toman los datos definidos previamente. 

Tratamiento secundario: Tipo de tratamiento que reduce las demandas biológicas de oxígeno mediante 
la descomposición de los contaminantes orgánicos. Puede incluir procesos biológicos y químicos. El 
procedimiento secundario más habitual es un proceso biológico en el que se facilita que bacterias aerobias 
oxiden la materia orgánica que llevan las aguas. El tratamiento secundario incluye también una etapa final 
de separación de los lodos mediante filtración, decantación o sedimentación. 

Tratamiento terciario: Tipo de tratamiento que reduce las concentraciones de contaminantes específicos 
a niveles inferiores que los alcanzables con el tratamiento secundario. Frecuentemente se prevé tratamiento 
terciario para la remoción de fósforo, nitrógeno, minerales, metales pesados, virus, bacterias, parásitos, 
compuestos orgánicos, etc. Es un tipo de tratamiento más costoso que los anteriores y se usa en casos 
especiales como por ejemplo para purificar desechos de algunas industrias o para tratar aguas residuales 
que son vertidas a cuerpos de agua altamente sensibles o son reusadas en la acuicultura, agricultura o 
riego de jardines y parques. 

USEPA: Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (United States Environmental Protection 
Agency). 

Validación: La validación de modelos de simulación de la calidad del agua es la comprobación si el modelo 
es capaz de simular, con un margen de error minimo, la calidad del agua en condiciones de entorno 
diferentes a aquellos utilizados para la calibración del modelo, usando los resultados medidos en campo 
en diferentes condiciones climatológicas e hidráulicas. 

Vertimiento de aguas residuales tratadas: Descarga de aguas residuales previamente tratadas, que se 
efectúa en un cuerpo natural de agua continental o marítima. Se excluye a las provenientes de naves y 
artefactos navales. 

Vertimiento de salmueras: Descarga de aguas con alto contenido de sales disueltas, a un cuerpo natural 
de agua, que se obtienen como resultado del proceso de desalinización. Son consideradas aguas 
residuales, por lo que su vertimiento, previo tratamiento, requiere de autorización. 

Vertimiento: En este documento el término "vertimiento" se refiere a la descarga de aguas residuales 
tratadas. 
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Zona de mezcla: Es aquel volumen de agua en el cuerpo receptor donde se logra la dilución del vertimiento 
por procesos hidrodinámicos y dispersión, sin considerar otros factores como el decaimiento bacteriano, 
sedimentación, asimilación en materia orgánica y precipitación química. 
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1.30.1 Descripción del Proyecto 

En lo siguiente se resume las características del proyecto que tienen relevancia para la evaluación del 
impacto del vertimiento de aguas residuales tratadas en el cuerpo natural de agua: 

• Planta de tratamiento de las aguas residuales de una población rural de 3750 habitantes. En la localidad 
servida no existen actividades industriales. 

• En la actualidad, el vertimiento de aguas residuales está inscrito en el Programa de Adecuación de 
Vertimientos y Reuso de Agua Residual (PAVER) y es realizado sin tratamiento a un cuerpo natural de 
agua. 

• El sistema de alcantarillado es de tipo separado, recogiendo exclusivamente aguas residuales 
domésticas. Las aguas de escorrentía pluvial son recogidos en un sistema de drenaje superficial. 

• La PTAR proyectada abarca el tratamiento primario con criba media y desarenador, y secundario en 
dos lagunas facultativas diseñadas para cumplir con los Límites Máximos Pennisibles para los efluentes 
de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas o Municipales (D.S. Nº 003-2010-MINAM). 
El área total neta de las lagunas es de 13 750 m2, la profundidad es 1,5 m y el tiempo de retención real 
son 25 días. 

• Las aguas residuales tratadas serán descargadas a una quebrada de Categoría ECA-Agua 3 "Riego de 
vegetales y bebida de animales". 

• Aguas abajo del vertimiento hasta una distancia del vertimiento de un (01) kilómetro no existen usos 
primarios, poblacionales, agrícolas, industriales u otros del recurso hídrico. 
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1.30.2 Características del Agua Residual Tratada 

l. 30. 2. 1 Determinación de la lista de parámetros a evaluarse 

En conformidad de la tabla Nº2, Capítulo 1.2 de la "Guia para la Determinación de la Zona de Mezcla y la 
Evaluación del Impacto de un Vertimiento de Aguas Residuales Tratadas", los parámetros a evaluarse para 
el caso de aguas residuales domésticas vertidas a un cuerpo de agua de categoría ECA-Agua 3 son los 
siguientes: 

• Oxígeno Disuelto 

• Aceites y Grasas 

• Coliformes Termotolerantes 

• Demanda Bioquímica de Oxígeno en 5 días 

• Demanda Química de Oxígeno 

No se deberá evaluar parámetros adicionales, ya que no existen actividades industriales en la localidad 
servida. 

1.30.2.2 Determinación de las concentraciones máximas 

Dado que se trata de un vertimiento proyectado de una PTAR futura, se supone que las concentraciones 
•. ,1,c1c,.,,-4, máximas corresponden a aquellas indicadas en los Límites Máximos Permisibles. 

VºBº º<';-
Concentraciones máximas del efluente -.g. Edwín ~rabia N°5: 

··"'"' h. ~ LMP 
J ªº°' .. /! Concentración ~E IGA . .,.<>~ Parámetro Unidad (D.S. Nº 003-2010-,1:¡.I) máxima proyectada •·r. J • (,e°'"~~ MINAM) 

' '"
1> ~ecu<~º 

OxíQeno disuelto mQ/L - o· 
Demanda Bioquímica de Oxígeno mg/L 100 100 

~ 
Demanda Química de OxíQeno mQ/L 200 200 
Sólidos Totales en Suspensión mg/L 150 150 
Aceites v Qrasas mQ/L 20 20 
Coliformes T ermotolerantes NMP/100 ml 10 000 10 000 

. . 
(") Se supone una concentración de oxigeno disuelto en el efluente de O mg/l, lo que es una supos1c16n conservadora . 

\ 'IAv1 
,;-.: • 1( <.,.' 

( 

~,~? • .1 C<irl v.\ 1.30.2.3 Determinación del caudal máximo de aguas residuales tratadas vertidas 
" V "" 1 
" ¿ t0;.: ;s, / Para la estimación del caudal máximo del vertimiento se aplica los criterios propuestos en la Norma OS.100 

· '"s -toe~:;/ "Consideraciones Básicas de Diseño de Infraestructura Sanitaria": 
'\.. ;_,< 

• Dotación de Agua: 180 Uhab/d 

• Variación máxima anual de la demanda horaria: 1,8 a 2,5 

• Caudal de contribución de alcantarillado: 80 % del caudal de agua potable consumida. 

Con estas variables el caudal medio se calcula con: 

180 * 3750 * 0,80 = 6,25 
OAA.me<too = 24 * 60 * 60 Us 

Y el caudal horario máximo se calcula con: 

OAA.max = 180 * 3750 * 2,5 * 0,80 
24 * 60 * 60 

= 15,63 Us 

Este caudal horario máximo corresponde al caudal en entrada a la futura planta de tratamiento de aguas 
residuales. Para poder determinar el caudal máximo del vertimiento, se deberá considerar el gran volumen 
de las lagunas de estabilización, lo que resultará en la ecualización del caudal. Suponiendo de forma 

Página 96 



!\.ANA 
Autoridad Nacional del Agua 

Gu ía para la Oetermínación de la Zona de Mezcla y la Evaluación del Impacto de un 
Vertimiento de Aguas Residuales Tratadas a un Cuerpo Natural de Agua 

conservadora un caudal horario máximo de 15,63 Us con una duración de 6 horas y una descarga de la 
PTAR diseñada para un caudal continuo de 6,25 Us, es posible calcular el volumen requerido para la 
ecualización del caudal. 

Volumen de ecualización= (15,63 - 6,25) * 6 * 3600 = 202 608 L = 202,6 m3 

Considerando el área total neta de las lagunas de 13 750 m2, se calcula un incremento del nivel del agua 
máximo de 1,5 cm, lo que demuestra la alta capacidad de ecualización del flujo de las lagunas. Por lo tanto, 
para la evaluación del impacto del vertimiento en el cuerpo receptor se calcula con el cauqal medio del 
vertimiento de 6,25 Us: · · .. · · · · · · 

Overt = 6,25 Us 

1.30.2.4 Eliminación de los residuos sólidos contenidos en el efluente 

Los sistemas de tratamiento primario (criba media y desarenador) eliminarán los residuos sólidos, la materia 
flotante persistente y el material sedimentable contenidos en las aguas residuales antes de la descarga al 
cuerpo natural de agua. 

1.30.3 Características hidráulicas y morfológicas del cuerpo receptor 

Las características hidráulicas y morfológicas del cuerpo receptor fueron determinadas en la época de 
estiaje, que es el período más crítico en términos de capacidad de asimilación de la carga contaminante. 

Tal como se evidencia en la siguiente tabla, que contiene las precipitaciones mensuales históricas 
registradas en la estación meteorológica XXX, ubicada a 17 km del área de proyecto, el mes con las 
menores precipitaciones mensuales es junio. 

AÑO 
2009 
2010 
2011 
2012 
2013 

PROMEDIO 

Precipitación mensual histórica y promedio multianual. 

PRECIPITACIÓN MEDIA MENSUAL HISTORICA (mm) 
XXX 
XXX 
SENAMHI 

ENE 
83.7 

122 4 
69.3 
73.5 
28.3 
75.4 

FEB 
1288 
8.16 
123.3 
79.6 
132.8 
109.6 

MAR ABR MAY 
91.1 494 357 
959 283 28.4 
95.2 244 16.9 
980 50.5 230 
69.6 12.0 10.4 
90.0 32.9 22.9 

JUN JUL 
17 14.0 
10.8 42.0 
3.5 31.9 
00 04 
21.9 9.3 
7.6 19.5 

AGO 
21.0 
2.8 

30.4 
420 
64 

20.5 

LATITUD: 
LONGITUD 
ELEVACIÓN: 

SEP OCT 
18.6 107.4 
343 415 
77.1 82.5 
385 450 
45.5 55.9 
42.8 66.5 

)()( º)()(')()('' 

)()(º )()(')()('' 

XX m.s n.m. 

NOV 
19 5 
8>9 
65.3 
638 
90.7 
651 

DIC 
664 
51 .6 
86.8 
97.3 
107.1 
81.8 

Considerando el régimen multianual de las precipitaciones se puede suponer, que el cuerpo receptor en el 
mes de junio tiene el caudal mínimo. Por lo tanto, el día 17 de junio de 2013 se realizó la determinación de 
las características hidráulicas y morfológicas del cuerpo receptor en la ubicación del vertimiento proyectado, 
con los siguientes resultados: 

• Ancho medio del cuerpo de agua en un tramo de 500 m aguas abajo del vertimiento: Wrnn= 1,7 m 

• Profundidad media del río aguas abajo del vertimiento: d = O, 13 m 

• Velocidad de flujo media48: u = 1,0 m/s 

• Caudal instantáneo: Q~ = 180 Us 

• Factor de irregularidad del cauce: c = 0,6 (cauce natural con serpentear moderado) 

La pendiente del cauce aguas abajo del vertimiento fue determinada a base del mapa topográfico. 

48 Promedio de todas las mediciones realizadas con el correntómetro en la sección donde se determinó el caudal. 
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• Pendiente del cauce: s = (560-540) / 630 = 0,032 m/m 

Dado que el vertimiento será realizado en la orilla del curso de agua, la longitud de la zona de mezcla se 
calcula con la siguiente ecuación: 

LZdM = (Wmin)2 u = 1,72 ·1,0 = 29,1m::::::30 m 
2TTÜy 2·3,1416 ·0,0158 

donde, 

Oy . . . es el coeficiente de dispersión lateral aguas abajo del vertimiento y se calcula con: 

Oy = c · d · u*= 0,6 · 0,13 · 0,202 = 0,0158 

u* .. . es la velocidad de corte en metros por segundo, que se calcula con: 

u* = '1(g · d · s) = '1(9,80665 · 0, 13 · 0,032) = 0,202 

1.30.4.1 Restricciones de la zona de mezcla 

No es necesario restringir, es decir limitar la extensión máxima de la zona de mezcla, dado que se cumplen 
las siguientes condiciones: 

• No existen usos primarios, poblacionales, agrícolas, industriales u otros de los recursos hídricos aguas 
abajo del vertimiento en una distancia hasta dos (02) veces la longitud de la zona de mezcla (igual a 60 
m). 

• No existe un cuerpo de agua lentico natural o artificial (embalse, lago, laguna, o similares) aguas abajo 
del vertimiento en una distancia hasta la longitud de la zona de mezcla (30 m). 

• No existen otros vertimientos de aguas residuales al cuerpo receptor aguas abajo del vertimiento en 
una distancia hasta la longitud de la zona de mezcla (30 m). 
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• La longitud de la zona de mezcla no es mayor que quinientos metros. 

1.30.5 Determinación del caudal disponible para la dilución 

Dado que no se dispone de una serie histórica de datos hidrológicos, el caudal del cuerpo receptor ha sido 
determinado en la época de estiaje en una medición única (véase capítulo VI .1.3). 

Este caudal instantáneo -Ox- se corrige con un factor de seguridad de 2, que considera la variabilidad 
multianual·de los caudales en época de' estiaje y la inseguridad de la información basada en una medición 
única: 

Q RH,crit = ~x = 180 Us 
2 

=90 Us 

Este caudal crítico de dilución no debe ser reducido adicionalmente, dado que no es necesario restringir la 
extensión de la zona de mezcla cómo se ha demostrado en el capítulo Vl.1.4.1 . 

1.30.6 Determinación de las concentraciones en el cuerpo natural de agua 

Para la evaluación del efecto del vertimiento en el cuerpo receptor, se ha determinado las características 
química-físicas del cuerpo receptor a través de la toma de muestras de agua y análisis en un laboratorio 
cuyos parámetros están acreditados antes INDECOPI. 

La toma de muestra fue realizada en una distancia de aprox. 20 m aguas arriba del vertimiento actual, lo 
que permite excluir la influencia del vertimiento en curso sobre la calidad del agua en el punto de control. 
Asimismo, la toma de muestra fue realizada el día 17 de junio de 2013, que corresponde a la época de 

~ ""'c'º"A(~:--. estiaje como se ha demostrado en el capítulo Vl.1 .3. Por lo tanto, las concentraciones determinadas 
§<:;)~ VºBº . º~\ corresponden al periodo más crítico en términos de capacidad de asimilación de carga contaminante. 
~ lng. Edw1n c. \ 
; 

0 
~e~~u~ do•· ., 71 Se analizó los parámetros, que están potencialmente presentes en las aguas residuales tratadas, que son 

%;"' e GA ~'º~~·.; aquellos definidos en el capítulo Vl.1.2.1. 
"'" de (,e\~~ 

ºs Recv(~ Tabla N°7: Concentraciones en el cuerpo natural de agua determinadas en la época de estiaje 

Fecha de muestreo DO/MM/ANO 17/06/2013 ("') 

hh:mm 10:30 
.., >. 

Hora de muestreo •¡:: 1/1 1/1 
o CI) .s! 

Caudal del cuerpo receptor Us 180 m- .., 
CI) :! E 

Toma de muestra realizado por: Laboratorio '1U Q) · -
(.) C> e: 

CI) .., 

Nombre Laboratorio XXXXSAC .., > CI) 

::J CI) "O 

Número del informe de ensayo analítico XXXX-XX C> "O .., 
<( o "O 

Coordenada Norte (UTM-WGS84) m xxxxxx <( C> ·-
(.) .!!! {l 

Coordenada Este (UTM-WGS84) m xxxxxx w o::: ..e 

Oxíqeno Disuelto mQ 02/L 7,95 5 (bebida); 4 (rieqo) 
DBOs mg 02/L <6 15 
DQO mQ 02/L 11 40 
Aceites y grasas (MEH) mg/L <1,0 1 
Coliformes T ermotolerantes 

NMP/100mL 330 
1000 (riego tal lo bajo y bebida) 

(44,5ºC) 2000 (riego tallo alto) 

La caracterización de la calidad del agua del cuerpo receptor evidenció que ninguno de los parámetros 
evaluados excede los E CA-Agua de la categoría 3. 

1.30.7 Balance de masa 

En lo siguiente se calcula las concentraciones de los parámetros aguas abajo de la zona de mezcla (Co) 
mediante el balance de masa: 

Co= 
(CRH · 0 RH,ctit)+(Cvert · 0vert) 

( 0 RH,crit+Overt) 
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El cumplimiento de los ECA-Agua se evalúa con: 

Co ~ CEcA 
donde: 
Ca es la concentración calculada en el límite de la zona de mezcla aguas abajo del vertimiento. 

CRH es la concentración en el cuerpo receptor, determinada según capítulo Vl.1 .6. 

Cvert es la concentración máxima en las aguas residuales tratadas, determinada según capítulo Vl.1 .2.2. 
QRH.cnt es el caudal crítico del cuerpo receptor disponible para la diludón, determinado según capítulo 

Vl.1.5. 

Overt es el caudal máximo del vertimiento, determinado según capítulo Vl.1.2.3. 
CECA es el ECA-Agua del parámetro en evaluación según la categoría que corresponda. 

Tabla Nº8: Balance de masa y evaluación del cumplimiento del ECA-Agua aguas abajo del vertimiento 
en el límite de la Zona de Mezcla. 

"' i 
'!: < u :I; o EVALUACIÓN Parámetro .. :¡;" a: u 

> > u w a u a: u u a 
Oxígeno disuelto (02} Véase evaluación específica en el capítu lo Vl.1.8. 
DBOs 6,25 10 90 o 0,6 15 Cumple ECA-Agua. 
DQO 6,25 200 90 11 23,3 40 Cumple ECA-Aqua. 
Aceites y qrasas 6,25 20 90 o 1,3 1 Excede ECA-Agua. 
Coliformes Termotolerantes 6,25 10000 90 330 958 1000 Cumple ECA-Aqua. 

La carga contaminante máxima admisible de los Aceites y Grasas en las aguas residuales vertidas se 
calcula con la siguiente ecuación que integra la condición para el cumplimiento de los ECA con la ecuación 
de mezcla: 

(Cvert. Overt) s QRH,crit. (CECA - CRH) + Overt. CECA s 90 . (1 - O) + 6,25 . 1 s 96,25 mg/s 

Para reducir la carga contaminante del vertimiento a niveles inferiores a la carga admisible, hay dos 
opciones: reducción del caudal del vertimiento mediante reúso parcial de las aguas residuales tratadas o 
reducción de la concentración de los Aceites y Grasas en el efluente mediante mejoras del sistema de 

, V' ·, · ., " tratamiento. Sin embargo, en el área de proyecto no existe una demanda de las aguas residuales tratadas 
,,. 

1 
(, \ con la finalidad de reúso, y, por lo tanto, no será posible reducir el caudal del vertimiento. Por lo tanto, será 

~ « t; Cc.r!c- 1 necesario reducir la concentración de Aceites y Grasas en el agua residual tratada. La concentración 
• L r. " ' r ' ·¡' máxima del contaminante que permite el cumplimiento de los ECA-Agua en el cuerpo receptor se calcula 
• ,

0 
, ... :~ • con la siguiente ecuación: 

Cvert :S Orul.ctit · (CECA - CRH} + CECA :S 90 · (1 - O) + 1 :S 15, 4 mg/I 
Overt 6,25 

Para obtener una mayor eficiencia de remoción de Aceites y Grasas y una mayor seguridad para el 
cumplimiento del ECA-Agua, se ubicará los dispositivos de descarga de la laguna en una profundidad de 
aprox. 30 cm debajo de la superficie. Esta medida garantizará que los aceites y grasas flotantes en la 
superficie de la laguna no serán descargados al cuerpo natural de agua. Asimismo, se incluirá en el plan 
de operación y mantenimiento la limpieza manual de la materia flotante en la superficie de la laguna con 
una frecuencia semestral. 
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Gráfico N°30: Dispositivo de descarga de la laguna facultativa 

-Descarga 

J .\ .. ,,~,~to 1.30.8 Evaluación de la concentración mínima de oxígeno disuelto aguas abajo de la zona de mezcla 

-: VCb \, ~1 oxígeno disuelto llega a la concentración mínima aguas abajo y distante de la zona de mezcla debido al 
·~' • ( ,. '

1
' 

3
· ~ ~s"' -qonsumo de oxígeno en la oxidación microbiológica de la materia orgánica y la nitrificación del nitrógeno 

"".: ~ .L rn7 ·~it'>Jmonia~al ~ara luego rec~perarse a t~a~és de la reaeración y la produ~ción de.oxigeno de las algas. . 
,,, ~ En lo s1gu1ente, se evalua el cumplimiento del ECA-Agua para Oxigeno Disuelto con la metodolog1a 

propuesta por HYDROSCIENCE (1971). 

Esta evaluación se realiza para las condiciones más críticas, las cuales se encuentran en la época de 
estiaje, debido a los bajos caudales disponibles para la dilución y las temperaturas del agua relativamente 
altas. 
El método simplificado corresponde a la siguiente inecuación: 

ECA02 ~ C02,RH - De 

es el ECA-Agua de oxígeno disuelto en la categoría 3: 5,0 mg 02/L 

es la concentración de oxígeno disuelto medida en el cuerpo receptor en el periodo de estiaje: 
7,95 mg 02/L 

De es el déficit máximo de oxígeno disuelto, que se calcula con (HYDROSCIENCE, 1971 ): 
_L 20,2 

D = L ·"''-9' = 208 ·202 1
-
2º·2 = 088rng / L e o 'f' ' ' ' 

Lo es la demanda de oxígeno disuelto debido al consumo de la materia orgánica (mg 02/L) 
después de la mezcla completa, que se calcula con el balance de masas: 

DBOu,vert · Üvert + DBOu,RH · ÜRH,crit 320 · 6 25 + O · 90 
Lo= (Overt + ÜRH,cnt) = (6,25 + 90) = 20,S mg/I 

DBOu.vert es la Demanda Bioquímica de Oxígeno última del vertimiento, que para aguas residuales 
domesticas-municipales luego de un tratamiento secundario puede ser determinada con la 
siguiente relación empírica con la DBO del ensayo de 5 días: 

DBOu.vert = DBOs.vert · 3,20 = 100 · 3,20 = 320 mg/I 
DBOu.RH es la Demanda Bioquímica de Oxígeno última del cuerpo de agua determinada en un ensayo 

de laboratorio de 20 días. En el caso específico, donde el análisis de la DBOs ha demostrado 
la ausencia de carga orgánica en el cuerpo receptor, la DBOu.RH es supuesta O mg/I 

ÜRH.cnt es el caudal crítico del cuerpo receptor disponible para la dilución, determinado en capítulo 
Vl.1 .5: 90 Us 

Overt es el caudal máximo del vertimiento, detenninado en capítulo VI .1.2.3.: 6,25 Us 

<l> es la tasa de asimilación definida con KJKi (tasa de reaeración entre tasa de desoxigenación 
carbonácea), que se detennina en función de la profundidad media del cuerpo natural 
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aplicando el gráfico siguiente y considerando las condiciones más críticas (curso de agua de 
flujo lento y aguas residuales con tratamiento secundario que contienen nitrógeno amoniacal): 

Gráfico N°31:Tasa de asimilación de oxígeno disuelto-<!> (SALAS H. y MARTINO P.,1990). 
IUU.U 

M~Y Ttfbutarioe ele la CW-de Pmcipllls Rloc Rloc 
tloe poco CUMcaab ~dela tloe de gnn. ~ 
PfOl'Ulldos cvtncamedll drerujldela del 

Cl*IQ 

- 9JI l .& l .& SS .35 .20 

H t.O-U> ~-5 5-te> 10-~0 X>-

o 1-10 IC>-100 IOO-t.000 1,000-
I0/'00 

20.2 

to.o 

<.> 
• o 
N 

@ 
....:. 
'V 
!le 

' o 
!le .... 
"Q. 

Lilhs ... Pfob*la 
1.0 

0 .1 '--................... ...._. ........ _._ __ __. _ __.__..._.._._._ ...... ..__ __ _._ _ _.___.___._ ...................... 

o..3 0 .13 m 
=0.43 pie 

to 10 

Profundidad media del cuerpo de agua en pies 
(1 pie• 0.3048 m) 

Con estos datos de ingreso obtenemos: 

ECA02 ~ Co2.n11 - De 

5,0 s 7,95 - 0,88 

5,0 s 7,07 

too 

Esto demuestra que la concentración mínima de oxígeno disuelto aguas abajo de la zona de mezcla 
ocasionada por la oxidación de la materia orgánica contenida en el efluente será 7,07 mgA y cumplirá con 
el ECA-Agua de 5,0 mgk 
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1.30.9 Propuesta del programa de control de los impactos del vertimiento en el cuerpo natural 

En lo siguiente se propone el programa de control de los impactos del vertimiento en el cuerpo receptor, el 
cual comprende la determinación de la carga contaminante en las aguas residuales tratadas, así como de 
la calidad del agua superficial. 

Tabla N°9: Programa de control del efluente 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN PARÁMETROS DE FRECUENCIA COORDENADAS • UTM (WGS84) 
DEL PUNTO' .. CONTROL DE CONTROL* ZONA . NORTE ESTE 

Caudal, pH, Conductividad 
Eléctrica, Oxígeno Disuelto, 

Salida del Temperatura, Aceites y 
V-1 dispositivo de grasas (MEH), Coliformes Anual XX xxxxxxx XXX.XXX 

descarga Termotolerantes (44,5ºC), 
DBOs, DQO, Sólidos 
Suspendidos To tales 

Tabla N°10: Programa de control de la calidad del cuerpo natural de agua 

CUERPO NATURAL COORDENADAS -UTM 

CÓDIGO 
DE AGUA DESCRIPCIÓN PARÁMETROS FRECUENCIA (WGS84 

CAT. DEL PUNTO DE CONTROL DE 
NOMBRE 

ECA CONTROL* 
ZONA NORTE ESTE 

Quebrada 
20 m aguas 

pH, Conductividad 
Anual en la 

RH-1 3 arriba del época de XX xxxxxxx xxxxxx xxxxx 
vertimiento Eléctrica, Oxígeno 

estiaje Gunio) 
Disuelto, 

30 m aguas Temperatura, 
abajo del Aceites y grasas 

Quebrada 
vertimiento en (MEH), Coliformes Anual en la 

RH-2 xxxxx 3 la misma orilla T ermotolerantes época de XX xxxxxxx XXX.XXX 
donde se (44,5ºC), DBOs, estiaje Gunio) 
realiza el DQO 

vertimiento 
(*) La frecuencia de control ha sido establecida en función del volumen anual de aguas residuales vertidas: 
V anual = 3750 habitantes x O, 18 m3/hab/día x 365 días x 80 % = 197 100 ml . Valor que está en el rango de O - 300 000 ml y 
resulta en una frecuencia anual, lo que está conforme con la frecuencia mínima establecida en la R.M. N°273-2013-VIVIENDA, 
Protocolo de Monitoreo de la Calidad de los Efluentes de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas o 
Municipales. 

La toma de muestra del efluente y en el cuerpo receptor será realizada en la misma fecha y en conformidad 
con la R.M. Nº273-2013-VIVIENDA, "Protocolo de Monitoreo de la Calidad de los Efluentes de las Plantas 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas o Municipales" y la R.J. Nº010-2016-ANA, "Protocolo 
Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hidricos Superficiales, respectivamente. 

Dado que la evaluación realizada en el capítulo Vl.1.8 no indica un riesgo de incumplimiento del ECA-Agua 
de oxígeno disuelto, no será necesario establecer puntos de control adicionales para el control de las 
concentraciones de oxígeno disuelto aguas abajo del vertimiento. 

Página 103 



!\.ANA 
Autoridad Nacional del Agua 

Guía para la Determinación de la Zona de Mezcla y la Evaluación del Impacto de un 
Vertimiento de Aguas Residuales Tratadas a un Cuerpo Natural de Agua 

1.30.10 Conclusiones 

• El vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas a la quebrada XXX no causará un 
incumplimiento de los ECA-Agua fuera de la zona de mezcla, dado que: 
- Las concentraciones en el límite de la zona de mezcla calculadas con el balance de masas en las 

condiciones más críticas no exceden los ECA-Agua de los parámetros característicos de las aguas 
residuales vertidas, ad excepción de los Aceites y Grasas. 

- La .concentración de Aceites .y Grosas en el efluente no será mayor de 15,4 mg/I, lo que permitirá 
cumplir con el ECA-Agua correspondiente. A tal fin, se incluirá en el diseño de la PTAR un dispositivo 
en la descarga, que permitirá la retención de los Aceites y Grasas en la laguna facultativa. 

- La concentración mínima de oxígeno aguas abajo de la zona de mezcla es mayor que el E CA-Agua 
correspondiente. 

• El programa de control propuesto comprende la determinación de las cargas contaminantes de los 
parámetros característicos de las aguas residuales tratadas, así como de la calidad del agua superficial 
en dos puntos de control establecidos a 20 m aguas arriba y a 30 m aguas abajo del vertimiento. No 
será necesario establecer un punto adicional para el control del oxígeno disuelto, dado que la evaluación 
no indica un riesgo de incumplimiento del ECA-Agua. Considerando el bajo volumen de aguas 
residuales vertidas se realizará una (01 ) toma de muestras por año solamente, preferiblemente en el 
mes de junio, cuando el caudal del cuerpo receptor llegue a un mínimo. 
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1.31. Vertimiento de aguas residuales municipales urbanas tratadas a un río 
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Descripción del proyecto 

En lo siguiente se resume las características del proyecto que tienen relevancia para la evaluación del 
impacto del vertimiento de aguas residuales tratadas en el cuerpo natural de agua: 

• Planta de tratamiento de las aguas residuales de una población urbana de 215 458 habitantes. 

• En la cuidad servida existen actividades industriales, cuales mataderos, curtiembre, cemento, acero, 
cervecería y productos lácteos. 

• En la actualidad, el vertimiento de aguas residuales está inscrito en el Programa de Adecuación de 
Vertimientos y reúso de Agua Residual (PAVER) y es realizado sin tratamiento a un cuerpo natural de 
agua. 

• El tratamiento proyectado abarca tratamiento primario con criba gruesa y fina, desarenador y 
sedimentadores primarios, tratamiento secundario biológico mediante lodos activados, sedimentadores 
secundarios, filtros de arena rápidos y desinfección con luz ultravioleta (UV). 

• El sistema de tratamiento es diseñado para cumplir con los Límites Máximos Permisibles para los 
efluentes de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas o Municipales (D.S. Nº 003-
2010-MINAM) y el caudal de diseño es determinado para el probable número de habitantes en el año 
2024, calculado con una tasa de crecimiento de la población del 3%. 

• Las aguas residuales tratadas serán descargadas a un río de Categoría ECA-Agua 3 "Riego de 
vegetales y bebida de animales". El río no tributa a un cuerpo de agua lentico. 

• Aguas abajo del vertimiento en una distancia del vertimiento de 1200 metros existe una toma de agua 
para uso agrícola; sin embargo, hasta esta distancia no existen otros usos del recurso hídrico. 
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1.31.2 Características del agua residual tratada 

1. 31.2.1 Oetenninación de la lista de parámetros a evaluarse 

En la siguiente tabla se determina la lista de parámetros a evaluarse en función de las características de 
las aguas residuales municipales y de las actividades industriales presentes en el área servida por el 
servicio de alcantarillado. 

Tabla Nº11 : lista de parámetros a evaluarse 
Aguas Aguas Aguas Aguas 

Aguas Aguas residuales residuales residuales residuales 
Aguas residuales residuales industriales industriales industriales industriales Parámetros residuales industriales industriales generadas de procesos generadas en generadas en a evaluarse municipales, de de enla metalúrgicos la fabricación la producción 

mataderos2 curtiembre1 fabricación 
decemento1 (acero) 1 de cerveza1 de lácteosJ 

OD OD OD 00 
AyG AyG AyG AyG AyG AyG AyG 

C.term. C.term. C.term. 
DBOs DBOs DBOs DBOs DBOs DBOs 
DQO DQO DQO DQO DQO DQO DQO 

P-PQ4(L) P-P04 P-PQ4(L) P-PQ4(L) P-P04 --- 4 
N-N03(L) N-NOJ N-N03(L) N-N03(L) N-N03(L) N-N0 3 ••• 4 

N-NH4{L) N-NH4 N-NH4{L) N-NH4(L) N-NH4 ••• 4 

S04 S04 $04 
Metales Metales Metales Metales ~¡11'.CIG1¡1"4( 

:S>~ VºBº "'~ CNwAo CNwAo ~ ,.._ 
;:; lng. Edwln 'e:: \ 
..:(' Ve · .... Cr+6 Cr+6 Cr6 

Fenoles Fenoles 
a 
s 

6 o Coo aC0t • .., ~ J 
~;,.,, EIGA ,.,\o~~f leyenda: (AyG) aceites y grasas, (C. term.) coliformes termotolerantes, (DBOs) demanda bioquimica de oxigeno en cinco días, (000) demand 

e~~ ~~ ~~;,o., química de oxigeno, (CNwAD) cianuro WAD, (Cr) cromo hexavalente, (Metales) todos los metales y metaloides determinados con ICP e indicado 
eg 9 . . . . ' . Mag ng ec en la cat oria ECA-A ua 3: Aluminio Arsénico, Bario, Berilio Boro Cadmio, Calcio Cobalto Cobre Hierro litio, nesio, Ma aneso, Mercuri º· Nlquel, Plata, Plomo, Selenio, Sodio y Zinc, (N-N03) nitrógeno en nitratos, (P-PO.) fosfatos como fosforo. 

(1) Fuente: Autoridad Nacional del Agua (2014) Guia para la determinación de la zona de mezcla y la evaluación del impacto de un 
vertimiento de aguas residuales tratadas, capítulo 1.2, Tabla Nº2. 
(2) Fuente: Comisión Nacional del Medio Ambiente - Región Metropolitana de Santiago de Chile (1998), Guía para el control y 
prevención de la contaminación industrial - industria procesadora de la carne. 
(3) Fuente: Comisión Nacional del Medio Ambiente - Región Metropolitana de Santiago de Chile (1 998), Guía para el control y 
prevención de la contaminación industrial - Fabricación de productos lácteos. 
(4) Los nutrientes no deberán ser evaluados, dado que el cuerpo receptor no tributa a un cuerpo de agua lentico. 

l. 31. 2. 2 Detenninación de las concentraciones máximas 

Dado que se trata de un vertimiento proyectado de una PTAR futura, se supone que las concentraciones 
máximas de los parámetros considerados en el D.S. N°003-2010-MINAM corresponden a los Limites 
Máximos Permisibles. 

Tabla N°12: Concentraciones máximas de los parámetros considerados en el D.S. N°003-2010-MINAM 

Parámetro Unidad 
LMP Concentración 

(D.S. Nº 003-2010-MINAM) máxima proyectada 
Demanda BioQuímica de Oxíqeno mq/L 100 100 
Demanda Química de Oxigeno mg/L 200 200 
Sólidos Totales en Suspensión mq/L 150 150 
Aceites v grasas mg/L 20 20 
Coliformes Termotolerantes NMP/100 ml 10 000 10 000 

Para poder determinar las concentraciones máximas de los parámetros no considerados en los LMP se ha 
caracterizado la calidad de las aguas residuales crudas, que en la actualidad son vertidas al cuerpo 
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receptor. A tal propósito se ha tomado muestras singulares en tres fechas diferentes y en diferentes 
horarios. 

Tabla N°13: Concentraciones máximas de los parámetros no considerados en los LMP 

Resultados Resultados Resultados Concentración 
Muestreo 1 Muestreo 2 Muestreo 3 máxima 

(mn. para 00) 

Fecha de muestreo 23/07/2013 24/07/2013 25/07/2013 ---
Hora de muestreo 10:30 08:30 15:00 ---
Caudal Us 679 725 518 ---
Nombre Laboratorio XXXXSAC XXXXSAC XXXX SAC -·--
Número del informe de 

XXXX-X:X XXXX-X:X XXXX-X:X ensayo analítico 
---

00 
mg 02 

2,46 4,09 2,70 2,46 /L 
Temperatura ºC 24,61 25,12 24,89 25,12 
Conductividad µS/cm 1684 2453 2248 2453 
pH --- 7,45 8,42 7,69 8,42 
S04 mg/L 38,8 44,6 32,2 44,6 
Aluminio mg/L 1,81 2,52 1,71 2,52 
Arsénico mq/L 0,0200 0,0526 0,0243 0,0526 
Bario mg/L 0,2002 0,3839 0,2307 0,3839 
Berilio mq/L 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 
Boro mg/L 0,565 0,856 1,397 1,397 
Cadmio mq/L 0,0005 0,0026 0,0006 0,0026 
Calcio mg/L 55,4 59,5 51 ,5 59,5 
Cobalto mq/L 0,0011 0,0014 0,0012 0,0014 
Cobre mg/L 0,0814 0,0843 0,0846 0,0846 
Hierro mq/L 1,883 1,925 1,844 1,925 
Litio mg/L 0,0594 0,0569 0,0545 0,0594 
Magnesio mg/L 18,5 17,0 17,4 18,5 
Manganeso mg/L 0,0998 0,1087 0,1093 0,1093 
Mercurio mq/L 0,0000 0,0010 0,0000 0,0010 
Níquel mg/L 0,0038 0,0056 0,0119 0,0119 
Plata mg/L 0,0015 0,0023 0,0003 0,0023 
Plomo mg/L 0,0237 0,0480 0,1953 0,1953 
Selenio mq/L 0,0009 0,0000 0,0011 0,0011 
Sodio mg/L 215,7 179,4 169,5 215,7 
Zinc mg/L 0,343 0,320 0,198 0,343 
CNwAD mq/L 0,0023 0,0040 0,0020 0,0040 
c~ mg/L 0,6606 0,2558 O, 1112 0,6606 
Fenoles mq/L 0,0063 0,0049 0,0035 0,0063 

1.31.2.3 Determinación del caudal máximo de aguas residuales tratadas vertidas 

Para la estimación del caudal máximo del vertimiento se aplica los criterios propuestos en la Norma OS.100 
"Consideraciones Básicas de Diseño de Infraestructura Sanitaria": 

• Dotación de Agua: 220 Uhab/d 

• Variación máxima anual de la demanda horaria: 1,8 a 2,5 

• Caudal de contribución de alcantarillado: 80 % del caudal de agua potable consumida. 
Con estas variables el caudal medio y máximo horario se calcula con: 

O vert,medio = __ 22_0_* _21_5 _45_8_* º~·8_0_ = 439 Us 
24 * 60 * 60 

O vert,max = O vert,medio * 1,8 = 790 Us 
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Para corroborar el caudal medio y máximo horario estimado, el día 25 de julio de 2013 se ha realizado la 
medición continua del caudal actualmente vertido mediante el uso de un correntómetro acústico. 

Gráfico N°32: Caudales horarios de aguas residuales medidos el día 25/07/2013 
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Tabla Nº14: Caudal horario medio y máximo del día 25/07/2013 

Caudal medio Us 427 
Caudal máximo Us 767 
Relación --·- 1 : 1,8 

Como demuestra la tabla anterior, los resultados de la medición continua del caudal actualmente vertido 
confirmaron las estimaciones del caudal medio y máximo horario. 

Para determinar el caudal máximo futuro se debe considerar el crecimiento proyectado de la población. 
Con 215 458 habitantes en el año 2013 y un crecimiento de la población proyectado del 3 %, la población 
futura se calcula con: 

HabañoX = Hab2013 * (1 +0,03)añ0s 

Con esta proyección de la población el caudal máximo horario se calcula con: 

Qvert 
= 220 * Haba11ox * 1,8 * 0,80 

24 * 60 * 60 

Como representado en el siguiente gráfico el caudal máximo del vertimiento muestra un crecimiento 
continuo correspondiente el crecimiento poblacional, llegando a un valor máximo de 1093 Us en el año 
2024. 

Página 108 

1 

1 

___J 



!\.ANA 
Autoridad Nacional del Agua 

Guía para la Determinación de la Zona de Mezcla y la Evaluación del Impacto de un 
Vertimiento de Aguas Residuales Tratadas a un Cuerpo Natural de Agua 

Gráfico Nº33: Caudal máximo horario de aguas residuales vertidas en el periodo 2014-2024 
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~· 1.(,· -~'TJ). 2.4 Eliminación de los residuos sólidos contenidos en el efluente 

. : 

r...c:!"·Lbs sistemas de tratamiento primario (criba gruesa, media y fina, desarenador y sedimentadores primarios) 
·· eliminarán los residuos sólidos, la materia flotante persistente y el material sedimentable contenidos en las 

aguas residuales antes de la descarga al cuerpo natural de agua. 

1.31 .3 Características hidráulicas y morfológicas del cuerpo receptor 

Las características hidráulicas y morfológicas del cuerpo receptor fueron determinadas en la época de 
estiaje, que es el período más crítico en términos de capacidad de asimilación de la carga contaminante. 

Tal como se evidencia en la tabla de los caudales mensuales en el capítulo Vl.2.5, la época de estiaje 
corresponde a los meses de junio y julio. 

El día 22 de julio de 2013 se ha determinado las características hidráulicas y morfológicas del cuerpo 
receptor correspondientes a la época de estiaje, con los siguientes resultados: 

• Ancho medio del cuerpo de agua en un tramo de 500 m aguas abajo del vertimiento: Wrrin= 24,5 m 

• Profundidad media del río aguas abajo del vertimiento: d = 0,40 m 

• Velocidad de flujo media49: u = 1,3 mis 
• Caudal instantáneo: Ox = 12 360 Us 

• Factor de irregularidad del cauce: c = 0,6 (cauce natural con serpentear moderado) 

La pendiente del cauce aguas abajo del vertimiento fue determinada mediante GPS, determinando la 
diferencia de altitud entre el fondo cauce en el punto de vertimiento proyectado y un punto ubicado en el 
fondo del cauce 500 metros aguas abajo; la diferencia de altitud medida son 1,05 m. Con estos datos se 
calcula la pendiente del cauce con: 

s =1,05 / 500 = 0,021 m/m 

1.31.4 Determinación de la zona de mezcla 

Para el cálculo de la extensión de la zona de mezcla aguas abajo del vertimiento se aplica el método 
simplificado desarrollado por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América (US­
EPA). 

49 Promedio de todas las mediciones realizadas con el correntómetro en la sección donde se determinó el caudal. 
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Para la época de estiaje y vertimiento en la orilla del curso de agua, la longitud de la zona de mezcla se 
calcula con: 

donde, 

(Wmin)2 U 
2 TT Dy = 24 52 ·1 3 

2 · 3 Ú 16 · O 069 = 1800 m 
' ' 

Dy . . . es el coeficiente de dispersión lateral aguas abajo del vertimiento y se calcula con: 

Dy = c · d · u* = 0,6 · 0,4 · 0,287 = 0,069 

u* ... es la velocidad de corte en metros por segundo, que se calcula con: 

u*= ..J(g · d · s) = ../(9,80665 · 0,4 · 0,021) = 0,287 

1.31.4.1 Restricciones de la zona de mezcla 

Dado que a 1200 metros aguas abajo del vertimiento existe una toma de agua para uso agrícola, es 
necesario restringir, es decir limitar la extensión máxima de la zona de mezcla, para proteger el uso del 
riesgo de impactos salud ocasionados por las concentraciones mayores a los ECA-Agua que ocurren en la 
zona de mezcla: 

L < 4iso = 1200 = 600 ZdM - 2 2 m 

Asimismo, la longitud de la zona de mezcla no debería ser mayor que quinientos metrosso: 

LzdM s 500 m 

Por lo tanto, para el vertimiento en orilla del río se debería reducir la longitud de la zona de mezcla de 1800 
m (mezcla completa) a 500 m. 

Sin embargo, para el vertimiento en el centro del río, mediante la disposición subacuática de las aguas 
residuales, la mezcla de las aguas residuales con el agua natural será más rápida y se reduce la longitud 
de la zona de mezcla. 

Para el vertimiento en el centro del curso de agua, la longitud de la zona de mezcla se calcula como sigue: 

LzdM = (Wmin)2 u = 24,52 · 1,3 = 450 m 
8 TT Dy 8 · 3,1416 · 0,069 

Mediante el vertimiento en el centro del río se logra la mezcla completa a 450 m, lo que es inferior a la 
extensión máxima permisible de 500 m y permite proteger el uso del agua ubicado 1800 metros aguas 
abajo del vertimiento. 

1.31 .5 Determinación del caudal disponible para la dilución 

En la siguiente tabla se representa la serie de datos históricos del caudal registrados en la estación 
hidrológica XXXX ubicada a aprox. 5 kilómetros aguas arriba del vertimiento. Dado que entre la estación 
hidrológica y el punto de vertimiento no existen tomas de agua o tributarios significativos, los datos son 
representativos para el tramo de río estudiado. 

so Véase: 'Lineamientos para la determinación de la zona de mezcla y la evaluación del impacto de un vertimiento de aguas 
residuales tratadas', capitulo 11.2.3, Autoridad Nacional del Agua (2014). 
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Tabla N°15: Caudales mensuales históricos medidos en la estación hidrológica XXXX, en m3/s 

Año Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die 

2006 14,89 30,63 37,04 31,33 12,04 10,62 11 ,71 12,88 13,02 13,03 13,81 14,51 

2007 16,64 14,28 17,03 14,21 12,33 12,03 11,97 12,02 12,44 13, 14 13,00 12,99 

2008 17,34 13,25 12,71 11 , 16 9,61 9,52 9,51 9,52 10,25 10,50 10,51 10,50 

2009 9,67 17,69 20,08 9,01 9,00 8,60 7,78 8,01 8,84 9,20 9,21 9,20 

2010 ' 8,46 9,13 10,74 11 , 10 10,68 10,05 10,00 10,91 11,01 11.78 1 (87 12.0·1 

2011 11,87 33,79 33,66 27,31 13,32 12,97 13,04 13,00 12,72 13,90 13,69 14, 12 

2012 41 ,27 40,12 39,08 33,56 14,28 14,06 14,54 15,21 13, 12 10,89 10,25 11,41 

Promedio 
15,23 24,86 30,91 19,62 11,76 10,92 10,93 11 , 15 11,29 11,48 11 ,66 11,87 

multianual 

~ El caudal crítico de dilución (QRH,cn1) es el valor mínimo de los caudales mensuales medios en los últimos 5 
( ~· c~'1~~ años, que corresponde a 7 780 Us registrados en el mes de julio de 2009. 

\ . ', , , º 1.31.5.1 Reducción del caudal debido a la restricción de la zona de mezcla 
" - / 
.('// En el numeral Vl.2.4.1 se ha demostrado que para el vertimiento en la orilla será necesario restringir la 

- extensión de la zona de mezcla para proteger el uso de agua con fines agrícolas ubicado a 1200 m del 
vertimiento y para respetar la longitud máxima de 500 m y no será posible aprovechar la sección de flujo 

!;l l1P.CION4¿ 
~<::)..,., VºBº º<t 
o ~ 
~ lng. Edwin ~ 
~ Ventur h. ~ 

total para la dilución. Esto significa, que también el caudal crítico de dilución debería ser reducido según la 
siguiente ecuación. 

Para un vertimiento en la orilla del rio el caudal crítico de dilución reducido se calcula con: 

QRH,critred = QRH,crit . 
Wmin 

= 7780 . 'Í(2·3,1416~~~69 ·500/1,3) = 4101 Us 

~J.."coo E 1~~d~.,~~./ Esto constituye una reducción del caudal disponible para la dilución de aprox. 50%, lo que conlleva 
uo:"~~ ~~~ .. ~~ .. ~ restricciones significativas de la carga contaminante que se podrá disponer en el cuerpo receptor. 

Considerando el alto volumen del vertimiento proyectado, será necesario aprovechar el caudal total del río. 
Por lo tanto, se incluirá en el proyecto la disposición subacuática de las aguas residuales en el centro del 
río, lo que permite una mezcla más rápida de las aguas residuales con el agua natural, reduce la longitud 
de la zona de mezcla y no será necesario reducir el caudal disponible para la dilución. 

1.31 .6 Determinación de las concentraciones en el cuerpo natural de agua 

Para la evaluación del efecto del vertimiento en el cuerpo receptor, se ha determinado las características 
química-físicas del cuerpo receptor a través de tres tomas de muestras de agua y análisis en un laboratorio 
cuyos parámetros están acreditados antes INOECOPI. Las tomas de muestra fueron realizadas en una 
distancia de aprox. 50 m aguas arriba del vertimiento actual, lo que permite excluir la influencia del 
vertimiento en curso sobre la calidad del agua en el punto de control. Asimismo, los tres muestreos fueron 
realizados en la época de estiaje üunio-julio) en las fechas 27 de junio, 1 O y 25 de julio de 2013. Por lo 
tanto, las concentraciones determinadas corresponden al periodo más crítico en términos de capacidad de 
asimilación de carga contaminante. Se analizó los parámetros, que están potencialmente presentes en las 
aguas residuales tratadas, que son aquellos definidos en el capítulo Vl.2.2.1. 

Página 111 



!\.ANA 
Guía para la Determinación de la Zona de Mezcla y la Evaluación del Impacto de un 
Vertimiento de Aguas Residuales Tratadas a un Cuerpo Natural de Agua Autoridad Nacional del Agua 

.. 

-
t-l:> !IACICN-4¡ 

~<::> VºBº .:>~ 
~ ("'1". 

.::> lng. Edwin ~ 
I ~ Ve~r h. ~ 
~9 e '"ªº°' ";s 
~ 1' EEIGA . .,_IS~ 

<i. "'ª · :tS u., 1.ºn d~ (,~S ~ ~' 
os Recuf''º 

eµ--
/ V' V '"<e:..:( 

1 y 

. c:rl~~ 
' .,, . ,5 I r '· 

!pi " . ' 

Tabla N°16: Concentraciones en el cuerpo natural de agua determinadas en la época de estiaje 
Fecha de muestreo DO/MM/AÑO 27/06/2013 10/07/2013 25/07/2013 
Hora de muestreo hh:mm 10:30 14:00 09:00 
Torna de muestra realizado oor: Laboratorio Laboratorio Laboratorío M 

"" >. 
Nombre Laboratorio XXXXSAC XXXXSAC XXXXSAC '¡:: en "" o Q) ..!!! 
Número del informe de ensayo tJ) - "" 

XXXX-XX XXXX-XX XXX.X-XX º º 
C1> !!! E 

analítico 
1Q Q) 4-

e º u tJ) i:: 
Q) "" 

Coordeoada Norte ·- "' "" > Q) 
)( ~ 

m X.XXX.XX xx.xxxx xxxxxx .... "' ::;J Q) 'O 

(UTM-WG~84) E ~ CJI 'O "" 
.._ E <( o 'O 

Coordenada Este o ·- <( tJ) · -

xxxxxx xxxxxx xxxxxx - e: u .!!! .g m "" ·-
(UTM-WGS84) > .S w ir .e 

Temperatura Cº 16, 1 16,2 15,6 16,2 -
pH - 8,29 8,14 8,05 8,29 6,5-8,4 (bebida), 6,5-8,5 (riego) 

Con d. µS/cm 228 247 190 247 2000 (riego), 5000 (bebida) 

OD mg/L 8,85 9,28 8,67 8,67 5 (bebida), 4 (riego) 

AyG mg/L <1,7 <1,7 <1,7 o 1 
DBOs mg/L 02 <6 <6 <3 o 15 
DQO mg/L 02 9 <9 10 10 40 

C.term 
NMP/ 

49 31 13 49 
1000 (riego tallo bajo y bebida) 

100mL 2000 (riego tallo alto) 

S04 mg/L 4,5 4,3 3,2 4,5 300 (riego), 500 (bebida) 

Aluminio total mq/L 0,3 0,85 0,99 0,99 5 
Arsénico mg/L 0,021 0,018 0,007 0,021 0,05 (riego), O, 1 (bebida) 

Bario mq/L 0,042 0,037 O,Q30 0,042 0,7 (riego) 

Berilio mg/L <0,0003 <0,0003 <0,0003 o O, 1 (bebida) 

Boro mg/L 0,30 0,29 0,12 0,30 0,5-6 (riego), 5 (bebida) 

Cadmio mg/L <0,0006 <0,0006 <0,0006 o 0,005 (riego), 0,01 (bebida) 

Calcio mq/L 20,789 19,098 13,773 20,789 200 (rieoo) 

Cobalto mg/L <0,00022 0,00042 0,00041 0,00042 0,05 (riego), 1 (bebida) 

Cobre mg/L 0,003 <0,003 <0,003 0,003 0,2 (riego). 0,5 (bebida) 

Hierro mg/L 0,247 0,679 0,682 0,682 1 
Litio mg/L 0,0326 0,0299 0,0134 0,0326 2,5 
Maqnesio mq/L 6,716 7,172 4,510 7,172 150 
Manganeso mg/L 0,0421 0,0753 0,0544 0,0753 0,2 
Mercurio mg/L <0,0003 <0,0003 <0,0003 o 0,001 
NiQuel mg/L <0,003 <0,003 0,010 0,010 0,2 
Plata mq/L <0,0006 <0,0006 <0,0006 o 0,05 
Plomo mq/L <0,003 <0,003 <0,003 o 0,05 
Selenio mq/L <0,006 <0,006 <0,006 o 0,05 
Sodio mg/L 31, 11 24,54 19,06 31 , 11 200 (riego) 

Zinc mg/L 0,053 <0,003 <0,003 0,053 2 (riego), 24 (bebida) 

CNwAD mq/L n.d. n.d. n.d. o O, 1 
Cr-6 mg/L <0,006 <0,006 0,018 0,018 O, 1 (riego), 1 (bebida) 

Fenoles mq/L n.d. n.d. n.d. o 0,001 
La caracterización de la calidad del agua del cuerpo receptor evidenció que ninguno de los parámetros 
evaluados excede los ECA-Agua de la categoría 3. 

1.31. 7 Balance de masa 

En lo siguiente se calcula las concentraciones de los parámetros aguas abajo de la zona de mezcla 
mediante el balance de masa: 

(CRH · 0 RH,crit)+(Cvert · Overt) 
Co= 

( 0 RH,crit+Overt) 

El cumplimiento de los ECA-Agua se evalúa con: 
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Co es la concentración calculada en el límite de la zona de mezcla aguas abajo del vertimiento. 
CRH es la concentración en el cuerpo receptor, determinada en el capítulo Vl.2.6. 

Cvert es la concentración máxima en las aguas residuales tratadas, determinada en el capítulo Vl.2.2.2. 

Q RH, cnt es el caudal crítico del cuerpo receptor disponible para la dilución, determinado en el capítulo 
Vl.2.5.1 

Overt es el caudal máximo del vertimiento, determinado en el capítulo Vl.2.2.3 para el año 2024. 
CECA es el ECA-Agua del parámetro en evaluación según la categoría que corresponda. 

Tabla N°17: Balance de masa y evaluación del cumplimiento del ECA-Agua aguas abajo del vertimiento 
en el límite de la Zona de Mezcla. 

1:'. i 
·e :e "' Parámetro .. u. o u EVALUACIÓN > > :e "' u UJ 

CJ u "' u u CJ 

OD Véase evaluación especifica en el capitulo Vl.2.8. 

AyG 
1093 

20 mg/L 
7475 O mg/L 3 mg/L 1 Excede ECA-Agua. 

Us Us 

DBOs 
1093 

100 mg/L 
7475 O mg/L 02 13 mg/L 02 15 Cumple ECA-Agua. 

Us Us 

DQO 
1093 

200 mg/L 
7475 

10 mg/L 02 34 mg/L 02 40 Cumple ECA-Agua. 
Us Us 

1093 10000 7475 49,00 NMP/ 1318NMP/ 1000 (riego tallo 
C.term 

Us NMP/100ml Us 100ml 100ml 
bajo y bebida) Excede ECA-Agua. 

2000 (riego l alto) 

$04 1093 44,6 mg/L 
7475 4,5 mg/L 9,6 mg/L 300 (riego) Cumple ECA-Agua. 

Us Us 500 (bebida) 

Aluminio 
1093 

2,52 mg/L 
7475 

0,99 mg/L 1, 18 mg/L 5 Cumple ECA-Agua. 
Us Us 

Arsénico 
1093 

0,0526 mg/L 
7475 0,0210 mg/L 0,0250 mg/L 

0,05 (riego) 
Cumple ECA-Agua. 

Us Us 0, 1 (bebida) 

Bario 
1093 

0,3839 mg/L 
7475 

0,0420 mg/L 0,0856 mg/L 0,7 (riego) Cumple ECA-Agua. 
Us Us 

Berilio 
1093 

0,0000 mg/L 
7475 

0,0000 mg/L 0,0000 mg/L O, 1 (bebida) Cumple ECA-Agua. 
Us Us 

Boro 
1093 1,397 mg/L 

7475 
0,300 mg/L 0,440 mg/L 

0,5-6 (riego) 
Cumple ECA-Agua. 

Us Us 5 (bebida) 

Cadmio 
1093 

0,0026 mg/L 
7475 

0,0000 mg/L 0,0003 mg/L 
0,005 (riego) 

Cumple ECA-Agua. 
Us Us 0,01 (bebida) 

Calcio 
1093 

59,5 mg/L 
7475 20,8 mg/L 25,7 mg/L 200 (riego) Cumple ECA-Agua. 

Us Us 

Cobalto 
1093 

0,0014 mg/L 
7475 

0,0004 mg/L 0,0005 mg/L 
0,05 (riego) 

Cumple ECA-Agua. 
Us Us 1 (bebida) 

Cobre 
1093 

0,0846 mg/L 
7475 

0,0030 mg/L 0,0134 mg/L 
0,2 (riego) 

Cumple ECA-Agua. 
Us Us 0,5 (bebida) 

Hierro 
1093 

1,925 mg/L 
7475 

0,682 mg/L 0,841 mg/L 1 Cumple ECA-Agua. 
Us Us 

Litio 
1093 

0,0594 mg/L 
7475 

0,0326 mg/L 0,0360 mg/L 2,5 Cumple ECA-Agua. 
Us Us 

Magnesio 
1093 

18,5 mg/L 
7475 

7,2 mg/L 8,6 mg/L 150 Cumple ECA-Agua. 
Us Us 

Manganeso 
1093 

0,1093 mg/L 
7475 

0,0753 mg/L 0,0796 mg/L 0,2 Cumple ECA-Agua. 
Us Us 

Mercurio 
1093 

0,0010 mg/L 
7475 

0,0000 mg/L 0,0001 mg/L 0,001 Cumple ECA-Agua. 
Us Us 
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Níquel 1093 
Us 

Plata 
1093 
Us 

Plomo 1093 
Us 

Selenio 
1093 
Us 

Sodio 
1093 
Us 

Zinc 
1093 
Us 

CNwAo 
1093 
Us 

c~ 
1093 
Us 

Fenoles 1093 
Us 
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0,0119 mg/L 
7475 

0,0100 mg/l 0,0102 mg/L 0,2 
Us 

0,0023 mg/L 
7475 

0,0000 mg/L 0,0003 mg/L 0,05 
Us 

0,1953 mg/L 
7475 

0,0000 mg/L 0,0249 mg/L 0,05 Us 

0,0011 mg/L 
7475 

0,0000 mg/L 0,0001 mg/L 0,05 
Us 

215,7 mg/L 
7475 

31 ,1 mg/L 54,7 mg/l 200 (riego) Us 

0,343 mg/L 
7475 

0,053 mg/L 0,090 mg/L 
2 (riego) 

Us 24 (bebida) 

0,0040 mg/L 
7475 

0,0000 mg/L 0,0005 mg/L 0,1 
Us 

0,6606 mg/l 
7475 

0,0180 mg/L 0, 1000 mg/L 
0,1 (riego) 

Us 1 (bebida) 

0,0063 mg/l 
7475 

0,0000 mg/L 0,0008 mg/L 0,001 
Us 

EVALUACIÓN 

Cumple ECA-Agua. 

Cumple ECA-Agua. 

Cumple ECA-Agua. 

Cumple ECA-Agua. 

Cumple ECA-Agua. 

Cumple ECA-Agua. 

Cumple ECA-Agua. 

Cumple ECA-Agua. 

Cumple ECA-Agua. 

El balance de masa demuestra que la mayoría de los parámetros cumplirán con los ECA-Agua en el límite 
de la zona de mezcla. Sin embargo, se evidencia un riesgo de incumplimiento de los parámetros Aceites y 
Grasas y Coliformes Termotolerantes. 

• Reducción del caudal de vertimiento mediante reúso parcial de las aguas residuales tratadas. 

• Reducción de las concentraciones a través de un mayor nivel de tratamiento de los parámetros críticos. 

Para determinar el caudal máximo del vertimiento que permitirá cumplir los E CA-Agua se utiliza la siguiente 
ecuación: 

Oven.admisible ~ 
ORH.cnt. {CECA - CRH) 

{Cvert- CECA) 

Este análisis es realizado para los diferentes meses del año 2014 y 2024, considerando el crecimiento del 
caudal del vertimiento; el caudal mensual crítico del río, disponible para la dilución, es determinado a base 
de los caudales mensuales históricos indicados en la tabla nº15, correspondiente al caudal mensual mínimo 
en el periodo 2008-2012. 
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Gráfico Nº34: Caudal máximo mensual del vertimiento admisible y caudal de aguas residuales a reusarse 
en el año 2014 . 
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Gráfico N°35: Caudal máximo mensual del vertimiento admisible y caudal de aguas residuales a reusarse 
en el año 2024. 
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f,'J caudal vertimiento ra caudal reúso 

Como se evidencia en los gráficos antecedentes, en la época seca (abril hasta septiembre) el caudal de 
aguas residuales destinadas al reúso es mayor, lo que corresponde a las exigencias variables de la 
agricultura. Además, se observa que el caudal que deberá ser reusado crece de aprox. 400 Us en el año 
2014 a casi 700 Usen 2024. 

A continuación, se analiza la segunda opción, el mayor nivel de tratamiento de aguas residuales. Para este 
fin, se calcula las concentraciones máximas de Aceites y Grasas y Coliforrnes Termotolerantes en las aguas 
residuales, que permiten el cumplimiento de los ECA-Agua en el cuerpo receptor, aplicando la siguiente 
ecuación: 

Cvert.admis S 
ORH,cnl · (CECA - CRH) 

Overt 
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Este análisis es realizado para el periodo de 2014 hasta 2024, considerando las condiciones más críticas 
en términos de capacidad de asimilación del cuerpo receptor, es decir, las condiciones de la época de 
estiaje. Asimismo, se calcula la eficiencia de remoción de los parámetros críticos requerida. 

Tabla N°18: Concentraciones máximas admisibles de Aceites y Grasas y Coliformes Termotolerantes en 
las aguas residuales vertidas en el periodo 2014 hasta 2024 

Variable Unidad 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 
Overt Us 814 838 863 889 916 943 972 1001 1031 1062 1093 
CARcrudasde AyG mq/I 67,04 67,04 67,04 67,04 67,04 67,04 67,04 67,04 67,04 67,M 67,04 

CAR crudas de C.term NMP/ 2,3E10 2,3E10 2,3E10 2,3E10 2,3E1 0 2,3E10 2,3E1 0 2,3E10 2,3E10 2,3E10 2,3E10 100ml 
Cvert,admis de AyG mg/I 10,6 10,3 10,0 9,7 9,5 9,2 9,0 8,8 8,5 8,3 8, 1 
Eficiencia de remoción % 84% 85% 85% 85% 86% 86% 87% 87% 87% 88% 88% de AvG requerida 

Cvert,admis de C.term NMP/ 10093 9828 9571 9321 9079 8843 8615 8393 8178 7969 7772 100ml 
Eficiencia de remoción Unidades 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 
de C.term reauerida logarit E+10 E+10 E+10 E+10 E+10 E+10 E+10 E+10 E+10 E+10 E+10 

Del cálculo de las concentraciones máximas admisibles en el vertimiento, que permiten el cumplimiento de 
los ECA-Agua en el cuerpo receptor, se puede concluir: 

• La concentración máxima admisible de Aceites y Grasas en el efluente es 10,6 mg/I en el año 2014 y 
se reduce hasta 8, 1 mg/I en el año 2024, lo que corresponde a una eficiencia de remoción requerida del 
84 % y 88 %, respectivamente. Esta eficiencia de remoción podrá ser lograda solamente con la 
modificación del sistema de tratamiento inicialmente propuesto, incluyendo un separador de aceites y 
grasas en la etapa de tratamiento primario. 

La densidad máxima admisible de Coliforrnes Termotolerantes en el efluente es de 10 093 NMP/100mL 
en el año 2014 y 7 772 NMP/100mL en el año 2024. Dado que estos valores están muy próximos al 
LMP de 1 O 000 NMP/1 OOmL no será necesario modificar el sistema de tratamiento y su cumplimiento 
podrá ser garantizado mediante el sistema de desinfección con UV propuesto. 

1.31 .8 Evaluación de la concentración mínima de oxígeno disuelto aguas abajo de la zona de mezcla 

El oxígeno disuelto llega a la concentración mínima aguas abajo y distante de la zona de mezcla debido al 
consumo de oxígeno en la oxidación microbiológica de materia orgánica y la nitrificación del nitrógeno 
amoniacal para luego recuperarse a través de la reaeración y la producción de oxigeno de las algas. 
Para la evaluación del cumplimiento del ECA-Agua se desarrolla en lo siguiente la evaluación simplificada 
del cumplimiento del ECA-Agua para Oxígeno Disuelto con la metodología propuesta por HYDROSCIENCE 
(1971), aplicando las condiciones más críticas, las cuales se encuentran en la época de estiaje, debido a 
los bajos caudales disponibles para la dilución y las temperaturas del agua relativamente altas. Asimismo, 
se aplica el caudal de aguas residuales máximo horario del año 2024. 

El método simplificado corresponde a la siguiente inecuación: 

donde: 

ECA02 

Co2.RH 

De 

ECAo2 ~ Co2.RH - De 

es el ECA-Agua de oxígeno disuelto en la categoría 3: 5,0 mg 02/L 

es la concentración de oxígeno disuelto medida en el cuerpo receptor en el periodo de estiaje: 
8,67 mg 02/L 

es el déficit máximo de oxígeno disuelto, que se calcula con (HYDROSCIENCE, 1971): 
_j_ _g_ 

De= l 0 • </J H = 39,4·6, t1·6
·
1 = 4,53mg I L 
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Lo es la demanda de oxígeno disuelto debido al consumo de materia orgánica (mg 02/L), que se 
calcula con: 

DBOu.vert 

DBOu.RH 
1 

Lo= 
DBOu.vert · Overt + DBOu,RH · ÜRH,crit 

(Oven + 0 RH,crit) 
= 

320 . 1093 +o. 7780 
(1093 + 7780) = 39.4 mg/I 

es la Demanda Bioquímica de Oxígeno última del vertimiento, que para aguas residuales 
domesticas-municipales luego de un tratamiento secundario puede ser determinada con la 
siguiente relación empírica con la DBO del ensayo de cinco días: . . . . .. . 

DBOu,vert = DBOs.vert · 3,20 = 100 · 3,20 = 320 mg/I 

r~~) 
_...-

es la Demanda Bioquímica de Oxígeno última del cuerpo de agua determinada en un ensayo 
de laboratorio de 20 días. En el caso específico, donde el análisis de DBOs ha demostrado la 
ausencia de carga orgánica en el cuerpo receptor (véase cap. Vl.2.6), la DBOu,RH es supuesta 
O mg/I. 

Q RH,crit 

Overt 

es el caudal crítico del cuerpo receptor disponible para la dilución, determinado en capítulo 
Vl.2.5: 7780 Us 
es el caudal máximo del vertimiento, determinado en capítulo Vl.2.2.3 para el año 2024: 
1093 Us. 

es la tasa de asimilación definida con Ka!~ (tasa de reaeración entre tasa de desoxigenación 
carbonácea), que se determina en función de la profundidad media del cuerpo natural 
aplicando el siguiente gráfico y considerando las condiciones: curso de agua de flujo rápido y 
fondo rocoso, aguas residuales con tratamiento secundario que contienen nitrógeno 
amoniacal. 
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Gráfico N°36: Tasa de asimilación de oxígeno disuelto - <l> (SALAS H. y MARTINO P., 1990) . 
•UU .U 
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Esto indica que la concentración mínima de oxígeno disuelto aguas abajo de la zona de mezcla ocasionada 
por la oxidación de la materia orgánica contenida en el efluente será menor del ECA-Agua. Por lo tanto, se 
deberá reducir la carga orgánica del vertimiento. 

La máxima demanda admisible de oxígeno disuelto debido a consumo de materia orgánica (lo.max) después 
de la mezcla completa se calcula con: 

(8,67 - 5) 3,67 
Lo,max = ~ = O 

115 
= 31,91 mg/l 

6,11- 6.1 ' 
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Para lograr esta demanda máxima de oxígeno disuelto se puede reducir el caudal del vertimiento mediante 
el reúso de parte de las aguas residuales, o la concentración de la DBO a través de un mayor nivel de 
tratamiento. 

Dejando invariada la carga orgánica del vertimiento, el caudal máximo admisible para el cumplimiento del 
ECA-Agua de Oxígeno Disuelto, se calcula con: 

Oven= (Lo.max - DB0u.RH) · 0RH,cnt = (31 ,91-0)·7780 = 862 Us 
DBOu,vert - Lo.max 320-31 ,91 

Lo que significa, que a partir del año 2014 una parte de las aguas residuales deberán ser reusadas, llegando 
al 20 % de reúso en el año 2024. 

Por el otro lado, dejando invariado el caudal del vertimiento, la concentración máxima admisible de la 
Demanda Bioquímica de Oxígeno última del vertimiento se calcula con: 

DBOu,vert = Lo.mas· (Overt + ORH cr11)- DBOu.RH · ORH.cr11 = 31 ,91 ·(1093+7780)-0·7780 = 259,0 mg/I 
Overt 1093 

La concentración máxima admisible de la DBOs del vertimiento se calcula con: 

DBOu vert 
DBOs,vert = 

302 
= 81 ,0 mg/I 

Para lograr esta concentración de la DBOs en las aguas residuales tratadas, se deberá rediseñar el sistema 
de tratamiento, previendo mayores tiempos de aireación y, en consecuencia, tanques de lodos activados 
más grandes, logrando así concentraciones de DBOs en el efluente menores de 81 mg/L. 

1.31 .9 Análisis de alternativas de la disposición final de aguas residuales tratadas 

0 
La evaluación del impacto del vertimiento de aguas residuales en el cuerpo receptor ha evidenciado un 

~,.~>t1~~'0ZA1.o. sgo de incumplimiento de los ECA-Agua de Aceites y Grasas, Coliformes Termotolerantes y Oxígeno 
~ 1ng. e c1wm elto aguas abajo de la zona de mezcla. 
:i Ventu Ch. ~ 
;., ª e madOI @ lo tanto, se ha evaluado dos alternativas que permiten eliminar el riesgo de impactos no aceptables, 
~~ 10 EIG~..,"~<>~ !:' se describen a continuación: 

~lo~ ~~cu•"º" 
Reducción del caudal de vertimiento mediante reúso parcial de las aguas residuales tratadas 

~ La evaluación realizada indicó los siguientes caudales de vertimiento admisibles que permitirán el F cumplimiento de los ECA-Agua: 

Parámetro crítico 
Aceites y Coliformes Oxígeno 
Grasas Termotolerantes disuelto 

Caudal máximo admisible para 
409 Us 822Us 862Us 

cumplimiento del ECA-Agua 
Caudal máximo de aguas 

814 Us 
residuales en el año 2014 
Caudal máximo de aguas 

1093 Us 
residuales en el año 2024 

Caudal a ser reusado 2014 405 Us OUs OUs 

Caudal a ser reusado 2024 684 Us 271 Us 231 Us 

El parámetro más crítico para el cumplimiento de los ECA-Agua son los Aceites y Grasas, resultando en un 
caudal admisible de vertimiento de 409 Us, lo que resulta en un caudal de 405 Us a reusarse en el año 
2014 incrementándose a 684 Usen el año 2024. 

Considerando que la calidad del agua residual tratada a nivel de los LMP permite un reúso en el riego de 
cultivos industriales (agricultura altamente mecánica) o en el riego de cultivos de tallo alto con sistemas de 

Página 119 



!'?:._ANA 
Autoridad Nacional del Agua 

Guía para la Determinación de la Zona de Mezcla y la Evaluación del Impacto de un 
Vertimiento de Aguas Residuales Tratadas a un Cuerpo Natural de Agua 

goteo 51, esta alternativa no generaría mayores costos de tratamiento de las aguas residuales. A lo contrario, 
la alternativa podría mejorar la viabilidad económica del proyecto, dado que la EPS podría cobrar a los 
agricultores el servicio de tratamiento de aguas residuales con fines de reúso52. Sin embargo, será 
necesario desarrollar un proyecto de reúso de aguas residuales en cooperación con la junta de los 
agricultores locales o una empresa agrícola. 

Reducción de las concentraciones a través de un mayor nivel de tratamiento de los parámetros 
críticos 

La evaluación realizada indicó que el vertimiento con un caudal máximo de 1093 Us en el año 2024 no 
debería superar las siguientes concentraciones para poder cumplir con los ECA-Agua en el cuerpo receptor: 

Parámetro crítico 
Aceites y Coliformes 

DBOs 
Grasas Termotolerantes 

Concentración máxima en las 
67,0 mg/1 

2,3E+10 
664,4 mg/I aguas residuales crudas NMP/100mL 

Concentración máxima admisible 
8,1 mg/1 

7772 
81 ,0 mg/I para cumplimiento del ECA·AQua NMP/100mL 

Para lograr estas concentraciones máximas en el efluente, el sistema de tratamiento de aguas residuales 
debería ser modificado según el siguiente detalle: 

• Etapa primaria: Separadores de Aceites y Grasas. 

• Etapa secundaria: aireación prolongada para lograr un mayor grado de oxidación de la materia orgánica. 

1.31 .1 O Propuesta del programa de control de los impactos del vertimiento en el cuerpo natural 

En lo siguiente se propone el programa de control de los impactos del vertimiento en el cuerpo natural de 
agua, el cual comprende la determinación de las cargas contaminantes en las aguas residuales tratadas, 
así como de la calidad del agua superficial. 

Tabla Nº19: Programa de control del efluente 

DESCRIPCIÓN FRECUENCIA COORDENADAS • UTM (WGS84) 
CÓDIGO 

DEL PUNTO 
PARÁMETROS DE CONTROL DE 

ZONA NORTE ESTE CONTROL3 
Caudal, pH, Conductividad 
Eléctrica, Oxígeno Disuelto, 

Salida de la Temperatura, Aceites y grasas 

V-1 
PTAR antes de (MEH), Coliformes Termotolerantes Mensual XX xxxxxxx xxxxxx 
la descarga y (44,5ºC), Huevos de Helminto1, 

reúso DB05, DQO, Sólidos Suspendidos 
Totales, Sulfatos, Metales2, Cromo 

hexavalente, Fenoles 

51 Guías OMS para el uso seguro de aguas residuales, excretas y aguas grises, Volúmenes 1-4, 3ra edición, 2006 

52 Ley Nº 30045, Ley de Modernización de los Servicios de Saneamiento y su reglamento (D.S. 015-2013-VIVIENDA). 
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Tabla Nº20: Programa de control de la calidad del cuerpo natural de agua 
CUERPO NATURAL COORDENADAS · UTM 

CÓDIGO 
DE AGUA DESCRIPCIÓN PARÁMETROS FRECUENCIA (WGS84 

CAT. DEL PUNTO DE CONTROL DE NOMBRE 
ECA CONTROL3 ZONA NORTE ESTE 

pH, Conductividad 

Río 50 m aguas Eléctrica, Oxígeno Mensual en la 
RH-1 xxxxx 3 arriba del Disuelto, Temperatura, época de XX xxxxxxx xxxxxx . 

vertimiento Aceites y grasas estiaje4 -

(MEH), Coliformes 
500 m aguas T ermotolerantes 

Río abajo del (44,5ºC), DBOs, DQO, Mensual en la 
RH-2 xxxxx 3 vertí miento Sulfatos, Metales2, época de XX xxxxxxx xxxxxx 

~\\, ... \ 
, ,. en el centro Cromo hexavalente, estiaje4 

} \}' ''< ~\ del río Fenoles 
, ,l ).J 

"\,..., .. , 
\ 2 km aguas Mensual en la . r "' ~H-3 s Río 

3 abajo del Oxígeno Disuelto época de XX xxxxxxx xxxxxx :"e\ ·' xxxxx 
~ 

I vertimiento estiaje4 •" 

- Río 
4 km aguas Mensual en la 

RH-4 s xxxxx 3 abajo del Oxígeno Disuelto época de XX xxxxxxx xxxxxx 
vertimiento estiaje4 

Río 
6 km aguas Mensual en la 

RH-5 5 xxxxx 3 abajo del Oxígeno Disuelto época de XX xxxxxxx XX XX XX 
- vertimiento estiaje4 

Sl 1<t>.CIGNA~ 8 km aguas Mensual en la >:>'t' VºBº º"<-
~RH-6 s Río !i! 3 abajo del Oxígeno Disuelto época de XX xxxxxxx xxxxxx ~ lng. Ed in e xxxxx 

'!' Venl Ch . 
y vertimiento • 1 estiaje4 

"' o e 1nad01 .:; 8 10 km aguas Mensual en la ~~ EIGA ·<> 

VRH-7 5 Río ~o-"1on áe r;,e~~~ ,f. xxxxx 3 abajo del Oxígeno Disuelto época de XX xxxxxxx xxxxxx 
eios Rec11«V - vertimiento estiaje4 

(1) En el efluente serán controlados también los Huevos de Helmmto, dado que parte de las aguas residuales será reusada. 
(2) Los metales considerados en la categoría ECA-Agua 3 y determinados con ICP son: Aluminio, Arsénico, Bario, Berilio, Boro, 
Cadmio, Calcio, Cobalto, Cobre, Hierro, Litio, Magnesio, Manganeso, Mercurio, Níquel, Plata, Plomo, Selenio, Sodio y Zinc. 
(3) La frecuencia de control ha sido establecida en función del volumen anual de aguas residuales vertidas: 
VanuaJ = Caudal medio en el ano 2024 x 365 días= 607 Us x 3600s x 24h x 365días / 1000L = 19,15 M ml. Valor que está en el 
rango >9 M m3 y resulta en una frecuencia mensual, lo que está conforme con la frecuencia mínima establecida en la RM. 
Nº273-2013-VIVIENDA, 'Protocolo de Monitoreo de la Calidad de los Efluentes de las Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas o Municipales'. 
(4) Dado que el caudal medio del vertimiento es constante a lo largo del ano, el periodo crítico para el cumplimiento de los ECA­
Agua es la época de estiaje. Por lo tanto, el control en el cuerpo receptor será realizado en los meses junio, julio y agosto 
solamente. 
(5) Dado que la evaluación indicó un riesgo de incumplimiento del ECA-Agua de oxígeno disuelto, se establece varios puntos 
adicionales aguas abajo del vertimiento para el control de las concentraciones mínimas de oxigeno disuelto. 

La toma de muestra del efluente y en el cuerpo receptor será realizada en las mismas fechas, y será 
realizada en confonnidad con R.M. Nº273-2013-VIVIENDA, "Protocolo de Monitoreo de la Calidad de los 
Efluentes de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas o Municipales" y la R.J. N°010-
2016-ANA, "Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hidricos Superficiales", 
respectivamente. 

Página 121 



!\.ANA 
Autoridad Nacional del Agua 

Guía para la Determinación de la Zona de Mezcla y la Evaluación del Impacto de un 
Vertimiento de Aguas Residuales Tratadas a un Cuerpo Natural de Agua 

l. 31 .11 Conclusiones 

• La evaluación del impacto del vertimiento de aguas residuales en el cuerpo receptor ha evidenciado un 
riesgo de incumplimiento de los ECA-Agua de Aceites y Grasas, Coliformes Termotolerantes y Oxígeno 
Disuelto aguas debajo de la zona de mezcla. Por lo tanto, se ha evaluado dos alternativas que permiten 
eliminar el riesgo de impactos no aceptables: la reducción del caudal del vertimiento mediante reúso 
parcial de las aguas residuales tratadas y la reducción de las concentraciones a través de un mayor 
nivel de tratamiento de los parámetros críticos. 

• El análisis técnico-económico indicó que un mayor nivel de tratamiento obligaría a ia modificadón de 
sistema de tratamiento inicialmente propuesto, lo que resultaría en un incremento significativo de los 
costos de construcción y operación. Por lo tanto se descarta esta posibilidad y prevé el reúso parcial de 
las aguas residuales tratadas. 

• La calidad del efluente cumplirá los LMP, lo que permitirá el riego de cultivos industriales o de cultivos 
de tallo alto con riego a goteo. 

• El caudal máximo de aguas residuales vertidas al río no excederá 409 Us, lo que permitirá cumplir con 
los ECA-Agua también en las condiciones más críticas de un caudal del cuerpo natural de agua mínimo. 

• El volumen medio de aguas residuales reusado será de 4,0 Hm3 en el año 2014, incrementándose 
gradualmente hasta 7,2 Hm3 en el año 2024, lo que permitirá regar un área de 400 hectáreas en el año 
2014 y 720 hectáreas en 2024, aproximadamente. 

• El programa de control propuesto comprende la determinación de las cargas contaminantes de los 
parámetros característicos de las aguas residuales tratadas, así como de la calidad del agua superficial 
en dos puntos de control establecidos a 50 m aguas arriba y a 500 m aguas abajo del vertimiento. 
Adicionalmente, se establece varios puntos para el control del oxígeno disuelto a una distancia de 2, 4, 
6, 8 y 1 O km aguas abajo del vertimiento. El control del efluente será realizado con una frecuencia 
mensual, mientras que el control en el cuerpo natural de agua en la época de estiaje en los meses junio, 
julio y agosto solamente. 
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1.32. Vertimiento de aguas residuales municipales tratadas a una laguna 
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Vl.3.8 Conclusiones ...................... .................... ..................... ...... ........ ......... ........ ................................ 139 

1.32.1 Descripción del proyecto 

En lo siguiente se resume las características del proyecto que tienen relevancia para la evaluación del 
impacto del vertimiento de aguas residuales tratadas en el cuerpo natural de agua: 

• Planta de tratamiento de las aguas residuales de una población urbana de 55 000 habitantes. El 
crecimiento de la población proyectado es del 2 %. 

• En la cuidad servida existen actividades industriales, cuales mataderos, industria textil de lana e 
industria alimenticia (panaderías y bebidas alcohólicas y no alcohólicas y productos lácteos). 

• La cuidad es un importante destino turístico disponiendo de 7 500 camas turísticas. El crecimiento local 
del sector turismo es del 5 %. 

• En la actualidad, el vertimiento de aguas residuales está inscrito en el Programa de Adecuación de 
Vertimientos y Reúso de Agua Residual (PAVER) y es realizado sin tratamiento. 

• El tratamiento proyectado abarca tratamiento primario con criba media y desarenador, y tratamiento 
secundario mediante lagunas anaeróbica, facultativas y de maduración con los siguientes detalles: 
- Una laguna anaeróbica con una superficie de 2 ha y un tiempo de detención total de 3 días. 
- Dos lagunas facultativas con una superficie total de 18 ha y un tiempo de detención total de 15 días. 

- Una laguna de maduración con una superficie de 7 ha y un tiempo de detención total de 5 días. 

• El sistema de tratamiento es diseñado para cumplir con los Límites Máximos Permisibles para los 
efluentes de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas o Municipales (D.S. Nº 003-
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2010-MINAM) y el caudal de diseño es determinado para el probable número de habitantes en el año 
2024, calculado con una tasa de crecimiento de la población del 3% y de las camas turísticas del 5%. 

• Las aguas residuales tratadas serán descargadas a una laguna de Categoría ECA-Agua 4 
"Conservación del ambiente acuático", ubicada en una altitud de más de 3000 msnm. 

• El vertimiento será realizado mediante emisor subacuático para evitar el contacto de las personas y 
animales terrestres con las aguas de la zona de mezcla. 

1.32.2 Características del agua residual tratada 

1.32.2.1 Determinación de la lista de parámetros a evaluarse 

En la siguiente tabla se determina la lista de parámetros a evaluarse en función de las características de 
las aguas residuales municipales y de las actividades industriales presentes en el área servida por el 
servicio de alcantarillado. 

Tabla Nº21 : Lista de parámetros a evaluarse 

Aguas Aguas residuales Aguas residuales Parámetro Aguas 
residuales 

industriales industriales 
reglamentado Lista de parámetros 

residuales generadas en la generadas en la industriales de con un a evaluarse municipales1 
matadaros2 industria textil de industria 

ECA·Agua? 
lana3 alimenticia4 

AyG AyG AyG Ausencia película AyG 
visible {evaluación cualitativa) 

C.term. Si C.term. 
DBOs DBOs DBOs DBOs Si DBOs 

DQO DQO DQO No 
SST SST SST SST Si SST 

P-P04 p p Si P-Po. 
N1:i1a1 Nti1a1 Nio1a1 Nto1a1 Si Ntotai 

N-NH3 Si N-NHJ 
Metales Metales (Cr,Zn) Si Metales 

Piretroides 
No 

sintéticos 
Pesticidas No 

.) .. "t.. 

b \ Leyenda: (AyG) aceites y grasas, (C. term.) coliformes termotolerantes, (DBOs) demanda bioquímica de oxígeno en cinco días, 
1 ~-~-C<:~~- (DQO) demanda química de oxígeno, (metales) todos los metales y metaloides determinados con ICP e indicados en la categoría 

T ricloroetileno No 

:e\,i .~ ECA-Agua 4: Arsénico, Bario, Cadmio, Cobre, Mercurio, Níquel, Plomo y Zinc, (N-NH3) amoniaco, (N1o1a1) nitrógeno total, (P) 
~ ../. ,' fósforo, (P-PO•) fosfatos como fosforo, (SST) sólidos suspendidos totales. 

, "'e .:-,1 

,, ' '--".,,. (1 ) Fuente: Autoridad Nacional del Agua (2013) Guia para la determinación de la zona de mezcla y la evaluación del impacto de 
un vertimiento de aguas residuales tratadas, capítulo 1.2, tabla nº2. 

(2) Fuente: Comisión Nacional del Medio Ambiente - Región Metropolitana de Santiago de Chile (1998), Guía para el control y 
prevención de la contaminación industrial - industria procesadora de la carne. 

(3) Fuente: Ministerio del Ambiente (España 2004), Guía de Mejores Técnicas Disponibles en España del sector textil 
(4) Fuente: COMISIÓN EUROPEA (2005), Documento de Referencia sobre las Mejores Técnicas Disponibles en las Industrias 

de Alimentación, Bebida y Leche. 

1.32.2.2 Determinación de las concentraciones máximas 

Para los parámetros considerados en el D.S. N°003-2010-MINAM se puede suponer que las 
concentraciones máximas correspondan a los Límites Máximos Permisibles.O 
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Tabla Nº22: Concentraciones máximas de los parámetros considerados en el D.S. N°003-2010-MINAM 
LMP 

Concentración 
Parámetro Unidad (D.S. Nº 003-2010-

máxima proyectada MINAM) 
Demanda Bioquímica de Oxigeno mg/L 100 100 
Demanda Química de Oxiqeno mq/L 200 200 
Sólidos Totales en Suspensión mg/L 150 150 
Aceites y qrasas mg/L 20 20 
Coliformes Termotolerantes NMP/100 ml 10 000 10000 

Para poder determinar las concentraciones máximas de los parámetros no reglamentados con un LMP se 
ha caracterizado la calidad de las aguas residuales crudas, que en la actualidad son vertidas al cuerpo 
receptor, y se ha estimado la eficiencia de remoción del sistema de tratamiento proyectado a base de 
valores referenciales indicadas en la literatura especializada. Se ha tomado muestras singulares con una 
frecuencia trimestral en el horario de caudal máximo, con el propósito de evaluar la variabilidad mensual 

\ de los caudales y de la calidad de las aguas residuales vertidas. 

' Tabla N°23: Concentraciones y caudales máximos de las aguas residuales vertidas y estimación de la 
,/ concentración máxima en el efluente tratado. 

J> -

~11P.CIGNA("' 
5:J" VºBº 0. 

~ 
h . l ~ 
'<> 

'>'-:, 
~ 

}¡-

Resultados Resultados Resultados Resultados Valor 
Muestreo 1 Muestreo 2 Muestreo 3 Muestreo 4 máximo 

Fecha de muestreo 06/03/2013 13/06/2013 16/09/2013 06/12/2013 ---
Hora de muestreo 08:30 08:30 08:30 08:30 ---
Caudal Us 168 187 194 179 194 
Nombre Laboratorio XXXX SAC XXXXSAC XXXXSAC XXXX SAC ---
~mero del informe de XXXX-XX XXXX-XX XXXX-XX XXXX-XX ---

sayo analítico 

At:i mg 0 2 
~ /L 

2,46 2,02 4,15 3,44 2,02 

Temperatura ºC 17,80 17,42 16,45 18,42 18,42 
Conductividad µS/cm 1684 1267 1358 1523 1684 
pH --- 7,45 7,29 7,70 7,56 7,70 
AyG mg/L 24,34 19,42 13,56 35,21 35,21 
DBOs mg/L 459,40 426,58 389,74 301 ,70 459,40 
DQO mg/L 793,50 812,49 753,28 647,98 812,49 
SST mq/L 735 698 726 687 735 

C.term 
NMP/ 

4,60E+08 2,40E+07 9,80E+06 7,20E+07 4,60E+08 
100 mi 

P-PQ4 mq/L 28,54 26,29 35,85 25,68 35,85 
N1ota1 mg/L 72,9 53,4 74,7 63,6 74,73 
N-NH4 mq/L 68,23 49,53 61 ,65 53,99 68,23 
N-NH33 mg/L 0,64 0,32 0,93 0,68 0,93 
Arsénico mq/L 0,0200 0,0169 0,0368 0,0274 0,0368 
Bario mg/L 0,2002 0,2492 0,5027 0,2436 0,5027 
Cadmio mq/L 0,0005 0,0005 0,0008 0,0003 0,0008 
Cobre mg/L 0,0814 0,0670 0,0649 0,0664 0,0814 
Mercurio mq/L 0,0000 0,0000 0,0010 0,0000 0,0010 
Níquel mg/L 0,0038 0,0035 0,0052 0,0146 0,0146 
Plomo mq/L 0,0237 0,0143 0,0192 0,0104 0,0237 
Zinc mg/L 0,3426 0,2965 0,3002 0,1510 0,3426 

(1) Concentración máxima en el efluente = Límite Máximo Permisible (D.S. Nº 003-2010-MINAM). 
(2) Eficiencia de remoción calculada con LMPNalor máximo 
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Concentra-Eficiencia 
de ción 

máxima en 
remoción el efluente 

PTAR tratado 
-·· ·-· 

-- ---
-- ·-· 

- ---
- -

0% 2,02 

0% 18,42 
0% 1684 

Variable 6,5-8,51 

43% 2 201 

78% 2 1001 

75% 2 2001 

80% 2 1501 

99,9978% 2 10000 1 

5% 34,1 
20% 59,8 
15% 58,0 
0% 0,93 
0% 0,0368 
0% 0,5027 
0% 0,0008 
0% 0,0814 
0% 0,0010 
0% 0,0146 
0% 0,0237 
0% 0,3426 
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(3) La fracción de NHJ no ionizada fue determinada según la siguiente ecuación (Wood, 1993 y Emerson et al. 1975): 
1 

N-NHJ = N-NH4 · ( 1 + 10(PH · 0.09018 - (2729 92/(273.2 + T))) ) 1-

1.32.2.3 Determinación del caudal medio y máximo de aguas residuales tratadas vertidas 

Para la estimación del caudal medio y máximo del vertimiento se aplica los criterios propuestos en la Norma 
OS.100 "Consideraciones Básicas de Diseño de Infraestructura Sanitaria" y en la Norma IS.01 O 
"Instalaciones Sanitarias para Edificaciones": · 

• Dotación de agua: 180 Uhab/d (en clima frío) 

• Dotación de agua para los establecimientos de hospedaje: 300 Uhuésped/d 

• Variación máxima anual de la demanda horaria: 1,8 a 2,5 

• Caudal de contribución de alcantarillado: 80 % del caudal de agua potable consumida. 

Con estas variables el caudal medio anual y máximo horario se calcula con: 

a~medK> = (180 * 55 o~~: i~~ ~~ 500)* 0,80 = 112.5 Us 

O vert.max = 112,5 * (1,8 a 2,5) = 202,5 - 281 ,3 Us 

Para corroborar el caudal medio y máximo estimado, el día 15 de octubre de 2013 se ha realizado la 
medición continua del caudal actualmente vertido mediante el uso de un correntómetro acústico. Se 
seleccionó el mes de octubre, dado que corresponde a la temporada turística alta. 

Gráfico N°37: Caudales horarios de aguas residuales medidos el día 15/10/2013 
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Tabla N°24: Caudales horarios medios y máximos medidos el día 15/10/2013 
Caudal medio Us 105 
Caudal máximo Us 213 
Relación -·-- 1 : 2,0 

Como demuestra la tabla anterior, los resultados de la medición continua del caudal actualmente vertido 
confirmaron las estimaciones del caudal medio. Asimismo, se encontró una relación del caudal máximo 
horario con el caudal medio de 1 :2,0. 

Para determinar el caudal máximo futuro se debe considerar el crecimiento proyectado de la población y 
del sector turismo: 

Con el número de habitantes de 55 000 en el año 2013, un crecimiento de la población proyectado del 2%, 
la población en el año 2024 se calcula con: 
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Hab2024 = Hab2013 * (1+0,02)11 años = 68 386 habitantes 

Con 7 500 camas turísticas en el año 2013, un crecimiento del sector turismo proyectado del 5 %, las camas 
turísticas en el año 2024 se calcula con: 

CT 2024 = CT2013 * (1 +0,05)11 años = 12 828 camas turísticas 

Con esta proyección de la población y de las camas turísticas el caudal medio anual se calcula con: 

Q·- = (180 * 68 386+300*12 828) * 0,8 = 150 Us 
·~ · 24 * 60 * 60 

Esto corresponde a un incremento del caudal medio del 33% en 1 O años. 
Para poder determinar el caudal máximo horario del vertimiento, se deberá considerar el gran volumen de 
las lagunas de estabilización, lo que resultará en la ecualización del caudal. Considerando los caudales 
horarios medidos, el incremento promedio del 33% para el año 2024 y una descarga de la PTAR diseñada 
para un caudal continuo de 150 Us, es posible calcular el volumen requerido para la ecualización del caudal. 

-....... Tabla Nº25: Volumen requerido para la ecualización del caudal 
- v~,, <' -------
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\; 'ºn ~~Gte"'"~~'tf El volumen máximo requerido para ecualizar el caudal horario hasta el nivel del caudal medio es de 2531 
10

s Rec"'"ª m3. Considerando el área total neto de las lagunas de 18 ha, se calcula un incremento del nivel del agua 
máximo de 0,94 cm, lo que demuestra la alta capacidad de ecualización del flujo de las lagunas de 
estabilización. Por lo tanto, para la evaluación del impacto del vertimiento en el cuerpo receptor se aplica 
el caudal medio calculado para el año 2024 (150 Us). 

1.32.2.4 Eliminación de los residuos sólidos contenidos en el efluente 

Los sistemas de tratamiento (criba media, desarenador y lagunas anaeróbicas, facultativas y de 
maduración) eliminarán los residuos sólidos, la materia flotante persistente y el material sedimentable 
contenidos en las aguas residuales antes de la descarga al cuerpo natural de agua. 

1.32.3 Características del cuerpo receptor 

En lo siguiente se presenta un resumen de los resultados del estudio limnológico del cuerpo receptor que 
abarca la morfometría, la batimetría, las corrientes, el perfil vertical de la densidad del agua natural en el 
punto de vertimiento en las diferentes estaciones del año y el índice de intercambio de agua. 

1.32.3.1 Morfometría y batimetría 

La morfometría de un lago determina en gran medida los procesos físicos de la mezcla de un vertimiento 
de aguas residuales. En este sentido, el estudio morfométrico que se presenta contiene los datos de ingreso 
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de los modelos con los cuales se determina la extensión de la zona de mezcla y el impacto del vertimiento 
en el cuerpo receptor. 

La batimetría de la laguna fue determinada en el mes de agosto, que corresponde a la época de estiaje y 
al nivel de agua mínimo. Las medidas de la profundidad se realizaron con una sonda ecográfica tipo XXX, 
con rango de medición hasta 200 m de profundidad y GPS integrado. Se realizaron 15 transectos 
transversales y 3 transectos longitudinales. 

A base de los datos recopilados y íl1ediante su. georreferenciación en un sistemn de información geográfica, 
se elaboró ei mapa batimétrico representado en la figura siguiente. 

Gráfico Nº38: Mapa batimétrico de la laguna XXX 
o 2 
~~~~~~~~~~~~- km 

En la tabla siguiente se determina el volumen de la laguna según el mapa batimétrico presentado. 

Tabla N°26: Superficie y volumen acumulado de la laguna XXX 
Profundidad Superficie del nivel Espesor del nivel Volumen del nivel Volumen acumulado 

(m) (Ha) (m) (Hm3) (Hm3) 

o 764,4 2,5 19, 11 19, 11 
5 559,4 5 27,97 47,08 
10 406,9 5 20,345 67,425 
15 260 5 13 80,425 
20 141 ,7 5 7,085 87,51 
25 48,1 5 2,405 89,915 
30 10,2 5 0,51 90,425 
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En la tabla siguiente se indican los valores de los parámetros morfométricos de la laguna según el mapa 
batimétrico presentado. 

Tabla N°27: Parámetros morfométricos de la laguna XXX 
Parámetro Unidad Valor 

Superficie km2 7,644 
Longitud de la linea de costa km 12,709 
Longitud máxima km 4,869 
Anchura máxima km 2,344 
Profundidad máxima m 32,4 
Volumen Hm3 90,425 
Profundidad media m 11 ,8 
(= Volumen / Supeñlcie) 

1.32.3.2 Corrientes 

Los vectores de velocidad de las corrientes fueron determinadas mediante el empleo de flotadores con vela 
de arrastre sumergida. Tales medidas se concentraron en la posición estimada del difusor subacuático en 
una distancia de 100 y 150 m desde la orilla norte-este de la laguna. Dado que la profundidad del agua en 
la zona estudiada es de menos de 5 metros, se ha medido la velocidad en una profundidad de 2,5 metros 
solamente. 

Las mediciones fueron realizadas en cuatro fechas con una frecuencia trimestral para poder evaluar la 
variabilidad mensual de las corrientes de flujo. La duración de la medición era de 3 horas. 

Tabla N°28: Corrientes de flujo en la laguna XXX 
Velocidad de flujo (cm/s) Dirección de la corriente 

Punto de medición 06/03/ 13/06/ 16/09/ 06/12/ 06/03/ 13/06 16/09 06/12 
2013 2013 2013 2013 2013 /2013 /2013 /2013 

A 100 m de la orilla N-E 1,2 2, 1 3,4 2,6 S-N N-S N-S N-S 
A 150 m de la orilla N-E 1,4 2,0 3,8 2,9 S-N N-S N-S N-S 

l. 32. 3. 3 Estratificación térmica y perfil vertical de la densidad del agua 

Cuerpos de agua lenticos pueden mostrar una estratificación vertical de la densidad del agua que es 
causada por un gradiente térmico con mayores temperaturas en la superficie (=menor densidad) y menores 
temperaturas en el fondo (=mayor densidad). 

::;...-- 'iv. .. 

\J" J ''" : \ En los lagos y lagunas alto-andinas localizados entre 2000 y 4000 msnm, tal como la laguna objeto del 
·• <'.\- presente estudio, la dinámica térmica se aparta considerablemente de la que presentan los sistemas en las 
~., , · zonas bajas del trópico, debido a la altitud y a las consecuentes condiciones climáticas imperantes . 
. . rl .' Investigaciones realizadas en algunos lagos de alta montaña han contribuido al conocimiento del régimen 

- · térmico de estos, siendo en general clasificados como oligotérmicos con circulaciones frecuentes (es decir, 
nunca se estratifican), por lo cual , han sido llamados polimícticos fríos (Hutchinson & Loefler, 1956; Rodan, 
1992). 

Sin embargo, para conocer la variabilidad de la densidad con la profundidad de la laguna XXX, se ha 
determinado los perfiles de temperatura en las diferentes estaciones del año. La medición fue realizada con 
el instrumento multiparamétrico modelo XXX, con un cable de una longitud de 30 metros. Como punto de 
medición se ha seleccionado el centro-norte de la laguna, donde la profundidad del agua es un máximo. 

La densidad del agua fue calculada a base de la temperatura determinada con la siguiente ecuación que 
es aplicable para temperaturas entre O y 40°C a una presión de 1 atm (Comité lnternational des Poids et 
Mesures, CIPM). 
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)~ 

(t) = 999 97 4950 . ( 1 • (T - 3,983035)2 · (T + 301,797) ) 
p ' 522528,9 · (T + 69,34881) 

donde: 

p (t) es la densidad del agua en función de la temperatura, en kg/m3. 

T es la temperatura del agua en ºC. 

Gráfico N°39: Curvas de la estratificación térmica y de los perfiles de densidad en la laguna XXX. 
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La medición de los perfiles de temperatura demostró que la estratificación térmica también en los meses 
de verano es mínima (ll T < 2ºC); de igual forma, la estratificación de la densidad es mínima con una 
diferencia máxima entre superficie y fondo de 0,3 kg/m3. Por lo tanto, se comprobó que se trata de un 
cuerpo de agua lentico polimíctico. 

1.32.3.4 Indice de intercambio del agua 

El índice de intercambio de agua (ll RH,cn1) corresponde al caudal anual mínimo en la salida de la laguna 
· (O anua1.min), que fue determinado a base al registro histórico de caudales mensuales. 

' \ ~ . ºº' , · · Tabla N°29: Caudales mensuales históricos medidos en la estación hidrológica XXXX, ubicada en la · r"V salida de la laguna XXX. (m3/s) 
.,, __ .... ., 

Caudales Medios Mensuales (m'/s) Promedio 
Año Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die anual 
2009 6,94 12,69 14,41 6,46 6,46 6,17 5,58 5,75 6,34 6,60 6,61 6,60 7,55 
2010 6,07 6,55 7,70 7,96 7,66 7,21 7,17 7,83 7,90 8,45 8,52 8,62 7,64 
2011 8,52 24,24 24,15 19,59 9,56 9,30 9,36 9,33 9,13 9,97 9,82 10,13 12,76 
2012 29,61 28,78 28,04 24,08 10,24 10,09 10,43 10,91 9,41 7,81 7,35 8,19 15,41 
2013 10,93 18,39 22,18 14,08 8,43 7,83 7,84 8,00 8,10 8,24 8,37 8,52 10,91 

Caudal anual mínimo: 7,55 

llRH,cril = Oanual,min = 7,55 m3/s 
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1.32.3.5 Calidad del agua en el cuerpo natural 

Para determinar la calidad del cuerpo receptor del vertimiento, se ha tomado muestras de agua y se analizó 
sus características química-físicas en un laboratorio cuyos parámetros están acreditados antes INOECOPI. 

Considerando la variabilidad estacional de las características de un cuerpo de agua lentico, se realizó 
cuatro tomas de muestra con una frecuencia trimestral en la ubicación del vertimiento proyectado. La 
caracterización de la calidad del agua del cuerpo receptor fue efectuada en las mismas fechas en las cuales 
se determinó las corrientes y la estratific13ción térmica en el marco del e~tudio limnológico. _ 

Las muestras fueron tomadas en una distancia de aprox. 200 m al sur de la desembocadura del principal 
tributario de la laguna a una distancia de aprox. 1 km de la descarga actual, lo que permite excluir la 
influencia del vertimiento en curso sobre la calidad del agua en el punto de control. Dado que la laguna XXX 
es un cuerpo de agua polimíctico, es decir sin estratificación térmica significativa, se tomó las muestras en 
la superficie solamente. 

Se analizó los parámetros, que están potencialmente presentes en las aguas residuales tratadas, que son 
aquellos definidos en el capítulo VI .3.2.1. 

Tabla N°30: Concentraciones en el cuerpo natural de agua 
Resultados Resultados Resultados Resultados 

Q) "' 

Muestreo 1 Muestreo 2 Muestreo 3 Muestreo 4 
.... o 
~ Cl 

Fecha de muestreo 06/03/2013 13/06/2013 16/09/2013 06/12/2013 "' .. ·- "' 
E ~..e_, 

")( .!!! ~ >-Hora de muestreo 09:30 10:30 09:00 09:30 ..... "' •ni 
E o - "' 

Nombre Laboratorio XXXX SAC XXXX SAC XXXX SAC XXXX SAC Cl Q) e: 
e: .!? ea ~ 

Número del informe de ensayo analítico XXXX-XX XXXX-XX XXXX-XX XXXX-XX •O "' e: Cl 
"ü (.) •O ni 

Coordenada Norte ~ "' 'ü _, 
xxxxxx xxxxxx xxxxxx xxxxxx ::J "' • m .... 

Cl ~ 8 (UTM-WGS84) e: 
Q) <( Q) ·-
(,) 

<( "'~ Coordenada Este e: 
m xxxxxx xxxxxx xxxxxx xxxxxx o u g B 

(UTM-WGS84) (.) w (.) "' 

OD mg 02/L 6,86 6,78 6,98 6,68 6,68 5,0 
~mperatura ºC 16,32 14,95 14,23 15,47 16,32 ---
~pnductividad µS/cm 532 551 550 542 551 ---

·~fl --- 7,91 7,69 7,78 7,96 7,96 6,5-8,5 

~yG mg/L <1,00 <1 ,00 <1,00 <1,00 o Ausencia 
película 

DBOs mq/L <2 <2 <2 <2 o 5 
C.term NMP/100ml <1,8 <1,8 <1,8 <1,8 o 1000 
P-P04 mg/L 0,049 0,053 <0,030 <0,030 0,053 0,40 
N1>ta1 mg/L <1,00 <1,00 <1,00 <1,00 o 1,6 
N-NH4 mg/L <0,02 <0,02 <0,02 <0,02 o ---
N-NHJ * mg/L 0,000 º·ººº º·ººº º·ººº o 0,02 
Arsénico mg/L 0,0071 0,0065 0,0066 0,0079 0,0079 0,01 
Bario mg/L <0,0004 <0,0004 <0,0004 <0,0004 o 0,7 
Cadmio mg/L <0,0004 <0,0004 <0,0004 <0,0004 o 0,004 
Cobre mq/L <0,0004 <0,0004 <0,0004 <0,0004 o 0,02 
Mercurio mg/L <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 o 0,0001 
Níquel mq/L <0,0004 <0,0004 <0,0004 <0,0004 o 0,025 
Plomo mg/L 0,0004 0,0001 <0,0004 <0,0004 0,0004 0,001 
Zinc mg/L <0,003 <0,003 <0,003 <0,003 o 0,03 

(*) La fracción de NHJ no ionizada es determinada según la siguiente ecuación (Wood, 1993 y Emerson et al. 1975): 
1 

N-NH3· = N-NH4 · ( 1- 1 + 1Q(pH • 0.09018- (2729.92/(273 2 + T))) ) 

La caracterización de la calidad del agua del cuerpo receptor evidenció que ninguno de los parámetros 
evaluados excede los ECA-Agua de la categoría 4. 
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1.32.3.6 Usos del agua en el cuerpo receptor 

En la proximidad del punto de descarga proyectado no existen usos del agua, como tomas de agua para 
uso poblacional o agrícola, áreas de actividades recreativas de contacto primario o áreas de acuicultura. 

1.32.4 Evaluación del cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental a largo plazo 

Para la evaluación del impacto ambiental del vertimiento de aguas residuales tratadas en el cuerpo natural 
· lentico a largo·plazo, en lo siguiente se calcula el balancf! de masa de todos los parámetros potencialmente 

contenidos en las aguas residuales tratadas. 

Co= 

donde: 

(CRH · llRH.crit)+(Cvert · 0vert) 

(llRH,cnt+Overt) 

Co .. ... es la concentración en el cuerpo receptor en el largo plazo. 
es la concentración máxima en el cuerpo receptor, indicada en el capítulo Vl.3.3.5. 
es la concentración máxima proyectada en las aguas residuales tratadas, indicada en el capítulo 
Vl.3.2.2. 
es el índice de intercambio de agua crítico del cuerpo receptor disponible para la dilución, indicado 
en el capítulo Vl.3.3.4. 

;,Overt...... es el caudal medio anual del vertimiento en el año 2024, indicado en el capítulo Vl.3.2.3. 

Para la evaluación de todos los parámetros contenidos potencialmente en el efluente, se elaboró el 
siguiente cuadro que contiene la lista completa de los parámetros característicos de las aguas residuales 
tratadas, la concentración calculada para cada parámetro en el cuerpo receptor en el largo plazo y el ECA-

,..o 11Ac1c"'-4< Agua correspondiente. 
~~ V0 8° º~ 

~o lng. Edwin ~1~bla N°31: Balance de masa y evaluación del cumplimiento del ECA-Agua en el largo plazo. 

1~·1 · Overt Cvert llRH,crit CRH Co CecA EVALUACIÓN ~9,. e donador ~ ~ arametro 
~~,EEIGA '-;,'>. ~ / Ausencia e "o,, <Je c,es'~ ~· AyG 150 Us 20 mg/l 7550 Us 0,00 mg/L 0,39 mg/l No hay ECA-Agua. 0s Recu<~º película 

DBOs 150 Us 100 mg/l 7550 Us O mg/L 2 mgll 5 Cumple ECA-Agua. 
DQO 150 Us 200 mg/l 02 7550 Us O mg/l 02 4 mg/l 02 -·-- No hay ECA-Agua. 

Ji- SST 150 Us 150 mg/l 02 7550 Us O mg/l 02 3 mg/l 02 25 Cumple ECA-Agua. 

C.term 150 Us 
10 000 NMP/ 

7550 Us 
ONMP/ 195 NMP/ 

1000 Cumple ECA-Agua. 
100ml 100ml 100ml 

P-P04 150 Us 34,06 mc¡/l 7550 Us 0,05 mc¡/L 0,72 mg/L 0,4 Excede ECA-Agua. 
I N1:>1a1 150 Us 59,78 mg/l 7550 Us 0,00 mg/L 1,16 mg/l 1,6 Cumple ECA-Agua. 
f N-NH4 150 Us 58,00 mq/L 7550 Us 0,00 mq/L 1, 13 mq/l --- No hay ECA-Aqua. 

N-NH3 150 Us 0,93 mg/L 7550 Us 0,00 mg/L 0,02 mg/L 0,02 Cumple ECA-Agua. 
Arsénico 150 Us 0,0368 mg/L 7550 Us 0,0079 mg/L 0,0084 mg/L 0,01 Cumple ECA-Aqua. 

Bario 150 Us 0,5027 mq/l 7550 Us 0,0000 mq/L 0,0098 mq/l 0,7 Cumple ECA-Agua. 
Cadmio 150 Us 0,0008 mg/l 7550 Us 0,0000 mg/L 0,0000 mg/l 0,004 Cumple ECA-Aqua. 
Cobre 150 Us 0,081 mq/l 7550 Us 0,000 mq/L 0,002 mgll 0,02 Cumple ECA-Agua. 

Mercurio 150 Us 0,0010 mg/l 7550 Us 0,0000 mg/L 0,0000 mg/l 0,0001 Cumple ECA-AQua. 
Níquel 150 Us 0,0146 mq/l 7550 Us 0,0000 mq/l 0,0003 mq/l 0,025 Cumple ECA-Agua. 
Plomo 150 Us 0,0237 mg/l 7550 Us 0,0004 mg/L 0,0008 mg/l 0,001 Cumple ECA-Aqua. 

Como evidencia la tabla antecedente la mayoría de los parámetros cumplirá el ECA-Agua en el largo plazo; 
sin embargo, la concentración de fosfatos (P-PQ4) excede el ECA-Agua. Para poder cumplir con el ECA­
Agua, la carga de fosfatos debe ser reducida hasta el nivel de la carga admisible disminuyendo el caudal 
del vertimiento, las concentraciones del parámetro crítico o ambos. 
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El caudal máximo admisible, manteniendo las concentraciones invariadas, se calcula con: 
Overt ~ llRH,crit · (CECA - CRH) _ 7550 · (0,4-0,05) = 78 Us 

(Cvert - CECA) - (34,06-0,4) 

En el caso que no sea posible reducir el caudal del vertimiento, será necesario reducir las concentraciones 
del agua residual. La concentración máxima de fosfatos que permite el cumplimiento de los ECA-Agua en 
el cuerpo receptor se calcula con la siguiente ecuación: 

llRH,crit . (CECA - CRH) 
Overt 

7550 . (0,4-0,05) 
150 

+ 0,4=18 mg/l 

1.32.4.1 Análisis de alternativas de la disposición final de aguas residuales tratadas 

La evaluación del impacto del vertimiento de aguas residuales en el cuerpo receptor ha evidenciado un 
riesgo de incumplimiento de los ECA-Agua de los fosfatos en el plazo largo. 

Por lo tanto, se ha evaluado dos alternativas que permiten eliminar el riesgo de impactos no aceptables, 
que se describen a continuación: 

Reducción del caudal de vertimiento mediante reúso parcial de las aguas residuales tratadas 

La evaluación realizada indicó que un caudal de vertimiento no mayor de 78 Us permitirá el cumplimiento 
de los ECA-Agua. Esto significa que en el año 2014 un promedio de 35 Us de aguas residuales deberán 
ser reusadas, lo que se incrementará hasta 72 Us en el año 2024. 

La calidad del agua residual tratada al nivel de los LMP permite un reúso en el riego de cultivos industriales 
(agricultura altamente mecánica) o en el riego de cultivos de tallo alto con sistemas de goteo.53 Por lo tanto, 
esta alternativa no generaría mayores costos de tratamiento de las aguas residuales. A lo contrario, la 
alternativa podría mejorar la viabilidad económica del proyecto, dado que la EPS podría cobrar a los 
agricultores el servicio de tratamiento de aguas residuales con fines de reúso54. 

El volumen anual a reusarse en el año 2024 son 2,3 Hm3 y el módulo de riego en la zona de proyecto tiene 
~"'"~ 11~c:~~"'º<';- un promedio de 4 000 m3/año/hectárea; esto resulta en un área agrícola bajo riego de 568 hectáreas. 

[ ing. Ed n ..,.': simismo, el riego es realizado en la época seca solamente Uunio-noviembre), lo que obligaría a la 
7, vt1 dina~;· ~~ nstrucción de un reservorio de almacenamiento de las aguas residuales tratadas de aprox. 1, 1 Hm3. 
~~ EEIGA '<fb~ 
~;<l,0n de c,e~: .. ~ in embargo, una encuesta realizada entre los agricultores locales reveló, que no existe interés en el uso 

"Jos Rec~'" de las aguas residuales tratadas y en la inversión en la infraestructura de almacenamiento y de riego 
tecnificado, dado que los agricultores disponen de fuentes naturales de agua que permiten el riego a 
gravedad y a bajo costo. Asimismo, el clima alto-andino de la región no es propicio para los cultivos 
industriales o de tallo alto y la agricultura es realizada de forma manual; bajo estas condiciones el uso de 
aguas residuales tratadas constituye un riesgo para la salud de los agricultores y los consumidores de los 
productos agrícolas. Por lo tanto, la alternativa de reúso parcial de las aguas residuales tratadas debe ser 
descartada. 

Reducción de las concentraciones a través de un mayor nivel de tratamiento de los parámetros 
críticos 
La evaluación realizada indicó que el vertimiento con un caudal máximo de 150 Us en el año 2024 no 
debería superar una concentración máxima de fosfatos de 18 mg/I, lo que corresponde a una eficiencia de 
tratamiento del 47 %. 

Para lograr esta eficiencia, el sistema de tratamiento de aguas residuales debería ser modificado. La 
lagunas de estabilización por lo general logran concentraciones de fósforo total en el efluente entre 4 - 25 
mg/155; sin embargo, no es posible determinar a priori la eficiencia de remoción. Por lo tanto, se debería 

53 Guías OMS para el uso seguro de aguas residuales, excretas y aguas grises, Volúmenes 1-4, 3ra edición, 2006 
54 Ley N° 30045, Ley de Modernización de los Servicios de Saneamiento y su reglamento (D.S. 015-2013-VIVIENDA). 
55 ANESAPA (2010), Recomendaciones para la elección de plantas de tratamiento de agua residual aptas para Bolivia. 
www.proapac.org I publicaciones 
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prever la dosificación de sales de hierro o de aluminio a las aguas residuales antes de la laguna anaeróbica. 
Estos sales reaccionan con el fosforo y forman complejos de baja solubilidad que se sedimentarán. 
Mediante esta tecnología de tratamiento terciario se puede lograr concentraciones de fosforo en el efluente 
de hasta 3 mg~. Además, la dosificación de sales de hierro mejora la sedimentabilidad del material en 
suspensión, mejorando la eficiencia de la laguna. La dosificación podrá optimizarse en función de las 
concentraciones de fosfatos en el efluente, determinados a base del monitoreo regular, siendo también 
posible que la PTAR logre la concentración máxima admisible de los fosfatos, sin la dosificación continua 
de estos compuestos. 

Las modificaciones del sistema de tratamiento inicialmente propuesto, corresponde a un incremento del 
costo de operación. Sin embargo, es la única alternativa viable, que permitirá cumplir con los E CA-Agua de 
fosfatos en el largo plazo. 

1.32.5 Evaluación del cumplimiento del ECA-Agua en el límite de la zona de mezcla 

.. J' [JJ ·-.:. La evaluación del impacto de un vertimiento de aguas residuales tratadas en un cuerpo de agua lentico, 
., 1 .~ 1 '\debe comprobar que el diseño del emisor subacuático proporciona una dilución inicial mínima -Sa- que es 

" 1 mayor que la dilución requerida -Smax-: 

Sa ~ Smax 

Si esta inecuación expresa un resultado verdadero, las concentraciones de los contaminantes contenidos 
en las aguas residuales tratadas en el límite de la zona de mezcla serán inferiores a los ECA-Agua. 

l. 32. 5. 1 Evaluación de la dilución requerida 

donde, 

y 

(Cvert,I - C ECA,i) 

(CECA,i - C RH,i) 

S;, S(i •nJ. .. es la dilución necesaria para respetar los ECA del parámetro i o i+n respectivamente. 

i, i+n ... son los parámetros comprendidos en los ECA-agua y relevantes para el tipo de efluente, 
indicados en el capítulo Vl.3.2.1. 

C vert,i .. . 

C ECA,Í· ·· 

C RH,i . . . 

Smax ... 

es la concentración del parámetro i en el efluente, indicado en capítulo Vl.3.2.2. 

es el ECA-Agua del parámetro i según la categoría que corresponda. 

es la concentración del parámetro i en el cuerpo de agua natural, indicado en capítulo Vl.3.3.5. 

es la dilución requerida para respetar los ECA-Agua en el cuerpo de agua en el límite de la 
zona de mezcla, definida como el valor máximo de los factores de dilución calculados para los 
diferentes parámetros relevantes para el tipo de efluente. 

En la siguiente tabla se calcula de dilución requerida para cada uno de los parámetros característicos del 
vertimiento. 
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Tabla N°32: Dilución requerida para el cumplimiento del ECA-Agua en el límite de la zona de mezcla 

Concentración ECAAgua Concentración 
Parámetro Unidad máxima en el cuerpo S; 

máxima en el efluente Cal 4 
natural 

DBOs mg/L 100 5 o 19 
SST mg/L 150 25 o 5 

C.term 
NMP/ 

10000 1000 o 9 
100 mi 

P-P04 mg/L 18 0,40 0,053 50 
N.,1a1 mg/L 59,8 1,6 o 36 
N-NH3 mg/L 0,93 0,02 o 45 
Arsénico mg/L 0,04 0,01 0,0079 13 
Bario mg/l 0,5 0,7 0,0 o 
Cadmio mg/l 0,000 0,004 0,000 o 
Cobre mg/l 0,08 0,02 0,00 4 
Mercurio mg/L 0,0000 0,0001 0,0000 9 
Níauel ma/L 0,010 0,025 0,000 o 
Plomo mg/L O,Q20 0,001 0,0004 35 
Zinc mg/l 0,34 0,03 0,00 11 

Smu 50 

De la tabla anterior se puede concluir, que el parámetro más crítico en términos de dilución requerida son 
los fosfatos (1 :50), seguido por amoniaco (1 :45), nitrógeno total (1 :36) y plomo (1 :35) . 

l. 32. 5. 2 La evaluación de la dilución inicial mínima - Sa 

La dilución inicial mínima - Sa - proporcionada por la profundidad y longitud del difusor subacuático fue 
evaluada mediante el uso del modelo de simulación numérico XXX, auspiciado por el Centro de 

11~c 1o,_...q¿ Modelamiento para la Evaluación de la Exposición (Center for Exposure Assessment Modeling - CEAM) 
~,,,i';) VºBº º"<- e la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (US-EPA). 

o 1G> 

~ ~~~i;d h. i evaluación es realizada considerando las condiciones más críticas, lo que permitirá diseñar un 
q.~ e 1~3:.0l ,,.~'5 spositivo de descarga que garantiza el cumplimiento de los ECA-Agua en todo momento: 
~ r~ ~º~ 

O'o: n Oe c,e'i ~ 
'
0 s Rec11

" '
0 

• Gradiente máximo de la temperatura del cuerpo receptor, indicado en el numeral Vl.3.3.3. 

• Corriente horizontal mínima (1 ,20 cm/s) con dirección de flujo del sur al norte (ángulo horizontal de 90º). 

• Caudal máximo de vertimiento de 150 Us. 

• Densidad del agua residual igual a la densidad del agua natural. 

En un primer paso se evaluó la factibilidad de un emisor subacuático con un orificio único, considerando su 
menor costo en comparación con un difusor de orificios múltiples. Con la finalidad de lograr la dilución 
requerida (Smax), se ha realizado un gran número de corridas del modelo variando iterativamente la longitud 
del emisor y la orientación del orificio de descarga; sin embargo, no era posible diseñar un emisor que 
permita lograr la dilución requerida. 

Por consiguiente, se evaluó un emisor con un difusor de orificios múltiples. Para determinar el diseño del 
difusor se ha realizado diferentes corridas del modelo, variando iterativamente las variables de diseño del 
difusor subacuático (ángulo vertical de descarga, longitud del emisor y difusor). 

El modelo numérico demostró que un emisor subacuático con las siguientes características brinda una 
dilución inicial de 56, que es mayor que la dilución requerida de 50 para el cumplimiento del ECA-Agua. 

• Diámetro interno del emisor: 375 mm (permite mantener una velocidad de flujo entre 1 y 2 m/s). 

• Profundidad media de descarga: 3,7 m (determinada en base al mapa batimétrico) 

• Diámetro del orificio singular: 7,5 cm (seleccionado para evitar su obstrucción y facilitar su limpieza) 
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• Número de orificios: 22 (calculada de la condición que el área total de los orificios sea aprox. 90% del 
área de la tubería para evitar que algunos orificios no descarguen a su capacidad máxima: con un área 
de la tubería de 1104,5 cm2 el área total de los orificios no debería superar 994,0 cm2. Considerando el 
diámetro del orificio singular de 7,5 cm el número total de orificios se calcula en 22.) 

• Distancia entre los orificios: 1,5 m (calculada iterativamente: inicialmente se seleccionó una distancia 
grande igual a la profundidad de descarga, que posteriormente fue reducida hasta obtener la dilución 
requerida.) 

lt Longitud del difusor: 32 m (calculada del número de orificios (n) y la distanCia entre ellos (b): L= (n-1 )*b) 

• Longitud del emisor: 132 m (100 m de tubería más 32 m de difusor) 

• La altura de descarga sobre el fondo se seleccionó con 0,4 m, dado que no existen riesgos que los 
orificios sean cubiertos con sedimentos, tal como puede ocurrir en el mar o en proximidad de la 
desembocadura de ríos. 

• Angulo vertical de descarga: 5º (determinado de forma iterativo hasta obtener la máxima dilución inicial) 

• La orientación del eje central de los orificios, es decir el ángulo de orientación horizontal, fue 
---~ , seleccionada igual que la dirección predominante de las corrientes de norte a sur (ángulo de orientación 

r.,,,: \ horizontal de 270º) . 

• ·.;; ••. , • 
1 Asimismo, para lograr una dilución inicial máxima reduciendo la extensión de la zona de mezcla a un 

.· :~ -~r./9'/ mínimo, el eje d~I difusor s~rá colocado en perpendicular a la dirección de corriente predominante, que 
.• , ,. es paralela a la linea de onlla. 

1.32.6 Determinación de la extensión máxima de la zona de mezcla 

Corrientes horizontales máximas 
Velocidad de flujo (cm/s) Dirección de la corriente 

3,8 N-S 
1.4 S-N 

En los siguientes gráficos se representa los resultados de la simulación en las condiciones de corriente 
máxima. 

Gráfico N°40: Eje central y límites de la pluma de aguas residuales (profundidad vs. distancia en m) con 
corriente en dirección N-S (línea azul) y S-N (línea roja). 
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La simulación en las condiciones de corriente máxima demuestra que las aguas residuales descargadas 
en un ángulo horizontal se mezclan con el agua natural formando una pluma que cubre casi todo el perfil 
vertical del cuerpo de agua. En una distancia de 20 y 50 metros respectivamente la pluma toca la superficie 
del cuerpo de agua, punto que corresponde a la extensión máxima de la zona de mezcla. 

Gráfico N° 41 : Vista plana de la pluma de aguas residuales 
5~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
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La vista plana demuestra que la pluma se expande lateralmente mientras el agua residual se mueve en 
dirección sur. En la distancia de la extensión máxima de la zona de mezcla la pluma alcanza un ancho de 
1 O metros aproximadamente. En condiciones de corriente del sur al norte la expansión de la pluma es más 

11"ºº~~, fuerte, llegando a un ancho de 20 m. Por lo tanto, la zona de mezcla se extiende por una superficie de 52 
~.,..~ VºBº 

0
<'<' etros (32 m de difusor + 20 m ancho de la pluma) de largo y 50 metros de ancho al sur del emisor. 

::? 1ng. Edwm ~ 
~ ventur h. f1 sta una distancia de 50 m desde el límite de la zona no existen usos del agua, como tomas de agua para 
~'% coo E l~~~c""~i o poblacional o agrícola, áreas de actividades recreativas de contacto primario o áreas de acuicultura. 
""'<1'1o~ i~~~~ .. ~ simismo, la zona de mezcla no se acercará más que 50 metros a la orilla, lo que garantiza evitar el contacto 

de las personas y animales terrestres con las aguas de la zona de mezcla. Por lo tanto, no existe un 
impedimento para establecer la zona de mezcla. 
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1.32.7 Propuesta del programa de control de los impactos del vertimiento en el cuerpo natural de agua 

En lo siguiente se propone el programa de control de los impactos del vertimiento en el cuerpo natural de 
agua, el cual comprende la determinación de las cargas contaminantes en las aguas residuales tratadas, 
así como de la calidad del agua superficial. 

Tabla N°34: Programa de control del efluente 

DESCRIPCIÓN PARÁMETROS DE FRECUENCIA COORDENADAS - UTM (WGS84) 
CÓDIGO DE 

DEL PUNTO CONTROL 
CONTROL2 ZONA NORTE ESTE 

Caudal, pH, Conductividad 
Eléctrica, Oxígeno Disuelto, 

Temperatura, Aceites y 
Salida de la grasas (MEH), Coliformes 

V-1 PT AR antes de Termotolerantes (44,5ºC), Trimestral XX xxxxxxx xxxxxx 
la descarga DBOs, DQO, Sólidos 

Suspendidos Totales, 
Fosfatos, Nitrógeno Total, 

Amoniaco, Metales1 

Tabla N°35: Programa de control de la calidad del cuerpo natural de agua 

CUERPO NATURAL COORDENADAS -
1

~ÓDIGO 
DE AGUA DESCRIPCIÓN PROFUN· PARÁMETROS FRECUENCIA UTM GS84 

CAT. DEL PUNTO DIOAD DE CONTROL DECONTROLl 
NOMBRE 

ECA 
ZONA NORTE ESTE 

Laguna 
50 m a sur 

LAG0-1a 4 del difusor Superficie pH, Temperatura, Trimestral XX xxxxx xxxx xxxxx 
subacuático Oxígeno Disuelto, 

Laguna 
10 m a este Conductividad 

LAG0-2a 4 del difusor Superficie Eléctrica, Aceites y Trimestral XX xxxxx xxxx xxxxx 
subacuático Grasas 1, Coliformes 

10 m a oeste Termo tolerantes 

G0-3a 
Laguna 

4 del difusor Superficie (44,5ºC), DBOs, Trimestral XX xxxxx xxxx xxxxx 
subacuático Sólidos Suspendidos 

10 m a norte 
Totales, Fosfatos, 

Laguna Nitrógeno Total, 

xxxxx 4 del difusor Superficie Amoniaco, Metales 2 Trimestral XX xxxxx xxxx 
subacuático 

(1) Control visual de la ausencia de película visible solamente, sin análisis de laboratorio. 
(2) Los metales considerados en la categoría ECA-Agua 4-Lagunas y Lagos determinados con ICP son: Arsénico, 
Bario, Cadmio, Cobre, Mercurio, Níquel, Plomo y Zinc. 
(3) La frecuencia de control ha sido establecida en función del volumen anual de aguas residuales vertidas: 
Vanua1 = Caudal promedio en el año 2024 x 365 días= 150 Us x 3600s x 24h x 365 días/ 1000L = 4.73 M m3. Valor 
que está en el rango 3-9 M m3 y resulta en una frecuencia trimestral, lo que está conforme con la frecuencia mínima 
establecida en la R.M. N°273-2013-VIVIENDA, "Protocolo de Monitoreo de la Calidad de los Efluentes de las Plantas 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas o Municipales". 

La toma de muestra del efluente y en el cuerpo receptor será realizada en las mismas fechas, y será 
realizada en conformidad con R.M. N°273-2013-VIVIENDA, "Protocolo de Monitoreo de la Calidad de los 
Efluentes de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas o Municipales" y R.J. N°010-
2016-ANA, "Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hidricos Superficiales", 
respectivamente. 
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Autoridad Nacional del Agua 

Gula para la Determinación de la Zona de Mezcla y la Evaluación del Impacto de un 
Vertimiento de Aguas Residuales Tratadas a un Cuerpo Natural de Agua 

1.32.8 Conclusiones 

• La evaluación del impacto del vertimiento de aguas residuales en el cuerpo receptor ha evidenciado un 
riesgo de incumplimiento de los ECA-Agua de fosfatos en el largo plazo. 

• Consecuentemente, se ha evaluado dos alternativas que permiten eliminar el riesgo de impactos no 
aceptables: la reducción del caudal de vertimiento mediante reúso parcial de las aguas residuales 
tratadas y la reducción de las concentraciones a través de un mayor nivel de tratamiento del parámetro 
.crítico. Dado que un reúso de las aguas residuales bajo !as condiciones ambientales y socio-económicas 
de la zona no es viable, se tiene que optar por la alternativa de un mayor nivel de tratamiento. 

• Por lo tanto, se deberá reducir la concentración del parámetro crítico a través de la mejora del sistema 
de tratamiento. La evaluación realizada indicó que el vertimiento con un caudal máximo de 150 Us no 
debería superar una concentración máxima de fosfatos de 18 mg/I, correspondiente a una eficiencia de 

....... ~ tratamiento requerida del 47%. En el sistema de tratamiento de aguas residuales se incluirá la remoción 
¡ "< ;\ de fosfatos a través de la dosificación de sales de hierro o de aluminio a las aguas residuales antes de 

<- '·~· la laguna anaeróbica. Estos sales reaccionan con el fosforo y forman complejos de baja solubilidad que 
~~ • 1se sedimentan. Mediante esta tecnolog ía se puede lograr concentraciones de fosforo en el efluente de 
.u ,Jtfj hasta 3 mgn. La dosificación de sales de hierro o de aluminio será optimizada en función de las 

_ _.. concentraciones de fosfatos en el efluente, determinados a base del monitoreo regular, siendo también 
posible que la PTAR logre las concentraciones admisibles, sin la dosificación continua de estos 
compuestos. 

• La descarga será realizada a través de un emisor subacuático de una longitud de 132 metros con un 
difusor de 22 orificios y una longitud de 32 metros. Los orificios descargan en un ángulo de 5º sobre el 
plano horizontal y están orientados hacia el sur. Este emisor brinda una dilución inicial mínima de 54 lo 
que permite cumplir con los ECA-Agua en el límite de la zona de mezcla. 

La zona de mezcla tiene una extensión máxima de 50 m al sur del emisor y 52 m en dirección este­
oeste, no se acerca más que 50 metros a la orilla o a otros usos del agua, por lo que no existe un 
impedimento para establecer la zona de mezcla. 

• El programa de control propuesto comprende la determinación de las cargas contaminantes de los 
parámetros característicos de las aguas residuales tratadas, así como de la calidad del agua superficial 
en cuatro puntos de control establecidos a 50 m al sur del difusor, 10 m a norte, este y oeste. Las 
muestras serán tomadas en la superficie solamente, ya que el modelo comprobó que la pluma de aguas 
residuales alcanza la superficie antes del límite de la zona de mezcla. El control del efluente y en el 
cuerpo receptor será realizado con una frecuencia trimestral. 
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